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INTRODUCCiÓN

La modificación de la jurisprudencia debe realizarse en atención a lo que

establece el artículo 194 de la Ley de Amparo, en que dispone que para la

modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas reglas establecidas

por esa ley, para su formación. Sin embargo, en el dispositivo 197, del mismo

ordenamiento legal en su cuarto párrafo prevé que las Salas de la Suprema

Corte de Justicia y los ministros que las integren y los Tribunales Colegiados de

Circuito y los magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto

podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala correspondiente que

modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones

que justifiquen la modificación. El Pleno o la Sala correspondiente resolverán si

modifican la jurisprudencia, sin que su resolución afecte las situaciones

jurídicas concretas derivadas de los juicios en las cuales se hubiesen dictado

las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial modificada. Lo anterior, es

incongruente y contradictorio, pues por una parte un precepto señala que para

la modificación de la jurisprudencia deben seguirse las mismas reglas que

establece la ley para su formación lo que implica que si se formó por reiteración

de tesis deben emitirse las ejecutorias que la propia ley de amparo ordena y si

fue por contradicción de tesis por el sistema que prevé la propia ley. Más en la

hipótesis del dispositivo legal 197, del mismo ordenam iento legal permite que

pasando por encima del artículo 194, sea factible modificar la jurisprudencia sin

que se sigan las reglas previstas para su formación, lo cual implica una

incongruenc ia e irregularidad que debe ser corregida. Es por ello mi intención

de proponer que el párrafo cuarto del artículo 197 de la Ley de Amparo, sea
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II

reformado para ser congruente con lo previsto en el artículo 194, del mismo

ordenamiento legal para que la petición a que se refiere se pueda formular de

conformidad con el numeral que se señala en segundo término para que no

exista incongruencia ni contradicción entre ambos preceptos y sean uniformes.
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CAPITULO PRIMERO

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO

1.1. REGLAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL

La reglamentación constitucional del juicio de amparo directo está contenida

en el Artículo 107, fracciones III y V, ambas en el inciso a) de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos a cuyo estudio nos avocaremos

enseguida.

El Artículo 107, fracción III, inciso a) de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos dice a la letra:

111 .- CL{I/I V\,oto se redl/l VVleV\, 1/1 ctos ote trU)L{v\'1/I Les j L{ ot ~C ~ 1/I Les,

l/IotVVl~v\'~strl/lüVos o oteL trl/lbl/ljo, el I/IVVl-pClro sóLo -proceoterél eV\, Los wsos
s~gL{~ev\'tes:

1/1) .- CoV\,trCl sev\'tev\'c~Cls ot ef~v\'~üvl/Is o LI/I L{otos lJ reSO LL{cLoV\,es. qL{e

-POV\,gCl V\, F V\, I/I LjL{~cLO, res-pecto ote LI/I s cL{I/I Les. v\,o -prDc,eotl/l v\'~v\'gúv\' rec, L{ rso

o rot ~v\'l/Ir~o -por el qL{e -P L{eotl/lv\' ser VVloot~Fwotos o ref orVVlCl ot os, i:J Cl seCl q L{e
LCl v~o LI/I c,~óv\' se c,oVVletCl eV\, elLos, o q L{e, c,oVVleüotl/l ot L{rl/l v\'te el

-prOc,eot ~VVl~ev\'to, I/I fect e 1/1 LI/Is otefev\'sCls oteL qL{~OSO, trl/l s c,e v\' ot~e v\' ot o Cl L

resL{Lt l/loto oteL fl/l LLo; s~eVVl-p re qL{e eV\, VVll/ltevLCl c'~va V\l/I lJCl s~ot o

~VVl-pL{gv\' Clotl/l LI/I v~oLI/lc,~óv\' eV\, el wrso oteLvoceot~ VVl~e v\'to VVleot ~l/Iv\'te eL

Vec,L{rso orot~v\'l/Ir~o estl/lb Lec,~oto -por LCl Lei:J e ~v\'vowot l/l C,OVVlO ClgrClv~o eV\, LI/I

segL{v\'otl/l ~v\'stl/l V\,c,~ I/I , s~ se coVVlet~ó eV\, LI/I -pr~ VVlerl/l . 5stos reqL{~ütos v\,o

serélv\' ex.~g ~b Les eV\, el I/I VVl-pCl ro coV\,trCl sev\'te v\'c~ Cl s otLC,tl/l otClS eV\,

c,oV\,trovey-sLl/Is sobre Cl c,c,~o v\'es oteL estl/l oto c~v~L o q L{e I/I f ectev\' 1/1 Lordev\' i:J 1/1

LI/I estl/lbLL~otl/lot ote LI/I fClVVlLLLCl .
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En la fracción citada se prevé que el juicio de amparo directo procede en

contra de sentencias definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio que

emanen de un juicio, siendo necesario que en su contra no proceda recurso alguno

por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas.

Ahora bien, los tribunales judiciales son aquellos que pertenecen al Poder

Judicial de una entidad federativa o de la Federación, que son los que pueden

pronunciar esos actos en contra de los cuales procede el juicio de amparo, sin

embargo, cabe decir que en cuanto se refiere a los tribunales de la Federación,

sólo procederá el amparo en contra de aquellos actos en los que la Constitución o

la ley lo permitan, esto, es cuando dictan sentencias definitivas en materia de

amparo no procede un nuevo amparo en contra de esas resoluciones (Artículo 73,

fracción 11, de la Ley de Amparo), o bien, en aquellos casos en que se pronuncien

respecto de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones

definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren la

fracción XXIX-H del artículo 73 y fracción IV, inciso e), del artículo 122 de la

Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes en que conocen los

Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la Ley

Reglamentaria de los Artículos y respecto de las cuales no procede juicio o recurso

alguno (Artículo 104, fracción I-B, constitucional).

En cuanto a los tribunales administrativos son aquellos dotados de plena
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autonomía para dictar sus fallos, y que tienen a su cargo dirimir las controversias

que se susciten entre la administración pública federal y los particulares (Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) o entre éstos y las autoridades de la

administración pública local de cualquier entidad federativa (Tribunal de lo

Contencioso Administrativo).

Mientras que los tribunales del trabajo, son aquellos que sin pertenecer al

Poder Judicial dirimen las controversias que se susciten entre los trabajadores y los

patrones.

Precisado lo anterior, el concepto sobre sentencias definitivas y resoluciones

que ponen fin al juicio lo contiene la Ley de Amparo en su artículo 46, que por su

importancia se transcribe:

Avt. 4 b.- PClVCl Los. efee-tos del Cl vt[c,iÁLo 44, s.e evttevtdevt! vt pOI'
sevttevtc,LCl s defLvtLtLVClS LClS qiÁe vlec,LdClvt eL jiÁLC,LO evt Lo PVLvtc,[PClL, tJ

vespee-to vle LClS c, iÁ Cl Les LCl S' LetJes c,oV1AiÁvteS vtO c,ovtc,edCl vt vtLvtg t:{vt vec,iÁVs.o
OVdL vtCl VLO pOI' vLvtiÁd vi d c,iÁCl LPl,UvlCl vt sev V1AodLfkCldClS o veVOGCl vlCl s.

TClV1Ab [évt s.e c,ovtsLdevClvt!vt C,OV1AO sevtt evtc,LCls def[vt[t[vCl S LCl S vlLC,tClvlCl S evt
pVLV1AevCl LvtstClvtC,LCl evt ClSiÁvttos j iÁdLc,[Cl Les. del ovdevt c,LvLL, c,iÁClvtd o Los.

LvttevesCld os Vl iÁbLeVevt VevtiÁvtc,LClvlO ex.pvesClV1Aevtte LCl [vttevpos Lc,[Óvt vle Los.

vec, iÁVSOs. OVvlLvtCl VLOS q iÁe pVOc,evl Cl vt, SL LClS LetJes c,oV1AiÁvteS pevV1A[te vt LCl

VevtiÁvtc,LCl de vefeVevtc,LCl .
PClvCl Los. efec,tos. vid Clvt[c,iÁLo 44, se evttevtdevt! vt pOI' vesoLiÁc,[ovtes qiÁe

p0vtevt f Lvt Cl Lj iÁLC,~O, Cl q iÁéLLClS q «e SLvt vlec,LdLv elj iÁLC,~O evt Lo PVLvtC,LPCl L, Lo
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CÜ\V\, -poY' coV\,cLuÍ-do, tl res.-pecto de LC1S. cUC1 Les. LClS. Letl es. COVVlUV\,es. V\,O

coV\,cedC1V\, V\,Í-V\,gúV\, Y'ecu rs.o OY'dÍ-v\'C1Y'Í-O -poY' vÍ-rrlA.d deL clA.C1L -PlA.edClV\, s.er

VVlodÍ-ftCC1dC1S. o revocCldC1S.

Por otra parte el concepto sobre laudos lo indica el artículo 837 de la Ley

Federal del Trabajo que refiere textualmente:

Art, S'3r. - LC1S. res.oLuclov\'es. de Los. t rÍ-blA.v\'C1 Les. LCl borC1 Les. s.oV\,:

[. ..J
111.- LC1uclOS: clA.C1V\,do decÍ-dC1V\, eL fOv\'do de 1A.V\, cOv\'fLÍ-ct o

En realidad parece innecesario que se establezca una diferencia entre las

resoluciones respecto de las cuales procede el juicio de amparo directo, toda vez

que realmente todas ponen fin al juicio ya sea que estudien o no el fondo del

asunto y por ello es intrascendente que tengan una u otra denominación, ya que lo

que se requiere son dos requisitos, a saber: a) Que pongan fin al juicio; b) Que no

admitan recurso ninguno por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas.

En cuanto a las violaciones que se pueden reclamar en este tipo de amparo,

el precepto en estudio determina que pueden ser de dos órdenes, es decir,

aquellas cometidas en la resolución motivo del amparo y aquellas que se cometan

durante el procedimiento.

Respecto de las que se cometen en las propias resoluciones no hay mayor
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problema, ya que es procedente el amparo, sin embargo, en cuanto a las que se

cometen durante el procedimiento es necesario que afecten a las defensas del

quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, esto es, que pudiese ser que se

cometieran por la autoridad las violaciones de procedimiento pero si no se

manifestaron en la resolución final entonces no procederá el que se aduzcan como

tales en el amparo directo. Aun más en materia civil es imperativo que el quejoso

haya impugnado la violación en el curso del procedimiento mediante el recurso

ordinario establecido por la ley y no sólo eso, sino que lo haya invocado como

agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Empero, contiene un

caso de excepción en esa materia en que tales requisitos no se requiere que se

hayan impugnado durante el procedimiento cuando la sentencia reclamada verse

sobre controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a la

estabilidad de la familia.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación con relación al tema en estudio

ha sostenido el criterio cuando se cumplen con esos requisitos, en la tesis de

jurisprudencia que se reproduce enseguida sostiene lo siguiente:

'/t~PJI'1\.O ([)ICf<!.E(]TO. CU)I3{([)O rJXR..0CFlJYE '1\.'ESPE(3'O <1YE O/IOLJICIOJv7ES
rJXR..OCFlDI~'EN'TJIL'ES. Si fa oiolacián a[ procedimiento se encuentra en afguna de fas
fracciones I a X de[articulo 159 de fa Ley de ñmparo, o si se trata de un caso anáfogo a tos que
en ellas se contemplan en [os términos de fa fracción XI de[ propio precepto, fa correcta
interpretación de dicho articulo áe6e Iiacerse a to: luz de[ articuio 107 constitucionai y en
retacián con efarticulo 158 áe su féy regfamentaria ya mencionada. 'En efecto, hay que tener
presenteque fa regfa generarpara fa procedencia de[amparo directo tratándose deviolaciones a
fas féyes de[ procedimiento, consiste en que fas mismas son impuqnables si se cometieron
durante fa secuela áe{ mismo, siempre que afecten fas defensas áe[ quejoso trascendiendo ai
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resultado de(fafIo. Por eso, cuando en una demanda de garantías se reclama una oioiacián
procesar, Ios 7'ribunales Coiegiados de6en examinar si se cumplen. Ios requisitos previstosen fa
regfa generar apuntada. 'Y si se cumplen tales requisitos, ef amparo directo de6e considerarse
procedente para hacer valer dicfza viofadón procesal: }Uiora bien, e[articulo 159 de fa Ley de
flmparo hace una enumeracion ejemplificatioa, de diversos casos en Ios quese considera quese
violan fas Ieyes de[procedimiento y que se afectan fas defensas def quejoso. Por tanto, por Io
que dispone fa fracción XI de[ articulo 159, como por et texto y ef sentido de[ articulo 101
constitucional y de[ articulo 158 de fa propia Ley de flmparo, no puede interpretarse
úmitativamente ef referida articuio 159, sosteniendo quesól"o en esos casos se dan Ios supuestos
de procedencia def amparo directo, por Io que se refiere a fas vioiaciones procesales, sino que
de6e concluirse queen todos aquellos casos semejantes, porsu gra-vedady por sus consecuencias
a Ios a[[¡ mencionados, procede hacer ualere[amparo directo para com6atir fa -viofación, con fa
[inaiidad' de que siempre se cumpla fa regfa generar, [o que de6e calificarse por fa propia
Suprema Corte de Justicia de fa Nación o [os Tribunaies CoCegiados de Circuito, en su caso,

atendiendo a fas actuaciones procesaces ya sus efectos, según aparezcan en autos."]

No obstante, lo anterior el máximo tribunal de la Federación tuvo que

efectuar la siguiente precisión en la tesis de jurisprudencia que se reproduce a

continuación.

"QYE/FINI71VJiDfltD fE:N fEL J'UICIO tDCE fl:MPfl'.í{O- Lfl fEX(]EPCIÓ:N fl 'ESTE
P<RJ:NCIPIO SÓLO P<1(OCfEtDCE <J('ESPEcrro tDCE VIOLflCIO:NPS fl LM cerss tDCEL
P<1(OCfEtDI:MlfE:N'TO I:MPVq:NJ/rBL'ES fE:N Lfl VÍJ/ tDI'.í{fEcrrfl, 7'~7';iNtDOSfE tDCE
CO:N'T<J(OVDRSIflS QVfE fl'PEcPE:N flL 'ES7'fl!J)O OVIL, flL O'.í{(])<E:N 'Y
'ES7'flrBIL[q)fltD tDCE Lfl 'Ffl:MILIfl o fl :M'ENO<J('ES O INCJIPflC'ES. La interpretación
literal; sistemática y teCeowgica de [o dispuesto en l"os articulos 107, fracción III, inciso a) de
fa Constitución Po[¡tica de Ios 'Estados Unidos :MeJ(jcanos, y 161 de fa Ley deflmparo, permite
concluir que fa excepci án a[ principio de definitividad que dichas normas establecen, procede
exdusioamente cuando en amparo directo en materia civir, se impuqnen sentencias definitivas o
resoluciones quepongan fin a[juido, por violaciones a fas Ceyes de[procedimiento que afecten
fas defensas de[ quejoso, siempre que dichas sentencias se hayan. dictado en controversias
relatiuas a[ estado dvi[ o que afecten a[ orden y estabilidad' de fa fa miiia . o a menores o' .
incapaces. flfiora bien, si se tomaen consideración quesól"o en este caso especifico y respecto de
fa referida VÚl de amparo, ef interesado queda eximido de preparar eljuicio de amparo, resutta
inconcuso que no puede hacerse extensiva fa citada excepcián a Ios casos en los que por fa
diversa via def amparo indirecto se impugnen actos de tribunales civiles ejecutados fuera de
juicio o después de concluido, no o6stante que se trate de controversias de[ estado cioii o de
actosquepudieran afectaral.ordeny estabilidad'de fa familia o a menores o incapaces, pues def
contenido textua!y de fa interpretación de l"os mencionados preceptos CegaCes se infiere quefue

1 Octava Época. Instancia: Tercera Sala (extinta) . Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo IV,
Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989, Tesis número 3a.lJ. 4127/89, página 278.
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voluntad' de{ Constituyente CJ?sformador y de{ CegisCador ordinario, que Ca excepcion en cita
procediera exdusiuamente en via de amparo directo. Lo anterior se confirma con Ca
interpretación de Io establecido respecto al'j uicio de amparo indirecto, en eC inciso 6) de Ca
fraccián JII de{señaCado precepto constitucional y en e{ articulo114,fracción JII, de Ca Ley de
)'lmparo, así como por e{ fzecno de quepor Ca propia naturaleza procedimentaide esta vía, no se
requiere de actosprocesaCes tendientesa su preparacián: 2»

Los requisitos de que se trata tampoco son exigibles cuando el quejoso no

se haya encontrado en aptitud de cumplirlos, lo cual significa que no hubiere sido

quien promovió el recurso o medio de impugnación en contra de la sentencia de

primera instancia, cuando hubiere interpuesto el recurso y se hubiese reservado

para resolverse conjuntamente con el que se promoviere en su caso en contra de

la sentencia de primera instancia o bien, como en el caso que señala la propia

Suprema Corte de Justicia de la Nación en que estuviese pendiente de resolver el

recurso que se hubiere promovido en contra del acto que constituyó la violación

procedimental, que señala la tesis ejecutoria, que refiere a la letra:

"'VlOL)'lClO:JV1ES P1(OC!ES)'lL'ES. NO c;ta3'l:' <EXIqJCí(LOS <J(<EQVIS¡rroS (j(<ELJFI1'l/OS
)'l QV<E S<E P:i(r.E'P)l.~ SV I:MPVqN)'lClÓNP)'l'RJl QVr.E rplJ<ElDj1Nr.ES<J'l)D I;H~Sr.E r.E:N
r.EL )'l:MP)'l(j(O (])I'RSEr:JO, CVj1N(])O r.EL C¿lJrEJOSO .J(;q'Yj1 r.ES<Tj1(])O r.EN
I:MPOSRBIL I(])j1cD JV'R1cDICJI (])r.E CV:MPLIcx.¡:.OS. <Tratándose de amparos contra
sentencias definitivas en materia civí{ en Ios que tam6ién se impugnan violaciones a{
procedimiento, eC articulo 107, fracción IJI, inciso a) de, Ca Constitución PoCítica de Ios
'Estados 'Unidos :Me:{jcanos, y correlativamente ei articulo 161 de Ca Ley de )'lmparo, e.xJeen,
para que dichas violacionesprocesaCes sean estudiadasen e{amparo directo, que se agote en su
contra eC recurso ordinario correspondiente si se cometió en primera instancia, y si no fue'
reparada, que tal oiotacián sea invocada ante eC tribunalde apetacion, en Ios agravios que sean
formulados contra Ca sentencia de f ondo de primera instancia; sin em6argo, estos requisitos
obedecen a una regCa de carácter generar y de cumplimiento 06{igatorio en situaciones
ordinarias, pero no cuando eCquejoso esté impedido jurídicamente para seguir esos lineamientos,
como cuando para Ca fecka en que interpuso eC recurso de apeCación en contra de Ca sentencia de
primera instancia en que de6ia insistir en eC agravio respectivo, todavia se encontraba su6

2 Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo:
XIV, Agosto de 200 1, Tesis número Ia.!J. 41/2001, página 101.
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judice fa cuestión procesar por no fia6erse resuelio aún fa diversa apeiacián que sobre e[
particular fiizo valer. 'En este supuesto, atendiendo a[ principio generar de derecho de que
"nadie está 06[if1ado a ro imposible"; y también a ros principios de equidad y justicia que
campean en eljuicio de amparo, de6e estimarse procedente en fa VÚl constitucionale[estudio de
fas violaciones de[ procedimiento afegadas por ef quejoso, aunque no se fiaya insistido en fa
mofación. "3

Asimismo, el artículo 107, fracción V, de la Constitución General de la

República establece en forma literal:

V .- SL Iil VVt-p1il ro c,ol/\,trlil s,el/\,tel/\,c,LIils, defLI/\,Lüv&1s, °L&1 udos, U res,oLIAÚOl/\,eS

que -P0l/\,glill/\, fLI/\, IilL juíúo, s,e&1 que L&1 vLoL&1úól/\, se c,oVVtetlil dur&1l/\,te el
-proadLVVtLel/\,to ° el/\, LIil s,el/\,tel/\,c,LIil VVtLs,VVt&1, se -proVVtOver~ &1l/\,te eL

trLbul/\,&1L c,oLegL&1do ole c,LrwLto que c,orres,-P0l/\,d&1, cOl/\,forVVte Iil LIil

dLs,trLbucLól/\, ole coVVt-petel/\,cLlils que estlilbLezc&1 LIil LeU org~I/\,Lc,1il deL

PoderJudLcLIilL ole L&1 Feder&1c,Lól/\" el/\, Los, Ws,os, s,LguLel/\,tes,:

Iil).- SI/\, VVtlilterL&1 -pel/\,&1L, wl/\,tr&1 resoLuc,Lol/\,es, defLI/\,Lüvlils dLctlildlils, -por

trLbul/\,&1Les, judLcLIilLes" s,elill/\, éstos federIilLes" deL ordel/\, c,oVVt¡;{1/\, °
VVtLLLt&1 res.
10).- SI/\, VVtlilterLIil IildVVtLI/\,Ls,tr&1üvlil, c,u&1l/\,do se recL&1VVtel/\, -por -P&1rtLc,uL&1res,

s,el/\,tel/\,cLIils, defLI/\,LtLvCls, U res,oLuc,Lol/\,es que 'P0l/\,el/\, fLI/\, &1L j uLcLo

dLctetdCls -por tvLbul/\,CtLes, IildVVtLI/\,Lstr&1üvos, °judLc,LClLes" 1/\,0 re-p&1retbLes

'POr ClLg¡;{1/\, yecurs,o,juLc,Lo °VVtedLo oydLI/\,&1yLo de ciefel/\,slil LegCl L;
c,).- SI/\, VVtClteyLIil cLvi.L, cUlill/\,cio se yeCLClVVtel/\, s,el/\,tel/\,c,L&1s, defLI/\,LtLv&1s

dLc,t&1dlils, el/\, juLáos, del ordel/\, fedeY&1L ° el/\, juLcLos, VVterwl/\,üLes, se&1

fedev&1L °LowL L&1 lilutovLdlild que dLcte el f&1LLo, ° el/\, juLcLos del °role1/\,

e°VVt¡;(1/\,.
SI/\, Los, juLáos, ávl.Les del oyciel/\, fedevCtL LClS, s,el/\,teI/\,ÚCls, -podrtil/\, ser

vecLClVVtCldCls el/\, ClVVt-pClVO -pOI'" wetLquLerCl de L&1s, -p&1rtes, Ll/\,cLus,o 'POI'" L&1

FedevClcLól/\" el/\, defel/\,sCl cie sus, LI/\,teres,es 'PettrLVVtoI/\,L&1Les" U
01).- SI/\, VVt&1terL&1 LlilbovClL, cuCll/\,do se reCLClVVtel/\, Lliludos, dLct&1dos -por L&1s,

J u I/\,t&1s LoW Les ° LIil Federlil L ole COI/\,c,l.LLIil cLól/\, U ArbLtrlilj e, ° 'POI'" el
TrLbul/\,IilL FecierlilL cie COl/\,cl.LLlilcLól/\, U ArbLtvClje ele Los, TrClbCljlildoyes, IilL

) Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Y,
Febrero dc 1997, Tesis número P. XJlI/97, página 192.
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serJ~c-~o eleL EstGlelO;

U1 S¡,cpreViAGl Corte eleJlA.st~c-~Gl, ele oftúo o Gl 'Pehc-~óVl.- flA.Vl.-elGlelGl eleL

c-orres'P0Vl.-el~eVl.-te TrU0lA.Vl.-GlL coLeg~Glelo ele C~rc-lA.~to, o eleL 'Proc- lA. r Gl elor

c;eVl.-erGlL ele LGl R.e'P¡,{bL~w, 'Poelré! wVl.-oar ele Los. GlViA'PGlrOs. eI~rec-tos qlA.e
'Por s« ~Vl.-terés tJ trGls.c-eVl.-eleVl.-c-~Gl Gls.C Lo Gl ViAer~teVl.- .

La fracción transcrita precisa en forma específica en qué casos procede el

juicio de amparo directo, concediéndole competencia para su conocimiento al

Tribunal Colegiado de Circuito, de acuerdo a la distribución de competencias que

señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que realmente la prevé

el Acuerdo número 23/2001 del Consejo de la Judicatura Federal de fecha 16 de

marzo de 2001 que en su rubro señala expresamente "ACUERDO GENERAL

NUMERO 23/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NUMERO Y LIMITES TERRITORIALES DE

LOS CIRCUITOS EN QUE SE DIVIDE EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

MEXICANA; y AL NUMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y

ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS Y

UNITARIOS DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO."

Por otra parte, la misma fracción determina en forma concreta la

procedencia del juicio de amparo directo por razón de materia al expresar que

procede en materia civil y administrativa en contra sentencias definitivas y

resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o
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judiciales en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la

autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común, facultando, incluso, en

materia civil para impugnarlas en amparo por la Federación, en defensa de sus

intereses patrimoniales. En materia penal únicamente refiere a resoluciones

definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común

o militares, no así a resoluciones que ponen fin al juicio, pues en su contra no

procede el juicio de amparo penal, toda vez que es de explorado derecho que una

resolución de esa naturaleza supone la conclusión del proceso penal instruido en

contra del inculpado sin analizar el fondo, lo que determina el sobreseimiento en

tal proceso, y por ende, con efectos de una sentencia absolutoria en su favor. En

tanto, que en materia del trabajo, refiere, no a sentencias definitivas, sino a

laudos, pues las resoluciones definitivas que pronuncia un tribunal del trabajo

conforme a la ley que rige esa materia reciben tal denominación.

En otro orden de ideas, la propia fracción que se comenta, prevé la llamada

facultad de atracción que ejerce la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición

fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador

General de la República, para conocer de los amparos directos que por su interés y

trascendencia así lo ameriten.
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1.2. REGLAMENTACIÓN CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN

El artículo 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación prevé la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito para

conocer del juicio de amparo directo, que literalmente dice:

Art. 37 .- CoV'v LClS sCl LverlClrles lA que se vefLeveV'v Los ClvtCwLos 1.0 tj ::n

d.e estlA Letj, SOV'V C-OlrV\.peteV'vtes Los tvLbuV'vCl Les c.oLegLIAd.os de c.Lvc. uLt o

plA vCl c.oV'voc.ev:

l. De Los j uLúos d.e Cl IrV\.pCl VD d.Lvec.to c,oV'vt vCl seV'vt eV'vÚ Cls d.eflV'vLhvClS o d.e

LlA ud. os, o c. oV'vtVIA vesoLucLoV'ves q ue pOV'vglAV'v fLV'v IAL juLc.Lo, pOI"

vLoLClúoV'ves c.olrV\.ehd. Cls eV'v eLLCls o d.uvCl V'vte LIA Sec.ueLCl d.eL

pvoc.ed.L IrV\.LeV'vto, c.uCl V'vd. o se t VCl t e:

Cl ) e V'v IrV\.Cl t evLIA peV'vCl L, seV'vteV'vc.L1A s: o vesoLuc.LoV'ves d. LC.t Cl d.ClS pOI"

Cl utovLd.Cld.esj ud.Lc.LIALes d.eL ovd.eV'v cO IrV\.~V'v o f ed.evClL, tj d.e LCl S d. LC.tlAd.Cls

eV'v el LV'vc.Ld.eV'vte de vepClvlAc.L óV'v rleL d. Cl Vl-O exLg Lb Le Cl pevsoV'vCl s d.LshV'vtCls

de Los ~V'vwLp Cl d os, o eV'v Los de vesp oV'vslAbLL~dlAd ú vLLpvoV'vuV'vá CldCls por

Los IrV\.LslrV\.os tv~buV'vIALes q ue c.O V'vOZClAV'v o V1lAtjlAV'v c.o V'vo c.~do de Los

pvoc.esos vespec.t Lvos o pOI" tvU0uV'vCl Les dLvevsos, o eV'v Los j uLc.Los de

vespoV'vslAbLLLdlAd c.LvLL, c.uClV'vd.o LCl ClCÚÓV'v se fUV'vrle eV'v LCl c.oIrV\.LsLóV'v del

rleL~to rle que se tVCl te; tj de LClS seV'vteV'vc.LlA s o vesoLuc.LoV'ves rl LC.tlArlCls pOI"

tvLbuV'vCl Les IrV\.LLLtCl ves c.u Cl LesquLevCl q ue se¡;¡ V'v LlAs peV'v lA s LlrV\.puestCls.

b). - eV'v IrV\.lAtevLCl IArlIrV\.LV'v~s tvlAhvCl , rle seV'vteV'vc.LCls o vesoLuc.LoV'ves

d.Lc.tCl rllAS pOI" tvLbuV'vCl Les Cl rllrV\.LV'vLstvClhvos oj urlLcLIA Les, seCl V'v Loc.ClLes o

f ed.evCl Les; .

c.).- eV'v IrV\.CltevLIA c.LvLL o lrV\.evc.C!V'vhL, d.e seV'vt eV'vc.LlAs o vesoLuc.LoV'ves d. e LCl S

que V'vOpVOc.erlCl Vec.uvso d.e IApeLlAc.Ló V'v, rle lAc.uevd.o Cl LClS Letjes q ue LIA S

rLgeV'v, o d.e seV'vt eV'vá Cl s o vesoLuáoV'ves d. LC.t lAd. Cls eV'v ClpeLClC. ~ÓV'v eV'v Los

j uLc.Los d. eL ovd.eV'v C.OIrV\.~V'v o fed.evlA L, tj

d. ) .- eV'v IrV\.CltevLIA LlA boVCl L, d. e LClud.os o vesoLuc.LoV'ves d. ~C.tCl d.os pOI" LClS

jUV'vt lAs o t vLbuV'vIALes LClbovCl Les fed. evCl Les o Loc. IALes .
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El numeral antes transcrito, como se puede apreciar es reglamentario de lo

previsto en el artículo 107, fracción V, constitucional. Así, en su primer párrafo

corrobora que el Tribunal Colegiado de Circuito es el único competente para

conocer de un juicio de amparo directo. Enseguida al través de sus fracciones

prevé la procedencia de ese tipo de amparo en las diversas materias, señalándose

en el apartado que antecede cuáles son esas resoluciones; y, por lo que se refiere

a: "Los tvLbuVl.-ClLes j udLcLClLes q ue dLc,tClVl.- seVl.-t eVl.-c.LCls defLVl.-LtLvCls eVl.- VVcCl tevLCl

cíví l, VVcevw Vl.-tLL o -pe Vl.-e:! L tJ vesoLu c.LoVl.-es q ue -pOVl.-g ClVl.- {LVI.- al, j uLcLo (VVcCltevLCl

c.LvLL o VVce vwVl.-t LL) SOVl.-:

:l. TvLbuVl.-e:! L uVl.-Lte:!vLo deL -pvLVVcev c Lvc.uLto o de c. ue:!LquLevCl de Los

devlAlís c.Lrc.uLtos exLsteVl.-tes eVl.- Le:! Rep¡.{bLLw MexLc,e:! Vl.-e:! .

2. SCl LCl ele UVl.- TrLbuVl.-ClL superLor elejushc,LCl, tJe:! eleL DLstrLto

Feel erClL, tJe:! de UVl.-e:! eVl.-tLel e:!eI feelerc:ltLvc:l .

3 . juez de prLVVcevCl LVl.-stc:l Vl.-c.Lc:l eVl.- que eL códLgo ele 'Proc.eelLVVcLeVl.-t os

respec.hvo -cLvLL o 'PeVl.-c:l L- Vl.-O Cld VVcLtCl expvesClVVceVl.-te el rec.uvso ele c:l-peLe:! c,LóVl.

q ue teVl.-gCl p OI' efec.to, vevoc.ClvLc:l , Vl.-uLLf Lc,Cl rL Cl o VVcoel L{Lw vLCl .

4 . juez VVcLxto de -p vLVVcevCl LVl.-stClVl.-c.LCl de UVl.- c:l eVl.-tLelCld fedevClhvc:l eVl.-

que eL CÓelLgo de 'Proc.edLVVcLeVl.-tos vespec.hvo -cLvLL o 'PeVl.-Cl L- Vl.-O Cl dVVcLt Cl
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ex:pves;ClVVtevcte el veclÁvs;o vle ClpeLClC¿ÓVC qlÁe tevcgCl pov efecto, vevow vLCI ,

vcIÁL¿f¿cClvLCI o VlA.Ovl¿f¿wvLCI.

s . JlÁez VlA.e vcov, VlA.l,{vc¿c¿pCl L o vle pClZ vle LCls; evcHvlClvles; fevlevClüvCls; o

vleL :D¿s;tv¿to Fevle vClL evc qlÁe el cóvl¿go vle pvocevl¿VlA.¿evctos; ves;pecüvo -c¿v¿L o

PevcCl L- vco ClvlVlA.¿tCl expves;ClVlA.evcte vecl,{VS;O de ClpeLClc¿óvc que tevcgCl pov efecto,

vevowvLCI, VCl,{L¿f¿wvL¡;¡ o VlA.ovl¿f¿wvL¡;¡.

iÓ. TvU:) IÁV\)i! Les; VlA.mtCl ves; (s;óLo VlA.¡;¡teV¿Cl pevcCl L)

7. SCl L¡;¡ sl,{pev¿ov vle covcs;~o vle Mevcoves; (s;óLo evc eL sl,{pl,{es;to vle

VlA.eVCOVes ¿VCfvClctoves)

5vc el úLHVlA.o w s;o debevleúvse q l,{e g vCl c¿Cls Cl IÁVC g vCl ve evvov cOVlA.eHvl o

pov t res VlA. ¿VC¿stvos ql,{e evc ese evctovcces; ¿vctegvClbClvc LCl pV¿VlA.en:;¡ sClLCl vle LCl

Sl,{pveVlA.CI Corte vleJlÁstLúCl vle LCl NClC¿ÓVC vesoLv¿evovc evc IÁVC¡;¡ ~eclÁtov¿Cl qlÁe

covcst¿t lÁ1:je j lÁ v¿s;pvlÁvl e vcc¿~ tevcev CQVlA.O ¡;¡VlA.P¡;¡VO vl¿vecto l,{VCCl vesoLlÁúólA qlÁe

Leg¡;¡LVlA.evcte covves;povcvle el ¡;¡VlA.PClVO ¿vcvl¿vecto, v¿oLevctClvcvlo Lo pvev¿st o evc el

segl,{vcvlo pc\n¡;¡fo vle L¡;¡ fV¡;¡CC¿ÓVC 11 1 vleL Clrt¿clÁLo :1:14, vle LCl U1:j vle AVlA.PClVO,

povql,{e L¡;¡ resoLlÁc¿óvc f¿vcClL vlev¿v¡;¡ vle l,{VC procevl¿VlA.¿evcto seglÁ¿vlo evc fOVVlA.CI de

j lÁ¿c¿o ¡;¡vcte IÁ VC Cl CllÁtov¿vlClvl ¡;¡vlVlA.¿VC¿StvClt¿VCl COVlA.O Lo es; el covcs~o vle Mevcoves,

s¿vc eVlA.bClvgo, n01:j vl¿¡;¡ pvev¡;¡ Lece 1:j pov tCl vcto, el Cl VlA.P¡;¡ VD d¿vecto es; eL pvocedevcte
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VVcOellf lWcil:;¡ ° revowelCl, eVl.- CUtJ ClS ClrCUVl.-stClVl.-ClClS se estlVVcCl que el

~Vl.-lCO VVceello ele l VVcpugVl.-CltlÓVl.- p roceeleVl.-t e c.o Vl.-h Cl eLLCl es el Cl VVcpCl ro

ellret to o UVl.-llVl.-StClVl.-tlClL, tJ que SO Vl.- tQVVcpeteVl.-tes pClrCl c.oVl.-oter el eL
VVc lSVVcOLos TrlbuVl.-ClLes c oLegLClelos ele Cú t UltO, Cl Lt eVl.-or ele Lo el lSpuesto

por LCl f rClttLóVl.- V, lVl.-t lSO Cl), eleL ClrtLtuLo 1.07 ele LCI COVl.-stltUtlÓVl.

"PoLLtlW ele Los EstCl el oS L-{Vl.-Lelos M exlw Vl.-OS; 44 tJ 1.Sg ele LCI LetJ el e

AVVcpClro, tJ 44, f rClttlÓVl.- " lVl.-tlSO Cl), ele LCl LetJ orgeíVl.-lw eleL "Poeler
J Uel l tlClL ele LCl FeelerCltlóVl.-; el Cl elO que tJCl Vl.-O serLCl Vl.-e teSClrlo Vl.-L

c.o Vl.-VeVl.-leVl.-te LCl posl bLLlelCl el ele ClportClr VVcCltJ0res pruebCl s el e LClS

elesClvlOgCl el Cls el urClVl.-te el proteellVVcleVl.-t o ele l Vl.-stCl Vl.-tlCl."4

1.3. REGLAMENTACiÓN LEGAL

El artículo 158 de la Ley de Amparo establece la procedencia legal del juicio

de amparo directo, que por su importancia y estudio amerita su transcripción.

Art. 1.Sg.- EL jUltlO ele ClVVcpClro ellretto es c.oVVcpeteVl.-tlCl el eL trlbuVl.-Cl L

tOLeglCl elO ele tlrculto q ue tOrresp0Vl.-eI Cl, eVl.- Los té rVVclVl.-os estCl bLeclelos

por LCls frCl ctloVl.-es V tJ V I el eL ClrtLtuLo 1.07 COVl.-StltuClOVl.-Cl L, tJ proceele

cO Vl.-trCl seVl.-teVl.-tlClS eleflVl.-ltlVCls o LCl UelOS tJ resoLutloVl.-es que poVl.-g ClVl.

flVl.- ClL jUlClOI ellttClelOS por tvlbu Vl.-ClLes judltlCl Les, Clc\VVclVl.-lShCltlvos °
el eL trCl bClj o, respetto ele Los t uCl Les Vl.-O proceelCl Vl.-lVl.-g ~VI.- returso
Ol"el lVl.-Cl r lO por el que pueel Cl Vl.- sel" VVcOd l flWelOS ° l"eVocCl elos, tJ Cl seCl q ue
LCl v loLCl ClÓVl.- se c.o VVcetCl eVl.- elLos o. que, t OVVcetlelCl Qt ul"Cl Vl.-te el
pl"OteelLVVcl eVl.-to, Clfet te Cl LClS defeVl.-sCl s eleLqu~oso tVCl SteVl.-elleVl.-elO Cl L

resuLtClelo eleL fCl LLo, tJ pOI' vloLCi tlO Vl.-eS el e g Cl rCl Vl.-tlClS t OVVcetlelCl s eVl.- LCl S
prDpLCiS seVl.-teVl.-t LCl S, LCl UelOS o resO LutlOVl.-es lVl.-el lWelOS. .

"PCl vCl Los efet t os ele este Ci rtLtuLo sóLo sereí prot eeleVl.-te el j uLtlo ele

Ci VVcpCl rD elll"etto tQVl.-t vCl seVl.-t eVl.-t lClS elef l Vl.-l t lVClS ° LCiUel OS tJ resoLutlOVl.-es
que poVl.-gCi Vl.- f lVl.- ClL jUltlO, el lCtCl elOS por t vlbuVl.-ClLes clvlLes,
Cl eI VVc lVl.-lStvCltlvos o el eL t vCl bClj o, tuClVl.-elO seCi V'v tQ Vl.-tl"Cl rlos Cl LCl Leh Cl ele LCl

4 CHÁ VEZ CASTILLO, Raúl, Tratado Teórico Práctico del Juicio de Amparo, 23 Edición, Editorial POITÚa,
S. A., México , 2004, página 292.

Neevia docConverter 5.1



17

Le!::J crpLLc,ClbLe Cl L C,ClS,O, o s« LVeter-pvetCle-LóVe, j l,{v[dLw o Cl Los, pvLVe c,[p[os,
geVeevCl Les, de devec,VlOs, Cl fClLtCl de Le!::J ClpLLwbLe, c,I,{ClVedo c,oVVcpveVedClVe
Clc,c,LoVees" exc,epáoVees, o C,OS,ClS, ql,{e Veo nClrJClVe s,Ldo objeto del jl,{Láo, o
c,I,{ClVedo Veo LClS c,oVVcpve VedCl Ve todClS, pov OVVcLs,LóVe o VeegClc, LóVe expvesCl .

CHClVedo deVetvo deLj l,{Lc,Lo s,l,{dClVe wes,üoVees, ql,{e Veo s,eClVe de LVVcpos,LbLe
VepClVClc,LóVe, s,obve wVes,htl,{c,LoVeClLLdCld de LerJ es, tVCl tCldos,
LVetevVeClc,LoVeCl Les, o vegLClVVceVetOs" s,óLo podvéiVe hClc,eVs,e vCl Lev eVe el

ClVVcpClVO dLvec,to ql,{e pVOc,edCl eVe WVetvCl de LCl seVeteVec,LCl defí-VeLtLvCl,
LCll,{do o vesoLI,{c,LóVe ql,{e pOVegCl fLVe Cl LjI,{Lc,Lo."

El autor en consulta al respecto precisa:

"CDMéNTARIO AL 'PRIMéR 'PÁRRAFO

ClVVcpCl VO dLvedo. Ll,{ego LVedLc, Cl c,OVetvCl q l,{é Cl C,toS, pvoc,ede, ql,{e s,evéi c,o Vet vCl

s, eVet eVec,LCl s, defLVeLüVCl S, o LCl l,{dos, rJ ves,oLI,{c,LoVees q «e pOVeg Cl Ve fLVe Cl Lj I,{Lc,Lo,
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c,oves,llieVClc,Í-óve eve LCl vesoLuáóve flveClL PClVCl que seCl fCldÍ-bLe su

Í-VilLpugveCláóve, lie tCl L suerte que sÍ- LCl VÍ-OLCláóve pvoc,esCl L veo t VCl sá evelie Cl L

vesuLtCllio lieL fClLLo, ClfedClvelio LClS liefevesCls lieL qu~oso, veo pvoc,elievtí que

se ved Cl VilLeve tCl Les VÍ-oLCláovees tJ sÍ- se Vec,LCl VilL Cl veve veo se ClveCl LÍ-ZClY!.Í ve.

Toli ¡;¡vCCl ViIL!.ÍS, L¡;¡s vCoL¡;¡ c,Covces evc eL pvoc,eliCVilLCeveto esttíve c,ovetevcCliCls eve uve¡;¡

veg LCl geveev¡;¡L estClbLeáli¡;¡ eve el ClrtCwLo 1-07, fVClW CÓVC 11 1, Cvcáso Cl) , lie LCl

CovestCtUc,Cóve FelieVCl L tJ eve el pvec,epto q ue se estuliCCl, pvoc,eliCeveli o, pOI'

tClveto, el juCc,Co lie ¡;¡VilLP¡;¡VO liLvec,to. sLve eVilLbClvgo, eve C-ClSO, lie que L¡;¡s

vCoL¡;¡c,Covees pvoc,es¡;¡ Les veo estéve wVilLpveveliLliCls lievetvo Los supuestos

espec,Cflc.os q ue se h¡;¡ve c.Ct¡;¡lio, o se¡;¡, que vesuLteve ser ClC.tos eve j u Lc,Lo, fuevCl

lie juCc,Lo o liespués lie c.oveduLlio C,UtJCl ~ewc,Lóve se¡;¡ lie LVilLposLbLe

vepClv¡;¡c,Lóve, uve¡;¡ vez ¡;¡got¡;¡lios Los Vec,uvsos que eve su C-ClSO pVOc,eliCl ve tJ

c.ovetvCl ClC.tos que Clfec,teve Cl pevsoveCls extv¡;¡ 0-¡;¡S ¡;¡ j uCc,Co sev!.Í pvoc,elievete eL

j uCc,Co lie ¡;¡VilLP¡;¡VO CvcliLvec,to, toliCl vez que evec,u¡;¡livClve lievetvo lie Lo pvev-Csto

eve el ¡;¡ rtCwLo 1-07, fvCl c.c,Ló ve 111, Cvec.Csos b) tJ e) tJ que veg LCI VilLevetCl el

Clrt[c,uLo H-'/-, fVClc,c.Lovees 111, IV tJ V lie LCl LetJ lie AVilLpClVO, pOI' Lo que evc

estos C,ClSOS veo pvoc,elievtí el ¡;¡VilLPClVO liLvec.to.
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POI" otv-IA plAv-te, LlAs vLoLlAáoJA,es ole foJA,olo SOJA, IAqueLLlAs que úl juLGLo oleL

qu~oso se V11AJA, GOVVcetLolo Lúl lAutov-LcilAol v-esp0JA,slAbLe eJA, LlAs pv-opLlAs

seJA,teJA,GLlAs ciefLJA,LtLvlAs, Lúl uolos o v-esoLuáoJA,es que poJA,g úl JA, fLJA, úl Lj uLGLo eJA,

Los tél"VVcLJA,oS que se pv-eáslAJA, eJA, eL pt'wv-úlfo sLguLeJA,te.

COMENTARIO AL SECiIA.NDO PÁRRAFO

Este pcív-v-úlfo oleL JA,uVVl.ev-úlL que se estuolLIA GOVVl.pLeVVceJA,túl úlL pv-LVVcev-o, pOI" GUúlJA,tO

úl que ole seVcIALúlv-se vLoLúláoJA,es ole foJA,olo úlL v-edúlVVl.úlv-se LúlS seJA,teJA,áúlS

olefLJA,LtLvúls o Lúl uolos, ij v-es,oLuGLoJA,es que pOJA,gúl JA, fLJA, úl Lj uLGLo, olLGtúl o! os, pOI"

tv-LbuJA,úl Les GLvLLes, úl o! VVl.LJA,Lstv-últLvos o oleL tv-IA búlj o, olebeJA, ole V1 lA bev- s,Lolo

p v-oJA,u JA,GLúl ol úls eJA, fOVVVl.úl GQJA,tv-úlr Lúl úl LIA Letv-IA ole Lúl Leij úlpLLGúlbLe úlL GúlS,O, lA s«

LJA,tev-pv-etúlcLóvv juv-LolLw o úl Los pv-LJA,GLpLos geJA,erlALes cie DereGV10 lA flALtlA ole Let!

IApLLGúlbLe, GUIAJA,olo cOVVl.pv-eJA,ollAv( úlccLoJA,es" eXGepáoJA,es o COS,úlS que JA,O V1úlijúlJA,

sLolo objeto oleL juLGLo, o GUIAJA,olo JA,O LúlS, GOVVl.pv-eJA,ollAJA, tocilAs, por OVVl.Ls,LóJA, o

JA,eglAcLóJA, expv-es,IA, Lo GUIAL, ciev-LvlAolo ole LIA reollAcGLóJA, oleL preGepto eJA, c,uestLóJA"

v-es, uLtlA IApLLGúl bte plA v- IA LúlS, VVl.lAtev-LIAs, GLvLL, úlci VVl.LJA,LstrúltLvlA o oleL trúl blAjo, que

LVVl.pLLGúl que quebv-lAJA,teJA, eJA, fOv-VVl.úl olLv-ectlA UJA, pv-eGepto ole LIA Leij ole oloJA,ole

eVVcIAJA,eJA, eJA, el que exLs,tLeJA,cio olLsposLcLóJA, expv-eslA JA,O se V1lAijúl IApLLGúlolo, VVl.Cís
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eV'v d CiAs,o vle qV<.e V'vO V\V<.b~es,e ex:~s,tLvlo vI~s,pos,~c~óV'v ex:pves,iA sobre eL pe;¡vt~cV<.Le;¡v,

V'vO V\V<.b~eveV'v e;¡teV'vvl~vio iA sv<. ~V'vtevpvete;¡áóV'v jV<.vCvI~w qV<.e V'vO es otve;¡ qV<.e Le;¡

e;¡pL~ciAáóV'v jV<.v~s,pvV<.vleV'vcCiA obLCge;¡tovCe;¡ vid "povlevJV<.vlCcCe;¡L vle Le;¡ FevleViAáóV'v i::J

eV'v wso vle qV<.e V'vO V\V<.bCeve vlCs,pos,CcCóV'v ex:pves,e;¡ eV'v Le;¡ Le i::J I o fiALtiAve Le;¡

j V<. vCs,p vV<.vI eV'vCCe;¡, V\V<.bCes,eV'v oV\llCHvlo Le;¡ e;¡pLCwcCóV'v vle Los, pvCV'vcCpCos, geV'veve;¡Les,

vid vlevecV\o, te;¡Les CQV\IlO LiA iAV'viALogCiA, V\IliAi::Jov[e;¡ vle ve;¡zóV'v, eqV<.Cvle;¡vI, V<. otvos,

seV\ll~iAV'vtes" o b~eV'v, qV<.e V\iAb~éV'vvlos,e e;¡pLCwvlo LiA Lei::J eV'v fOVV\lle;¡ CQvvecte;¡, o eV'v s«

Ws,o, LiA jV<.v~s,pvV<.vleV'vcCe;¡ o bCeV'v, Los pvCV'vcCpCos geV'veve;¡Les, vleL vlevecV\o, V\e;¡i::JiAV'v

coV\llpveV'vvlCvlo e;¡ ccCo V'ves" ex:cepcCoV'ves o CQse;¡s fV<.e ve;¡ vle Le;¡ L~Hs" q V<.e es COV\llúV'v

q V<.e eso sV<.cevl e;¡ eV'v q V<.e Le;¡ iA V<.tovCvI e;¡ vi ves,poV'vs,iA bte e;¡ L fiA LLiA v CV'vteg re e;¡ Le;¡

ves,oLV<.cCóV'v {CV've;¡L e;¡s,pectos o cCvcv<'V'vs,te;¡V'vcCe;¡s, qV<.e V'vO fV<.evoV'v o~eto vid j V<.Cá o, o

te;¡V\IlbCéV'v eV'v iAqV<.eLLos, ciAs,os, eV'v qV<.e V\V<.bCereV'v ex:CsHdo e;¡cáoV'ves" ex:cepcCoV'ves o

COS,iAS, qV<.e sí. fV<.evoV'v V\Ile;¡tevCe;¡ vle Le;¡ LCtCs" pel'o qV<.e CvvegV<.Le;¡vV\lleV'vte Le;¡ e;¡V<.torCdiAd

ves,po V'vs,iA bLe eV'v Le;¡ ves,oLV<.áóV'v vede;¡ V\IliA vliA V'vO LiAs, V\ e;¡ i::J e;¡ CV'vdV<.Cvlo todiAs,

geV'veve;¡LV\IleV'vte V\Iléis, pOI' OV\llCs,CóV'v qV<.e pOI' V'vege;¡cCóV'v ex:pres,e;¡, V\Iléis, tiAV\IlbCéV'v

pV<.evle ocV<.vvCv q V<.e ze dé es,tiA cCvCV<.V'vs,te;¡ V'váe;¡, q V<.e V'vO es, fvecV<.eV'vte, i::J iA q V<.e es

V\Iléis, V<.s,V<.iAL qV<.e V'vO LiAS cOV\llpveV'vvliAV'v e;¡L oV\llCHv s,V<. es,tV<.dCo e;¡ pes,iAv vle V\e;¡bev s,Cvlo

objeto vid jV<.~c~o . De Lo iAV'vtev~ov, se CV'vfCeve qV<.e eV'v V\IliAtevCe;¡ peV've;¡L V'vO se
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I'eqI,{el'b..ti 1/\, esos eLeY'1A.el/\,tos, -pOI' Lo q I,{e -py-oc.eciel'ti cie c.l,{cüq I,{~el' fOI'Y'1A.Cl, ciel/\,tl'o

cieL -Pl'oc.eso -peI/\,Cl L cie -p1' ~Y'1A.eI'Cl ° segl,{l/\,ciCl ~l/\,stClI/\,C.~Cl Clt,{1/\, -pOI' V~O LClc.~ol/\,es

GQY'1A.eÜciClS el/\, LCl etCl-pCl cie LCl Clvel'~gl,{Clúól/\, -pl'eV~ Cl , cie c.ol/\,fo l'Y'1A.~ci Clci C.OI/\, Lo

-pl'ev~sto el/\, LCl fI'Cl C. C. ~Ó I/\, 1, cieL A-pClI'tClcio A, cieL ClI'tCc.I,{Lo 20, GQl/\,sütl,{úol/\,ClL; tJ '

-pOI' otro LCl cio, LCl S V~O LClc.~ol/\,es. cie fol/\,cio GQI/\,s.CS.Ül'til/\, el/\, 1/\,0 l'es-petClI' eL -p1'~l/\, ú-pLo

cie gClrCll/\,tLCl cie ex.Clc.tCl Cl-pLLc. ClC.~ÓI/\, cie LCl LetJ el/\, tCl L Y'1A.Cltel'~Cl, pOI' 1/\,0

~l/\,ci~v~ciI,{Cl LLzClI' ciebLciClY'1A.el/\,te LCl pel/\,Cl, -por 1/\,0 estl,{ci~Clr el/\, fOrY'1A.Cl Clciec.I,{ClciCl LClS.

-Pl'l,{ebCls exlstel/\,tes el/\, Cl I,{tos, -pOI' 1/\,0 ex.Cl Y'1A.LI/\,Cl 1'" Los Cl g rClv~os cieL Cl-peLCl I/\,te s.~ es.

el I'eo ° SI,{ ciefeI/\,S°1', pOI' nClbn sl,{pL~cio LCl ciefi,úel/\,ÚCl cie LCl ql,{~Cl el/\, Los.

Clgl'ClV ~os cieL M~I/\,~stel'~o pt,{bL~c.o, LClS c.ClI'Clc.teI'Cs.Üc.ClS cie LCl SClI/\,c.Lól/\, LY'1A.pl,{es.tCl

tJ' el/\, s« C.ClS.O, Los. s.1,{s.ütI,{ÜVOS -peI/\,Cl Les, ClSC GQY'1A.O LClS obL~gClc.~ol/\,es cieL I'eo C.OI/\,

Y'1A.otLvo cie LCl ~ec.l,{úól/\, cie s.el/\,tel/\,úCl.

CDMC:NTARIO AL TC:RCC:R PÁRRAFO

Prevé LCl pos ~b~L~ciClci cie ql,{e el/\, eL Y'1A.OY'1A.el/\,to cie pl'oY'1A.ovel' eL jI,{Lc.~o cie ClY'1A.-pClI'O

ciLrec.to, -Pl,{eciCl ~Y'1A.-pl,{gI/\,Clrs.e LCl LI/\,GQI/\,s.ütl,{C.~OI/\,ClL~ciClci cie LetJes., tl'CltClcios

~l/\,terI/\,Clc.~oI/\,ClLes ° reg LCl Y'1A.el/\,t OS., tJCl S.eCl ql,{e se nCltJCl I/\, Clp L~GClcio ciel/\,tl'o cieL

jl,{Lc.Lo ql,{e 1/\,0 nCltJClI/\, sLcio cie ~Y'1A.pos~b Le l'epCl I'Clc.~ÓI/\, (c.OI/\,s. I,{Lt Cl r el GQY'1A.el/\,tCl I'Lo Cl

LCl fI'ClC.ÚÓI/\, IV, cid ClI'tCc.I,{Lo 1-1-4), ° b~el/\" ql,{e se nub~esel/\, ClpL~wcio el/\, LCl
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s,eVeteVeálA C!eFVe~üvlA, LIA uc!o o ¡res,oLut~óVe que pOVeglA Ve f~Ve lA Lj u~áo (¡retué¡rc!es,e

que Veo c!ebeVe IAC!ViA ~Ü¡r ¡retu¡rs,o IALguVeo). eVe tOVes,eGueVet~lA, eL IAViAPIA¡rO c![¡retto

Veo p¡rotec!e eVe tDVet¡rCl c!e Clttos Leg~sLClüvOS toVes ~C!e¡rlAC!os tDViAO IAttos 1A~s,LIAC!os,

po¡rque el Cltto ¡redClViAClc!o es LCl seVeteVet~Cl c!eFVe ~üvCl, LCl Uc!Oo ¡resoLut~óVe que

pOVegCl FVe Cl L j uk~o que Veo Cl c! ViA~tCl ¡retu¡rs,o Cl Lg u Veo pOI" v~rtuC! c!eL c,ulAL

puec!IAVe ser ViAoC!~f~wc!Cl o ¡refo¡rViAClc!Cl, eViApe¡ro, s[ c!u¡rClVete el t¡rtíViA[te c!eLju[áo

se IApL~w IAL qu~oso uVe14 LetJ, tYCltClc!O ~Vete YVe14t[oVeIA L o uVe yegLClViAeVeto, que Veo

sw Ve c!e ~ViApos~bLe ¡replA YClC,~ó Ve, es C!ec,~y, que VeO IAfetteVe eVe fOYViACl C!~Yec,tlA e

~VeViAeC!~lAtCl c!eyec,vlOs sustClVeüVOS" eVeto Vetes, eSIA ~ViApUgVeClC,~óVe se poc!Ytí

fOYViA ULCl Y V~Cl tDVec,eptos c!e V~OLClC,~ óVe IA L pYOViAOVeYSe el ¡;¡ViApClYO tDVety¡;¡ L¡;¡

yeso Luc,~óVl.- que tDVl.-dUtJCl el ju~c,~o (toViAO Lo s,eV"cClLCl L¡;¡ fyClc,c,[óVe IV, seguVec!o

ptí YYlAfO c!eL Cl rt[c,uLo l.bb) . Ig uCl LViAeVete, eVe c,IASO c!e que esos IAttos, Leg~s, LClt~VOS,

se V1CltJClVe ClpL[wc!o eVl.- LCl Yeso L~c,~óVl.- yedClViAClc!Cl que ViAOÜVCl el ClViApClYO C!~yec,to,

tClViAb~éVe, se poc! Ytí [ViApUg Vl.- IA Ysu tOVl.-sütuáoVeClL~C!ClC!q ue Cl L ~guIA L, toViAO se V11A

seV"cClLIAc!o c!ebeYGÍ sey eVe LCl p ¡;¡ rte c!e LIA C!eViAClVl.-C!1A yeLClÜVIA Cl Los toVl.-c,eptos c!e

v~oLlAáÓVe. "5

5 CHÁVEZ CASTILLO, Raúl, Ley de Amparo Comentada, Editorial POITÚa, S. A., México, 2004, página
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En efecto, como lo indica el autor en cita, comentando la Ley de Amparo, el

juicio de amparo directo:

1) Es competencia del Tribunal Colegiado de Circuito;

2) Procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que

pongan fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo,

respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser

modificados o revocado, por violaciones de fondo o de procedimiento que afecte a

las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo.

3) En materia civil, administrativa o del trabajo, cuando se reclamen

violaciones de fondo, es menester que hayan sido pronunciadas en forma contraria

a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios

generales de Derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones,

excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las

comprendan todas, por omisión o negación expresa.

4) Puede impugnarse la lnconstituclonalidad de leyes, tratados

internacionales o reglamentos, que se hayan aplicado dentro del juicio que no

hayan sido de imposible reparación, o bien, aplicados en la resolución reclamada.

A mayor abundamiento en connotado Doctor Alfonso Noriega puntualiza:

"EV" LCl Let:J eV" vLgov COVVtO Vle LV"dLcCldo, se CCl VVtbLó LCl vedClcáóV" del coV"ce-pto

426 Y ss.
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ex~g~eV\-do dos requ~s~tos eseV\-c.[Cl Les : CV\- y~VVter Lug Cl 1" que se Clfec.tCl r Cl V\- LClS

defeV\-sCls del q L{~oso 1::J' eV\- seg uV\-do, q ue trClsceV\-d~erCl V\- Cl L resuLt Cl do del

fCl LLo.

CV\- VVtI- op~V\-~óV\- , 1::J de Cl cuerdo COV\- el cr~ter~o susteV\-tCldo por LCl H.

SupreVVtCl co rte deJ ust~c~Cl , pCl r Cl que eúst ClV\- estCls CCl L~fí-CClhvCls que hp~fí-CClV\

LClS V~oLCl c.[o V\-es ProcesCl Les, suscephbLes de ser repClrCl dCls por LCl Jush c~Cl

FederCl L, se V\-eces~tCl V\- SClhsf Cl cer Los s~g u~eV\-tes requ~s ~tos f u V\-d Cl VVte V\-tCl Les:

Cl) Que LCl V~O LCl C~ÓV\-, desde su or~geV\- teV\-gCl ccwtícter de yocesClL; es

dec~r, que se COVVtetCl, prec ~SClVVteV\-te , durCl V\-te LCl secueLCl del pro ced~VVt~e V\-to,

CluV\- cUClV\-do poster~ orVVteV\-te LCl preteV\-d~dCl V~O LCl C~Ó V\- se VlCl1::JCl estud~Cldo eV\- LCl

seV\-te V\-c~Cl de seguV\-dCl ~V\-StClV\-c.[Cl, por VlCl ber s~do ClLegCldCl COVVtO ClgrClv ~o . CV\

ot rCls pl-l LCl brCls, que LCl V~OLCl c.[Ó V\- seCl coVVtehdCl el urCl V\-te LCl secueLCl del

proceel~VVt~eV\-to 1::J que V\-O VtCl1::JCl s Í-el O repClrClelCl eV\- LCl seguV\-elCl ~V\-stClV\-C ~Cl, Cl

pesClr ele VlClberse recLClVVtClelO.

b) "PClrCl dete rVVt~V\- Clr s~ LCl v~oL lÍl c ~ó V\- proceslÍl LtrlÍl sc~e V\- el e ClL resuLtClelo el eL

fCl LLo, ex~ste eL s~gu~eV\-te c rLter~o: que ele prosperCl r eL coV\-cepto ele V~OLCl C~Ó V\

ClLegCl do, por cOVVtprObClrse el error o LCl ~rreguLClr~ dClel proces l-lL, el efecto deL

Cl VVtpCl ro que se coV\-ceel ~erCl, eV\- coV\-se cueV\-c~Cl , ser[Cl el ele repoV\-e1" eL
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pvoced.~ w..~eVlto d. esd.e q lA.e lCl w..~Sw..Cl V~O lClC~ÓVl se cow..eüó, COVl el fí Vl d.e VepCl VelV

l el gClVelVltLCl vLolCld.Cl ."h

En parte, compartimos el criterio que refiere el tratadista en mención, no

obstante, para determinar una violación procesal no es que de prosperar el

concepto de violación alegado, por comprobarse el error o la irregularidad

procesal, el efecto del amparo que se concediera, en consecuencia, sería el de

reponer el procedimiento desde que la misma violación se cometió, con el fin de

reparar la garantía violada, sino estos resultan sus consecuencias, en otras

palabras, es cierto que los efectos que produce una violación procesal son los que

indica, pero para que se estime que existe esa violación procesal precisa que

vulnere la ley que rija el procedimiento y que pueda repararse en la sentencia

definitiva.

Por otro lado, el Licenciado Juan Antonio Diez Quintana señala:

"1.50.- d:;Vl qlA.e cClSOS se d.e be cOVls~d. evCl v, qlA.e Cl l vLol Cl Vs.e l Cl S letJ es. d. el

pvoced. ~ w..~e Vlto se Cl fectClVl l ClS d.efeVlsClS d.el qlA.(ÍOSo? Los Cl vtLClA. l os 1.53 tJ 1.00

d.e l Cl LetJ d. e Cl w..p ClVO d.LspoVle Vl eVl qlA.e slA.plA.est os. l os. Tv~ blA.vc Cl les. C~v~ les.,

Ad. w.. ~ Vl~S.tVi/lÜvo.s o d. eL TVClbClj o ( Cl vt ~ClA.lo 1.53) tJ eVl los. jlA.iúos. d.eL ovd. evc pevci/l l

" NOR IEGA CANTÚ, Alfonso, Le"dolles de A mparo. , 5" edición revisada y actualizada por el Or. José Luis
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Así e l j urista en cita, señala que las violaciones de

procedimiento las encontramos en l o s artículos 159 y 160, de

la Ley de Amparo, que a la letra dicen:

ARTICl-{LO 1.53.- CVI- Lo.s j "ÚGl.o.s .seglA.l.elo.s ClVl-te tVl.blA.Vl-ClLe.s Gl.vl.Les.,

ClelVVCl.Vl-l.S.tvCltl.VOS. OeleL tVClbCljo, s.e GOVl-.sl.eleI'ClVtÍVI- vi.oLClelCls. LCl S. LetJe.s eleL

pvoGeell.vvci.eVl-to tJ qlA.e se Cl fe GtCl VI- LCl.s elefeVl-s.Cls. eleL qlA.~Os.o:

l.- ClA.Cl Vl-elO Vl-O s.e Le Gi.te Cl Lj lA.i.Gi.o o s.e Le Gi.te eVl- fOVVVCCl el i.s.tl.Vl-b:;¡ ele LCl

pveveVl-i.elCl pOI' LCl LetJ;

11.- ClA.ClVl-elOel qlA.~Os.o hCltJCl s.i.elO vvcClLCl o fClLs.ClvvceVl-te vepVes.eVl-tClelo eVl

elj lA.i.c.i.o ele q lA.e se tYClte;
11 1.- ClA.ClVl-elO Vl-O se Le Vec.l.bClVl- LClS. pYlA.ebCls. qlA.e Leg Cl LvvceVl-te hCltJCl

OfYeGi.elO, o GlA.Cl Vl-elO Vl-O .se yeGi.bCl VI- c.oVl-foyVote Cl LCl LetJ;

IV.- ClA.ClVl-elO se eleGLClye i.LegClLvvceVl-te GOVl-fes.o ClL qlA.~Os.o, Cl s«

yepYes.eVl-tClVl-te °ClP0elel'ClelO;
V .- ClA.ClVl-cJ.o se ve.slA.eLVCl i.LegClLvvceVl-te lA.VI- l.Vl-Gl.eleVl-te cJ.e Vl-lA. Ll.elClel;

vt .- ClA.Cl Vl-eI°Vl-O se Le GOVl-Geel Cl VI- Lo.s tévvvcl.Vl-o.s o PYÓyyog ClS. Cl q lA.e tlA.vi.e ye
elevec.ho C.OVl- ClyvegLo Cl LCl LetJ;
V II .- ClA.ClVl-elO s.i.VI- s« GlA.LpCl se yedbClVl-, s.i.VI- s« c.oVl-odvvci.eVl-to, LClS.

pYlA.ebCls. ofyedelCls. pOI' LCl.s otvClS. pCl vte.s, C.OVl- ex.c.epc.i.óVl- ele LCl.s qlA.e flA.eveVl
l.Vl-s.tvlA.vvceVl-tos. púbLi.Gos.;

V II I .- ClA.CllI\,elO Vl-O .se Le VVClA.e.stveVl- ClLg lA.Vl-Os. eloGlA.vvceVl-to.s o pl.ezCl.s ele

CllA.tOS. ele VVCClVl-e yCl qlA.e Vl-O p lA.eel Cl ClLegClv s.obve eLLo.s;

IX.- ClA.ClVl-elO .se Le ele.sed1eVl- Lo.s Vec.lA.V.c;o.c; Cl qlA.e tlA.vi.eve elevec.ho C.OVl-

Sobcrancs Fcrnández, Editorial Porrúa, S. A., México , 1997, página 419.
7 DIEZ QUINTANA , Juan Antonio, 181 Preguntas v Respuestas sobre el Juicio de Amparo V algunas
más... , Editorial Pac, S. A., de C. V, México, 2004, páginas 65 y 66.
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ClYl'egLo Cl LCl LetJ, ves:pec..t o cie pvovÍ-ciev1úCls qiÁe Clfec..teV'v pCl vtes

SiÁbstClV'vúCl les cie pvoc..eci Í- iIVtÍ-eV'vto qiÁe PVOci iÁZc..ClV'v Í-V'vci efeV'vS Í-ó V'v, cie

Cl c..iÁevcio c..oV'v LClS ci e ilVt~ s f VCl c..c.. Í-o V'vts cie este i1VtÍ-SilVtOCl vt (c,. iÁ Lo;

X .- CiÁCl V'vcio el t vÍ-biÁ V'vCll j iÁci Í-c.. Í-ClL, Cl ciilVtÍ-V'vÍ-stVCltlVO o cieL t VCl bClj o,

c..oV'vtlV'vete el pvoc..eciÍ- iIVtÍ-eV'vto ciesp iÁés cie hCl berse pvoilVtovÍ-ci o iÁ V'vCl

c..oilVtpet eV'vc..Í-Cl, o c..iÁClV'vcio eLjiÁez, i1VtCl g Í-st vClci o o i1VtÍ-eilVtbvo ci e iÁ V'v tvÍ-biÁV'vCl L

cieL t VCl bCljo Í- iIVtpeciÍ-cio o vec.. iÁs Cl cio, c..oV'vtÍ-V'vete c..oV'voc..Í-eV'vcio cieL j iÁ Í- c.. Í-o, sClLvo

Los c..ClSOS eV'v q iÁe LCl LetJ Lo f Cl c.. iÁLt e expvesClilVteV'vte PClVCl pvoc..eciev;

X I.- eV'v Los ci eilVt~s c..ClSOS Cl V'vMogos Cl Los cte LClS fVClc..úoV'ves qiÁe

pvec..ecieV'v, CljiÁÍ-c..Í-Ocie LCl SiÁp Ve ilVtCl Covte cieJiÁstÍ-c..Í-Cl o cie Los TvÍ-biÁV'vCl l es

co LegÍ-Clcios cie CÍ-vc..iÁÍ-to, seget V'v c..ovvesp oV'vciCl .

ARTíCULD 1-bO.- eV'v Los jiÁÍ-c.. Í-os DleL ovcieV'v peV'vClL se c..oV'vsÍ-cievClv~V'v

VÍ-OLClDlClS LClS LetJ es cieL pvoc..eDlÍ-iIVtÍ-eVl..to, cie i1VtClV've vCl qiÁe SiÁ Í-V'vfVClc..ÚÓV'v

Cl fec..te Cl LClS ciefeV'vsCls cieL q iÁ~oso:

1.- CiÁClVl..cio Vl..0 se le hCl g Cl sCl bev eL iIVtotlvo Dlel pvoc..eci Í- iIVtl.e V'vto o lCl c..CliÁSCl

cie l Cl Clc..iÁSClÚÓV'v tJ el V'voilVtb ve cie SiÁ Cl c..iÁSClDl OV pClvtÍ-CiÁLCl v sÍ- Lo h[,(bÍ-eve;

11 .- CiÁClV'vci o V'vO se Le pevilVtÍ-t¡;¡ V'voilVtbv¡;¡ v ci efeV'vsov, eV'v LCl foVilVt¡;¡ qiÁe

cietevilVtÍ-V've LCl LetJ; CiÁ¡;¡V'vcio V'vOse Le fClúLÍ-te, eVl.. SiÁ CClSO, LCl l Í-st Cl DIe Los

ciefeV'vsoves cie oflúo, o V'vO se Le hClg¡;¡ sClbev eL V'voilVtbve ci eL ¡;¡cisc..vl.to Cll

j iÁz g ¡;¡ cio o t VÍ-biÁV'vCl l q iÁe cO V'vOZc..Cl cie l Cl c.. CliÁSCl, s Í- V'vOtiÁv Í-eve q iÁ Í-eV'v Lo

ciefl.eV'vci ¡;¡ ; c..iÁCl V'vcio V'vO se Le f ¡;¡ú LÍ-t e LCl vlIcCl V'vevCl cie h¡;¡cev SCl bev SiÁ

V'vOilVt bVCl i1Vt Í-eV'vto Cl L ciefe V'vsov ciesÍ-g V'vCl ci o; c.. iÁCl V'vci o se Le Í-iIVtpÍ-ct Cl

c..o ilVtiÁV'vlc..Cl VSe c..oV'v éL o qiÁe ci Í- c..ho ciefeV'vsov l o ClS Í-stCl eV'v Cl lgiÁV'vCl

ciÍ-LÍ-geV'vúCl ci eL pvoc..eso, o c..iÁClV'vcto, h¡;¡b Í-éV'vctose V'veg ¡;¡cio ¡;¡ V'vOilVtbVClV

ciefew;ov, sÍ-V'v i1VtCl V'v Í-fest Cl r expvesCl i1Vte V'vte q «e se ci efeV'vciev~ pOI" s[

i1VtÍ-SilVtO, V'vO se le V'voilVtbve cie ofl.úo;

111 .- CiÁCl V'vcio V'vO se Le c..Cl ree c..oV'v Los testÍ-g os q «e hCl tJCl V'v ciepiÁesto eV'v SiÁ

c..o V'vt vCl , sÍ- vÍ- V'vciÍ-evCl V'v SiÁ ciedClV¡;¡cÍ-ÓV'v eV'v et i1Vt Í-$iIVtO LiÁg ¡;¡ r cieL jiÁÍ-úo, tJ

estCl V'vDlO tCl i1Vtbl.éV'v el q iÁ~OSO eV\., éL;

IV .- ciÁ¡;¡v\"cio el jiÁez V\.,O Clc..túe c..oV\., sec.. vetClvÍ-o o c..oV\., testlgos cie

ClsÍ-steV\.,cÍ-Cl, o WCl V\.,DI o se -PVClc..tlq iÁeV'v DI[LÍ-geV\.,c.. Í-Cls eV'v f OVilVtCl ciÍ-stlV\.,tCl DIe

l Cl pvevev\"Í-Dl Cl pO I" lCl LetJ ;

v .- C[,(Cl V'vDl o V\.,O se Le c..Í-te pCl r Cl lClS ciÍ-lÍ-geV\.,CÍ-Cl s q iÁe t eV\.,g ¡;¡ DI evec..ho Cl

pveseV\.,c..Í-Clvo c.. iÁCl V\.,ci o seCl c.. Í-tClDlo eV\., fOVilVtCl Í-legClL, sÍ-eV1Apve q [,(e pOI" el Lo

V\.,O c..oV1ApClvezw; c..iÁClV'vDlO V\.,Ose Le ClciV1AÍ-tCl eV\., el ClCt Ocie LCl DllL[geV\.,c.. Í-Cl , o
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cU¡;¡ V'vdo se L¡;¡ (síc) co¡;¡vteV'v eV'v eLL¡;¡ Los devecvlOs que L¡;¡ Leij Le otovg¡;¡;
V I. - c.u¡;¡V'vdo V'vOse Le vecUJ¡;¡V'v L¡;¡s pruetJ¡;¡s que ofrezw Leg¡;¡LVVteV'vt e, o
cU¡;¡V'vdo V'vO se reú b¡;¡ V'v cOV'v ¡;¡rvegLo ¡;¡ devecltl o;
V II .- c.u¡;¡V'vdo se Le desecltleV'v Los recursos que tuvLere COV'vf orVVte ¡;¡ L¡;¡

Leij, respecto de provLdeV'vcL¡;¡s que ¡;¡fecteV'v P¡;¡ rtes subst¡;¡ V'vcL¡;¡ Les del
pvocedLVVtLeV'vt o ij pvoduzwV'v LV'vdefeV'vsLóV'v, de ¡;¡cuerdo COV'v L¡;¡s deVVtéls
frclCcLOV'veS de este VVt LsVVto ¡;¡vtLcuLo;
V II I. - c.U¡;¡ V'vdo V'vO se Le suVVtLV'vLstveV'v Los d¡;¡tos que V'vecesLte P¡;¡ r¡;¡ su
defeV'vs¡;¡;
IX.- c.u¡;¡V'vdo V'vO se ceLebve LIA ¡;¡ud LeV'vCL¡;¡ púbLLc¡;¡ ¡;¡ que se veftere el

¡;¡vtLcuLo ::20, f r¡;¡ ccLóV'v V I, de LIA c.oV'vstLt ucLóV'v FedevlA L, eV'v que debCl ser

oLdo eV'v def eV'vsCl , pCl r Cl que se Lejuzgue;
X .- c.u¡;¡V'vdo se cetebre L¡;¡ ¡;¡udLeV'vcL CI de derecltlo sLV'v LIA C1sLste V'vú lA deL

A geV'vte del MLV'vLstevLo Pú bLLco CI q uLe ve con espoV'vd¡;¡ forVVt uL¡;¡V L¡;¡
requLsLtovLCI; s LV'v L¡;¡ deL j uez que vleb¡;¡ flALLClV, o LIA vleL secret Cl rLo o
t eshgos vle C1s LsteV'vúlA que vle bCl V'v C1 utorLz lAr eLC1cto;
X I.- C.uClV'vvlO viebLeV'vvlo serj uzg¡;¡vio pO I" UV'vjuvClvlO, se Le juzguepor otro
trLbuV'vCl L;

X II .- Por V'vO LV'vteg rClrse eL j ur ¡;¡ do COV'v el V'vúVVtero de persoV'vCls que
eleterVVtLV've L¡;¡ Leij, o por veegél rseLe el ~evúcLo vle Los elerecltlos que L¡;¡

VVtLsVVtIA Le cOV'vcede pCl rCl LCl LV'vteg r¡;¡cLóV'v de IAquéL;
X III.- c.u¡;¡V'vdo se soVVtet¡;¡V'v lA L¡;¡ decLsLóV'v eleL j u rCl elo cuestLoV'ves de
elLshV'vtCl LV'veloLe de LCl que setli.ClLe LCI Leij;
X IV.- c.uClV'vdo LCl seV'vt eV'vCLIA se fUV'vde eV'v LCI cOV'vfes LóV'v del reo, sL estuvo
LV'vcoVVtu V'vLcCl do C1V'vtes ele otorgCl rLCI, o sL se obtuvo su decLCl vClcLóV'v pOI"
VVtedLo de C1VVteV'vClZCl S o ele cUClLquLevCl otrCl COClCÚÓV'v;
X V .- c.uClV'vdo LCI seV'vteV'vc LCI se fUV'vele eV'v Cl LguV'vCl dLLLgeV'vcL¡;¡ CUijCl
V'vuLLd¡;¡d est ClbLezw L¡;¡ Leij expresClVVteV'vte;
XVI. - c.uClV'vdo seguLdo eL pvoceso pOI" el deLLto deterVVtLV'vCldo eV'v eL C1uto
de fOrVVt Cl LprLsLóV'v, el qu~oso fue re seV'vt eV'vC-L ¡;¡ do por dLverso deLLto.
No se cO V'vsLdev¡;¡rtí que eL deLLto es dLverso cUCl V'vdo eL que se exprese eve
LCI seV'vteV'vcLCl sóLo c:!Lf LerCl eV'v gr Cl c:! o deL q ue ltlClij Cl sLc:!o VVtClterLCI c:!eL
proceso, V'vL CUCl V'vc:!O se ref LerCl CI Los VVt LsVVtos ltlecltl os VVtClterLCl Les q ue
fuero V'v objeto c:! e LCI C1verLguClcLó V'v, sLeVVtpre q ue, eve est e úLtLVVto w so, el
MLV'vLstevLo Pú bLLco l'llAij¡;¡ forVVtuLClc:!o cOV'vcLusLoV'ves C1 cus Cl tovLCls
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c.ClVVtb~ClVl-do l Cl dClS~f~C.ClÚ ÓVl- del deL~to ltled1Cl eVl- el Cll,{to de fOVVVtCll

pV~S~ÓVI- o de sl,{jeúóVl- Cl pvoc.eso, tj el ql,{~OSO ltll,{b~ese s~do o[do eVl

oIef eVl-sCl sobre lCl Vl-l,{eVCl dClS~~ C.Cl C.~ÓVI-, dl,{VClVl-te el j l,{~c.~o p vop~Cl VVte Vl-te

t Cll;

X V I I.- SVI- los deVVt eís casos Cl Vl-eílog os Cl l os de l Cl S fVCl c.úoVl-es Cl Vl-tev~oves,

Cl j l,{~ÚO de lCl Sl,{pveVVtCl Corre deJ l,{SÜÚCl o de Los Tv~b l,{VI-(if Les

coLeg~Cl dos de c~vc. l,{ ~to, seg tÁ.VI- GO vvespoVl-oI Cl.

1.4. ESTUDIO SUCINTO DE SU TRÁMITE

A efecto de que pueda presentarse, tramitarse y

resolverse un juicio de amparo directo es necesario presentar

una demanda, que de c on f o r mi da d con el artículo 166 de la Le y

de Amparo debe reunir l o s requis itos siguientes :

A RTíCIA.LD l.-b b.- L Cl oIeVVtClVl-dCl de (if VVtP(ifVO deben:í f OI' VVt l,{ lClVSe pOI'

esc.á t o, eVl- LCl q l,{e se e.x:pvesCl veí VI-:

1.- eL Vl-oVVt bve tj do VVtLc.~L~o del ql,{~ OSO tj de ql,{~e Vl- pl'oVVtl,{eVCl eVl- s«

VI-O VVtbve;

11. - el Vl-oVVtbve tj doVVt~c.~l~o del t evc.evo ped l,{d ~C.Cl olo;

,, 1. - L Cl Cl l,{to v~d Cld o Cl l,{t o v~dCl des vespoVl-sCl btzs:

IV .- LCl seVl-teVI-G ~Cl def~VI-~üvCl , LCl l,{do o vesoLl,{c.~ó VI- ql,{e ltll,{b ~eve pl,{esto

~VI- Cl Ljl,{~c.~o, C.OVl-sü t l,{ÜVO del ClC.to o de Los Cldos vedClVVtCldos; tj s~ se

ved ClVVtClveVl- V~OLClÚO Vl-tS Cl LClS l etj es del pvoc.ed~VVt~e Vl-to, se pVec.~sClveí

c.l,{eí L es l (if pClvte de éste eVl- LCl ql,{e se GOVVtet~ó lCl V~Ol Cl C.~Ó Vl- tj el VVtOüvo

-pO I" el c. l,{Cl Lse d~ó S~ VI- defeVl-sCl ClL ClgvCl V~Cldo .

cl,{ClVl-do se ~VVt-pl,{gVl-e LCl seVl-teVl-c.~Cl def~VI-~t~ vCl , LCll,{do o veso L l,{ c.~ó Vl- ql,{e

ltll,{b~el'e -Pl,{esto ~VI- ClL jl,{~c.~o -pOI" eSÜVVtClvSe ~Vl-c.oVl- sütl,{c.~oVl-Cl L LCl Letj , el

tV(ift(ifelO o el veg LClVVte Vl-to Cl-pL ~C. ClelO, elLo seveí VVtClte l'~Cl tÁ.VI-~c.Cl VVte Vl-te oIeL
w p[t l,{ Lo de C.OVl-e.t-ptos ele V~O LClC. ~Ó Vl- de LCl oIe VVtClVl-el Cl, S ~VI- sei!\..Cl LClv C.O VVtO

Cldo Vec.LClVVtClelO LCl Letj , el t V(if t (if li o o el veg LClVVteVl-to, tj LCl c.Cl L~~C. Clc.lÓVl- lie

éste pov el tv~ b l,{ Vl- Cl L lie Cl VVt-pCl vO se ltl Cl veí eVl- l Cl -pClvte GO Vl-üelevClüvCl de LCl
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~elA-teIA-GíCl;

V .- L Cl feGVtCl eIA- que se VtCltjCl lA-otíft.GClelo LCl ~elA-telA-GíCl ele f ílA-ítívCl, LCl t,{el O

o ve~oLt,{GíÓIA- qt,{e Vtt,{bíeve pt,{e~to f íIA- ClLj uíc.ío, o LCl fed1Cl eIA- que ItlCltjCl

telA-íelo GOlA-oc.íV1A.íelA-to el qt,{~o~o ele LCl ve~oLt,{Gíóv\' veGurríelGl;
V I.- t.os pveGepto~ tolA-~títt,{GíOIA-ClLes GUtjCl víoLClc.íólA- se veGlClV1A.e tj eL

tolA-c.eptoo c.olA-c.epto~ ele LGI V1A.í~V1A.GI víoLClGÍ-ÓIA-;

VII .- L GI Letj qt,{e eIA- c.olA-Upto eleL qu~o~o se ItlGltjCl iApLíc.Clelo

ílA-exClc.tiAV1A.elA-te o LGI que el~ó ele ClpLícClv~e, CUCllA-elo LClS v íoLCl CíOIA-eS
VedClV1A.ClelCl~ se ItlClgClIA- c.olA-sí~tív eV\, ílA-exClctCl ClpLíwcíÓIA- ele LClS Letj es ele
fOlA-elo . Lo V1A.ísV1A.O se ob~evvCln~ C.UCllA-elo LCl selA-te lA-cíCl se fUlA-ele eIA- Los

pvílA-cíp~o~ gelA-evCl Le~ ele eleVec.vlO.
Ct,{ iAlA-elo se tviAte el e í lA-exClctCl ClpL~wc.íó IA- ele VClvíClS Letjes ele fOlA-elo,

eleben;í wV1A.pLívse GOlA- e~tCl pvescvípG~ Ó IA- eIA- pliVViA f OS Sep ClV iAelos tj
1A-t,{ V1A.e viA o(os.

V III. (DEORDCjADA, D .o. s DEO EO NERD DE ~.:Jgg) (R EOP l.{1S U CADA,

D .O. 1-1- D EO EONEORO DE 0 gg YD.O. 1- D E F E1SR EOR O D e l.:.~ gg)

Del texto antes transcrito se tiene que los requisitos de la demanda de

amparo directo son:

1) Debe elaborarse por escrito;

2) Debe contener el nombre y domicilio del quejoso y de quien

promueva en su nombre, que en este supuesto es cuando una persona promueve

a nombre y representación del quejoso, ya sea porque tenga poder para ello

(Artículo 12 de la Ley de Amparo) o porque hubiere actuado dentro del juicio

respectivo representándolo (Artículo 13 de la Ley de Amparo);

3) Es preciso señalar el nombre y domicilio del tercero perjudicado, que

será el que haya sido contraparte del quejoso en el juicio origen del amparo, para

lo cual debe atenderse a lo que indica el artículo 5°, fracción III, inciso a) de la Ley
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de Amparo (Materias civil, administrativa y del trabajo); ello en atención a que en

materia penal prácticamente no se da tal figura, salvo que se reclame una

sentencias definitivas dictada en un incidente de reparación de daño exigible a

personas distintas de los inculpados o en el incidente de responsabilidad civil

pronunciadas por los tribunales que conozcan o hayan conocido de los procesos

respectivos o por tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando

la acción se funde en la comisión del delito de que se trate.

4) Debe señalarse la autoridad responsable que es la que haya dictado

la resolución definitiva que se reclama de inconstitucional;

5) Es imperativo señalar la sentencia definitiva, laudo o resolución que

hubiere puesto fin al ju icio, sin recurso alguno por el que puedan ser modificadas o

reformadas; mas en caso de que se reclamaren violaciones a las leyes del

procedimiento, deberá anotarse cuál es la parte de éste en la que se cometió la

violación y el motivo por el cual se dejó sin defensa al agraviado. Y en el supuesto

de que en la resolución reclamada se hubiere aplicado una norma general no se

señalará como acto reclamado, sinó únicamente se alegará vía conceptos de

violación.

6) Debe precisarse la fecha en que se haya notificado la resolución

reclamada, o la fecha en que haya tenido conocimiento el quejoso de la resolución

recurrida;

7) Señalarse los preceptos constitucionales cuya violación se reclame;
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8) El concepto o conceptos de la violación que se reclame;

9) En caso de que el quejoso estime que en la resolución que reclama

se ha aplicado inexactamente una norma general o se dejó de aplicar, deberá

señalar cuáles son los preceptos de esa norma que se aplicaron inexactamente o

que se dejaron de aplicar y expresar los motivos que se tuvieren para ello vía

conceptos de violación (Que aun cuando la Ley de Amparo no lo indica es forzoso

que se señale la causa por la cual se estima que no se aplicaron o se dejaron de

aplicar, pues de otra suerte de nada serviría apuntarlos sin decirlas razones que se

tienen en consideración para ello).

10) Uno de que debiera ser requisito pero que no está señalado como tal

en el precepto legal que se examina, es la firma del quejoso, que ahora resulta de

acuerdo al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ni

siquiera es necesario, pues basta que en el escrito en que se exhiba la demanda

de amparo ante la autoridad responsable esté firmado y será suficiente para

estimar que es voluntad del quejoso inconformarse con la resolución definitiva que

reclama. Lo anterior se corrobora con lo que dispone la tesis jurisprudencial cuyo

rubro y texto es el siguiente:

"qyE~M.flN(j)fl ([)'E fl5l1Pfl f}{.O (j)If}{.'ECTo. Lfl 05l1ISIóN ([)'EL QV'EJOSO ([)'E
'FI~'l1)1.f}{.Lfl S'E SV13SflN fl CONLfl SVSOOPCIÓN([)'EL 'ESOOrro CON'EL QV'E S'E
CJXR...'ES'E:N'Tfl Lfl 5l1IS~fl fl:N'JfE Lfl flVrrOCRJ(j)fl(j) f}{.'ESPONSflCjjL'E, 'E[ articulo 163 de
fa Ley de flmparo establece que fa demanda de amparo contra una sentencia definitiva, Iaudo o
resolución que p01lfJa fin ai juicio, dictado por tribunales judiciaies, administrativos o de[
trabajo, deberá presentarsepor conducto de fa autoridadresponsable que [o emitió, Afiara bien;
cuando fa parte quejosa omite firmar e[ escrito de demanda respectivo, pero no así ef dicerso
ocurso mediante e[ cual se presenta aqu élla ante fa autoridad responsable, para que por su
conducto se remita ai tribunalde amparo correspondiente, se subsana fafalta definna de diclia
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demanda de garantías, en virtud de Ia íntima retáción que existe entre ambos [¡6e[os, pues de
esta manera se manifiesta Ia voluntad de[ impetrante de garantías de inconformarse con Ia
sentencia definitiva, iaudo o resoiución que pone fin a[juicio dictado portribunales judiciaies,
administrativos o de[trabajo, esto es, tanto e[escrito de demanda como e[de su presentación,
no pueden considerarse como documentos autónomos o separados entre sí por una soiucián de
continuidad, sino como reflejos documentares de una misma voluntad, consistente en tá
interposición de ta demanda de amparo en contra de Ios actos que en ésta son reclamados.
)I.demás, cabe considerar que a{ escrito de presentación de que se trata, se anexa e[ de Ia
demanda de amparo, porIo que, en estricto sentido, Ia fatta defirma de ésta no Ia convierte en
un documento anónimo o privado deautenticidad, toda vez que e[primero de esos documentos
nace a Ia vidajuridica dentro de{juicio de donde deriva Ia sentencia, Iaudo o resoiucion que
ponefin a aqu él, contra ta cual, aiserseñalada como acto reclamado en Ia demanda de amparo,
se dirigen losconceptos de viotáción a efecto de destruir sus consideraciones y fundamentos, w
que pone de relieue erobjeto primordia{de ambos ocursos, que no es otro que e[de Ia iniciación
detjuicio deamparo. "8

Es cierto que en el numeral antes transcrito no se indica como requisito, sin

embargo en el subsiguiente se contempla que es el relativo a las copias que deben

acompañarse a la demanda de amparo que son: una copia para el expediente de

la autoridad responsable y una para cada una de las demás partes en el juicio

constitucional (Artículo 167 de la Ley de Amparo)

Por otro lado, acorde al artículo 163 del cuerpo de leyes invocado la

presentación de la demanda debe realizarse por conducto de la autoridad

responsable. Asimismo, ésta de conformidad con tal precepto así como de los

diversos numéricos 168 y 169 del mismo ordenamiento jurídico tiene las siguientes

obligaciones:

1. Hacer constar al pié del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada

& Novena Época. Instancia : Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . Tomo
XVI. Noviembre de 2002. Tesis número la . /J. 3312002. Página 46.
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al quejoso la resolución reclamada;

2. la fecha de presentación de la demanda;

3. Los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas;

4. Revisar que se exhiban copias de la demanda para las demás partes y una

para su expediente.

5. Después de revisar la autoridad responsable las copias que se acompañan a

la demanda debe:

a) En caso de que las copias se exhiban completas, deberá emplazar a

las demás partes en el juicio de amparo, para que dentro de un término máximo

de 10 días acudan ante el Tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos;

b) En caso de no se exhiban las copias necesarias requerirá al

promovente para que presente las copias omitidas dentro del término de 5 días, y

si no lo hace, le informará de esa omisión al Tribunal Colegiado de Circuito a fin de

que éste la tenga por no interpuesta la demanda, ello sólo en las materias civil,

administrativa y del trabajo), no así en penal, porque la falta de exhibición de las

copias da como consecuencia que el Tribunal Colegiado de Circuito ordene

sacarlas oficiosamente.

6) Cuando la autoridad responsable ha emplazado a las partes en el

amparo, debe remitir en tres días a la Oficialía de Partes Común de los Tribunales

Colegiados de Circuito: la demanda y una copia de ella para el Ministerio Público

Federal, los autos originales del juicio de donde emana el acto reclamado, la
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constancia de emplazamiento a las partes y la certificación en la demanda a que

alude el dispositivo 163, de la Ley de Amparo.

La Oficialía de Partes de los Tribunales Colegiados de Circuito al recibir la

demanda y las constancias antes citadas, la envía al Tribunal Colegiado de Circuito

que corresponda por razón de turno y éste al recibirla por el magistrado

presidente, deberá verificar competencia, si no es el caso de tenerla pro no

interpuesta por haber omisión en la exhibición de copias faltantes a que se refiere

el artículo 168, de la ley de la materia, si no está afectada de alguna causal de

improcedencia, en su caso, si no es el caso de que deba aclararse y si se cumplen

todos esos extremos procederá a admitirla, en cuyo auto dará la intervención que

legalmente le corresponde al Ministerio Público Federal adscrito, y transcurrido ese

plazo de en cinco días turnará el toca al magistrado relator para que formule el

proyecto de resolución relatado en forma de sentencia. Cuando el magistrado

relator tuviere preparado el proyecto, ordenará se liste para sesión privada en que

será sometido a consideración de demás magistrados que integran el tribunal y se

resuelva; discutido el proyecto se aprobará por unanimidad o por mayoría de

votos, Procediéndose a formular el engrose respectivo, fallo que se firmará por el

magistrado ponente, por el presidente y el secretario de acuerdos y se publicará

para su notificación a las partes.
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CAPITULO SEGUNDO

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO

2.1. REGLAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL

La reglamentación constitucional del juicio de amparo directo está contenida

en el Artículo 107, fracciones III, incisos b) y e) y VII de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que a la letra expresan:

Avt. 1.07. To~ClS LClS covctrovers~Cls ~e que ltlClbLCl el ClvtCcuLo 1.03 se

s~etCl rtivc Cl Los proce~ ~ vvJe vctos tJ fo rVlA.ClS ~eL or~evc j urC~ ~co que
~eterVlA. ~vce LCl LetJ, ~e Clcuer~o covc LClS bCl ses s~gu i. evctes:

[. ..]
111 .- CUClvc~O se recLClVlA.evc Clctos ~e tri.bu vcCl Les judi.ci. Cl Les,

Cl d VlA.i.vci.strClti.vos o ~eL t r Cl bClj o, eL Cl VlA.pCl ro sóLo proce~e rti evc Los CClSOS
si.g ui.evctes:
L...]
b) .- Covct r Cl ClctOS evc ju~ci.o CUtJCl ejecucwvc seCl de i. VlA.posi.bLe

repClrClúóvc, f uerCl ~e jui.ci.o o desp ~ds de c,ovccLui.do, uvcCl vez ClgotCl dos

Los recursos que evc s« CClso procedClv".
e) .- CovctrCl Clctos que Clfect evc Cl perSOVCCl s, ext r Cl ¡/\'ClS Cl Lj ui.ci.o.
[ ...]

V II.- eL ClVlA.pCl ro covct rCl actos evc j ui.ci.o, f uerCl de j ui.ci.o o después de
covccLu~do, o que Clfec,tevc Cl persovcCls extrCl ¡/\'ClS Cl Lj ui.c~o, c,ovct r Cl LetJes o

cov\.,trCl Clctos de Clut ori.dCld Cl~VlA.i. vci.stn;':¡ti. vCl, se i.vcterpovcdrtí Clvcte eL

j uez de D~stri.to bCljO c,u tJ Cl j uri.s d ~cci.ó vc se evccuevct re eLLug Cl r evc que el

Clct o recLClVlA.Cldo se ~ec[,{te o trClte~e ~ecutCl rse, tJ su t rClVlA.i.tClci.ó vc se

Li.VlA.i.tClrti Cl L i.vcforVlA.e ~e LCl Clutori.dCld, Cl uvcCl Clu~i.evcci.Cl pClrCl LCl que se

ci.tClrti evc eL VlA.i.SVlA.O Cluto eV\, eL q ue se VlA.Cl v\'~e pedi.r el i.v\'forVlA.e tJ se

reci.bi.rtí V\, LClS Pr uebCls que LClS pCl vtes ~v\'teres Cl ~ Cl S ofrezcCl V\, tJ oi.rtiV\, Los

ClLegCltos, prov\'uv\'ci.tív\'~ ose eV\, LCl VlA.i.SVlA.Cl Cludi.eV\,ci.Cl LCl sevctevcci.Cl .
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Con relación a lo señalado en la fracción III, inciso b) del numeral 107,

constitucional debe tenerse en consideración lo que prevé la tesis de

jurisprudencia que dice:

"P.JP.evCIÓ:N !JYE I9d.<POSIrBLP. ~P'P)f.IJ{;4.C/Ó:N. )f.LC)l:NCFS !JYEL )f.~'11CVLO 107,
ff'IJ{;4.CCIÓ:N IJI, I:NCISO rB), CO:NSCJlTUC/O:N)f.L. a» acuerdo con fo dispuesto por e{
articulo 107, fracción IJI, inciso 6), de Ca Constitución PoCítica de tos Estados 'Unidos
5\1.e.xjcanos procede e{amparo indirecto "Contra actos enjuicio cuya ejecución sea de imposi6Ce
reparación. .. ': p.{alcance de ta{áisposición, o6{iga a precisar que Ios actos procesales tienen una
ejecución áe imposi6Ce reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectaráirectamente
aCguno áe tos llamados derechos fundamentaies áe{ fiom6re o áeC go6ernaáo que tutela Ca
Constitución por medio de fas garantías indioiduaies, porque Ca afectación o sus efectos no se
destruyen con etsófo fiecfio de quequien Ca sufre o6tellfJa una sentencia áefinitivafavora6Ce a
suspretensiones en eCjuicio. PoreCcontrario no existeejecución irreparable si fas consecuencias
de Ca posi6Ce moCación se extinguen en Ca realidad, sin fia6er originado afectación aCguna a tos
derechos fundamentales áe{g06ernaáo y sin dejar fiueCCa en su esfera juridica, porque ta{
'lJioCación essusceptible de serreparada enamparo directo. "9

No compartimos en su totalidad el criterio que se sustenta en tal tesis, pues

si bien es cierto, que la afectación de derechos sustantivos se da cuando sus

consecuencias son susceptibles de afectar directamente alguno de los llamados

derechos fundamentales del hombre o del gobernado que tutela la Constitución

por medio de las garantías individuales, porque la afectación o sus efectos no se

destruyen con el sólo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva

favorable a sus pretensiones en el juicio, no lo es menos que puede resultar que

se destruyan aun en el evento de que se obtenga una resolución favorable, como

sucede por ejemplo, y que ocurre en muchas ocasiones cuando en un juicio del

orden civil se ordena la práctica de una notificación a una de las partes y al
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constituirse el actuario respectivo en el domicilio señalado por el buscado no se

recibe por la persona que habita tal domicilio por cualquier causa, razón por la cual

el Actuario asienta su razón, le da cuenta con ella al juez y éste le da vista a la

contraria para que manifieste lo que a su interés convenga, y en atención a ello,

ésta la desahoga y solicita que se le notifique por boletín judicial porque así lo

prevé la ley, empero, la autoridad judicial se niega a ello sin razón aparente y

ordena que el actuario de nueva cuenta se constituya en el domicilio del buscado,

promoviendo el afectado recurso de revocación en contra de ese auto ilegal, que el

juez se reserva hasta en tanto se practique la notificación ordenada, ante ello se

promueve el amparo indirecto, pero éste es improcedente en atención a que afecta

derechos procesales y no sustantivos o de fondo, acorde a esa tesis

jurisprudencial, lo que determina que se alargue el juicio en forma indebida y no

se imparta una justicia pronta y expedita, por lo cual, debiera admitirse la

procedencia del amparo y no es así, empero, como la jurisprudencia en términos

de los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo es obligatoria así se aplica.

Sobre el mismo tópico y en lo que se refiere al inciso c) de la fracción III,

del numeral 107, constitucional, el distinguido maestro Carlos Arellano García

apunta: "Le! frClc,c, ~óVc v el eL Clrt[ c,IA.Lo 1.1:4 ele LCl LetJ ele AIM:pClro SIA..cú tCl LClS .

Octava Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo IV, Primera Parte,
Julio a Diciembre de 1989. Tesis número 3a.lJ. 43 29/89, página 291.
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Cl ) Los; Clctos; ~ecutCld os; deV\,tro O fuerCl de ju~c~o coV\,s;ütu¡jeV\, Clctos;

recLClIlllLCldos; eV\, el ClllllLpClro ~ v\'d ~recto . 17s;to qu~ere deár que se recLClIlllLClrtíV\,

ClctOS; de ~ecuc~óv\' de uV\,Cl Clutor~dCld ~ecutorCl pero, pClrCl ev~tClr que s;eClV\, Clctos

der~vCldos; de ClctOS; coV\,s;eV\,üdos; s;e recLClIlllLClrtíV\, Los; Clctos; deás;or ~os; eV\, Los; que

se fUV\,vleV\, Los; Clctos; de ~ecuc~óv\': As;[ s;~ s;e recLClIlllLCl LCl vles;pos;es;~óv\' Cl u v\,

tercero de uv\, b~ev\' lIlILuebLe, V\,O s;óLo se recLClIlllLCl rtíV\, Los ClctoS de ~ecuáóv\' S;~V\,O

tCl IIlILb~év\' el Cl cto dec~s;or~o eV\, el que s;e fUv\'dó .

b) 17Lquejoso eV\, eL Cl llllLpc-lrO prev ~s;to eV\, Lc-l frc-l CúóV\, v del ClYt[cuLo H 4 de

LCl Le¡j de AlIlILpc-lro s;~ellllLpre s;ertí uV\,Cl pers;oV\,Cl tercerCl ex.trc-lVl-Cl ClL ju~c~ol es;

dec~r, uv\, tercero que V\,O es; pClrte eV\, es.eju~c~o.

e) e t qu~oso ltlCl de t eV\,er eV\, cueV\,tCl el pr~v\'áp~o de deftv\'~üv~dCld: que LCl

Le¡j V\,O es;tClbLezw Cl fClv or vleL ClfectCldo uv\, recu rs;o ord~v\'Clr~o o lIlILed~o de

defeV\,sc-l que puedCl lIlILovl ~ftcCl r o revowr el Clcto recLClIlllLCl vlo.

d) Los wusClltlc-lb~ev\'tes; de LClS pClrtes eV\, el ju~úo v\,o puedev\' s;er

cov\'s~vle rClvlOs. t erceros ex.trc-lVl-os pues;, esttíV\,jur[vI ~w llllL e v\'te v~v\'c uLc-ldos; cov\, LClS;

pCl rtes "1.0

Acertado, sin duda, el criterio que sostiene el jurisconsulto referido, pues en
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efecto, cuando en el amparo se reclaman actos de ejecución, también deben

impugnarse los actos decisorios que los originan.

Por otra parte, es cierto que en el supuesto de la fracción V del artículo 114

de la Ley de Amparo, el quejoso, siempre será una persona que no es parte en el

j uicio de donde emanan los actos reclamados, pero que le afectan y vulneran sus

garantías individuales los actos dictados en él.

No siempre el quejoso ha de tener en cuenta el principio de definitividad,

pues aún cuando es cierto que debe cuidar que la ley no establezca a favor del

afectado un recurso ordinario o medio de defensa que pueda modificar o revocar

el acto reclamado, lo cierto es que en tratándose de terceros extraños a ju icio, si la

ley de donde emana el acto reclamado dispone la existencia de un recurso a favor

del afectado no tiene necesidad de agotarlo, como lo indica la tesis de

ju risprudencia que previene:

"Cj('EC7.J1?,SOS O'j((J)I:NJIfJ?jOS Q7.J<E p](OCBIYF2f 'E:N CO!N'TCR)I. ([)fE JIerOS (J)'E
JI'lJ<rOfJ?j(J)JI(J)'ES (J)IS'T1!N'TflS (J)'E L OS 'TfJ?j!J3V:NJIDES J7.J(J)IC1JIL'ES,
JI(J)9r111VIS'TCR)I.'T10/0S O (J)'EL ®?jl.!J3;IJO. 'EL rzlE/RJ}ECj(O 'EX'TCR)I.:ÑO JIL
p](O(!E(J)19r11'E!N'TO (J)'EL C7.J)lL 'E9r1JI:NJI 'EL JIerO Cj('ECLJI5UJI([)O, :NO 'ES'T;i
O!J3L1qJI(J)OJIJIqO'TJIIJU:,OS~'I!IJI9r1'E:NPE JI LJI 1~¡tECj(POS1C1Ó:N(J)'EL JV1ClO
(J)'E qfl1Uf:N'TÍflS. ([)e fa interpretación Iiterai y tefeowgica áe{ articulo 107, fracciones 111,
10/, o/Y 0/11, de fa Constitución qenera{ áe fa rRspú6[¡ca, se desprende que ef principio de
áefiniti·CJiáaás álo es aplicabie a fas partes que intervienen en eijuicio o proceáimiento áe{ cuai
emana efacto reclamado y, en ningún caso, a Ios terceros extraños almismo, pues en refa ción a
éstos, áiclio precepto constituciona! no establece restricción afiJuna para fa promoción áef
amparo. 'En esa virtud, si se toma en consiáeración que una rey secundaria no puede ir más ailá
áefprecepto constitucional que regfamenta, resulta incuestiona6fe que [o dispuesto en ef último
párrafo áe fa fracción X'v'de!articulo 73 de fa Ley deJImparo, vigente a partir áef quince áe

10 ARELLANü GARCÍA CARLOS , El luid o de A mparo, 3" edici ón, Editori al Porrúa , S. A., México, 1997,
página 694 .
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enero de mil novecientos ochenta y od io, no de6e estimarse como una fimitacwn para que e[
tercero extraño atprocedimiento de[ que emana e[ acto reclamado acuda alj uicio de garantías,
sino como una excepcián más a[ principio de definitividad en favor de fas partes de diclio
procedimiento; por tanto, cuando se reclama un acto de auto ridad distinta de Ios tribunales
judiciaies, admin istrativos o def trabajo, e[ tercero ext ra ño ai procedimiento respectivo, en
ninq ún caso, t iene Ia o6flfjación de agotar previamente Ios recursos o medios de defensa fegares
por v irtud de Ios cuales pueda ser modificado, revocado o nuiificado e[ acto que estima es
inconstitucional:'! n

Con relación a la fracción VII, del artículo 107, constitucional, este prevé la

procedencia constitucional del juicio de amparo indirecto al decir que puede

interponerse en contra de:

a) Actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido que afecten a las

parten en el juicio;

b) Actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido que afecten a

personas extrañas al ju icio;

c) Contra normas generales;

d) Contra actos de autoridad administrativa.

Dlspone que se interpondrá ante.el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se

encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, lo

cual, si bien es verdad, también lo es que no se ajusta del todo a la realidad social,

en atención de que a raíz de la expedición de la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación de mayo de 1995, se contempla que también el Tribunal Unitario de

11 Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo:
XII, Julio de 2000. Tesis: 2a.lJ. 57/2000, página 106.
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Circuito puede conocer de ese tipo de amparo, como se observa de la redacción

del numeral 29, fracción 1; de ese ordenamiento legal que literalmente dispone:

Arl:. ::>:3. LDS t vLblA.VvIA Les IA.VvLtiAVLos de cLvclA.Lto coVvocevíÍVv:

/.- De Losj lA.LcLos de IAVVcplAVO pvoVVcovLdos cOVvt VIA actos de otvos t vUllA. VvIA Les IA.VvLtlA vLos

de cLvwLt o, qlA.e VvO COVvshtlA.tJlAVv sel-'l-tel-'l-dlAs deft.I-'l-LhvlAs, el-'l- tévVVcLl-'l-os de Lo pvevLsto

pOI" LC1 LetJ de AVVcp lA vo vespecto cte LosjlA.Ldos cte IAVVcpC1VO LVvdLvec,to pvoVVcovLdos IAl-'l-te
j lA.ez de dLstvLto. el-'l- estos c,IASOS, el t vLbl-mlA L IA.I-'l-LtnvLo coVVcpetel-'l-te sevíÍ el VVcíÍs

pvóxLVVco lA L¡;;¡ vesLcteVvc,L¡;;¡ cte IA q lA.éLql-te V,C1 tJIA eVVcLHdo el lAC,to LVVcplA.gl-'I-C1do ...

En consecuencia, tanto el Juez de Distrito como el Tribunal Unitario de

Circuito conocen del Juicio de Amparo indirecto.

En cuanto a su tramitac ión parece sencilla, puesto que se limita a:

a) Un informe de la autoridad que se denomina informe con justificación

en que expresará si son o no ciertos los hechos que se le atribuyen;

b) Una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se

mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas

ofrezcan y oirán losalegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia.

2.2. REGLAMENTACIÓN CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

La reglamentación del juicio de amparo indirecto en la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación se encuentra contenida en los dispositivos, 51, 52,
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fracciones II a V, 54 Y 55. Debiendo hacer notar que la República Mexicana para el

ejercicio del Juicio de Amparo está dividida en veintinueve circuitos que se

encuentran especializados por razón de materia, pero sólo tres circuitos que son el

Distrito Federal y los Estados de Jalisco y Nuevo León son especializados por razón

de materia en este tipo de amparo.

Acto continuo se transcriben los preceptos legales que prevén la

competencia los jueces de Distrito en amparo indirecto al decir a la letra:

ARTICL-{LO 51.. Los jlA.ec,es cie ciLst vLt o cie CWIA:Pe,¡VO el1\, V\lLe,¡ t evú l pel1\,e,¡ L

col1\,oc,eveí 11\,:

l. De Los jlA.Lúos cie e,¡V\lLpe,¡vo q lA.e se pvoV\IL lA.ev e,¡11\, GOl1\,t ve,¡ vesoL lA.cLol1\,es

j l-{ciLcLe,¡Les cieL ovciel1\, pel1\,e,¡ L; COl1\,tve,¡ C1ctos cie we,¡LqlA.Lev e,¡lA.t ovLciC1ci qlA.e

C1fectel1\, Le,¡ LLbevte,¡ ci pevsol1\,e,¡L, se,¡Lvo qlA.e se t ve,¡ te cie covveccLo l1\,es

ciLsú pLLI1\,e,¡vLe,¡ s o cie V\lLeciLos cie C1pve V\ILLo LV\lLplA.estos f lA.eve,¡ cie

pvoceci LV\lLLel1\,to pe11\,e,¡ L, lj GOl1\,tvC1 Los Cl ctos q lA.e LV\lLpovtel1\, peLLg vo cie

PVLVC1Ú ÓI1\, de LCl vLciC1, depovtCl cLól1\" cieshevvo o C1 LglA.l1\,o cie Los pvoVi LbLd os

'P0v el ClvtLwLo 2::2 de Lo. COl1\,sütlA.ÚÓI1\, PcLLh w de Los Est e,¡d os L-{I1\,Ldos

MexLw 11\,0S;

u. De Los j lA.LcLos de e,¡V\IL'P Cl VO q lA.e se 'PvoV\IL lA.eve,¡11\, c,ol1\,fovV\ILe Cl LC1

fVClc,c,Ló l1\, VI I del e,¡ vtLw Lo 1D7 cie Le,¡ cOl1\,sh t lA.cLól1\, PoLLhcCl de Los

EstCldos L-{I1\,Ldos MexLce,¡ l1\,os, el1\, Los casos el1\, q lA.e seC1 'Pvoc,ede l1\,te C,Ol1\,tvC1

vesoLlA.c,Lo l1\,es dLc,tC1dClS el1\, Los Ll1\,úciel1\,tes de Vl'PC1 VCl CLó l1\, del dc:i iií-o

exLgLbLe C1 'Pevsol1\,ClS dLshl1\,te,¡s cie Los Ll1\,w L'P C1 dos, o el1\, Los cie

ves'P0l1\,s¿¡ bLLLdC1d c,LvLL, 'P0v Los V\lLLsV\ILOs t vLblA. I1\,e,¡ Les q lA.e COI1\,Oz cCl I1\, o

Vie,¡lje,¡11\, col1\,ocLcio de Los 'Pvocesos ves'Pechvos, o pov t vLblA. I1\,e,¡ Les ciLvevsos,

el1\, Los j lA.LcLos de ves'P0l1\,se,¡bLLLcie,¡ci cívil. clA.Cll1\,do LCl C1C,ÚÓI1\, se flA.l1\,de el1\,

LCl cOV\ILLsLó l1\, cie lA.11\, deLLto, lj

1/r. De Los j lA.LcLos cie e,¡ V\IL'P C1 vo q lA.e se -pv0V\ILlA.eVC1 11\, C,Ol1\,tvC1 Lelj es lj

cieV\ILeís ci LsposLcLol1\,es de obsevve,¡ l1\,cLe,¡ gel1\,e ve,¡ L el1\, V\lLe,¡ tevLe,¡ 'PeI1\,Cl L, el1\, Los

t évV\ILLl1\,os de Le,¡ Lelj cie A V\IL'PC1VO.
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ARTIClA.LD 52. LOS jlA.ec,es ele eI¿str¿to eVe IM.Clter¿Cl CldlM.¿Ve¿strClüvCl

tOVeoc,en::i Ve:
L..I.
11 . De Los j IA.k¿os de ClIM.-pClro q lA.e se -p ro1M.lA.evCl Ve tOVeforlM.e Cl LCl

frClc,áóVe VII eleL Cl r tLclA.Lo 1DY- de LCl COVesütIA.C¿óVe PoLCt¿w de Los

EstCldos lA.VeCvlos MexCwVeos, tOVetrCl Clctos de LCl CllA.torCelCldjlA.dCcCClL eVe
LClS c,oVetrovers¿Cls q lA.e se slA.sáteVe tOVe IM.OÜVO vle LCl Cl -p L¿cCláóVe vle Letj es
federClLes o LOc,ClLes, CIA.ClVeelo debCl vleád¿rse sobre LCl Leg ClL¿d Cl d o

slA.bs¿steVeáCl de IA.Ve ClctO de CllA.tor¿dCld CldlM.¿VeCstrClt¿vCl o vle IA.Ve
-p roc,evl CIM.CeVet o seglA.¿do -por CllA.tor¿vlClvles vleL IM.CSIM.O ordeVe;
111 . De Los j IA.Cc,¿os de ClIM.-pCl ro q lA.e se -p rOlM.lA.eVCl Ve cOVetrCl Letj es tj

vlelM.Cís d¿s-pos¿áoVees ele observClVec,CCl geVeerCl L eVe IM.ClterCCl
CldIM.CVe¿strClt¿vCl, eVe Los t¿rlM.¿Veos de LCl Letj de AIM.-pClro;
IV . De Los jlA.¿c,¿os vle ClIM.-pClrD qlA.e se -PrDlM.lA.evClVe tOVetrCl Clctos vle
CllA.tor¿vlClvl vlCstCVetCl vle LCljlA.elCáClL, sClLvo Los casos Cl qlA.e se ref¿ereVe LClS

frClc,c¿oVees 11 del Clrt[c,IA.Lo 50 tj 111 vle Clrt[wLo ClVeter¿or eVe Lo

coVed lA.c,e Vete, tj

V. De Los ClIM.-pClros qlA.e se -prolM.lA.evClVe cOVetrCl Clctos de tr¿blA.VeClLes

ClvllM.¿Ve[shClt[VOS ~eClA.tCldos eVe eL jlA.¿c,¿o, flA.erCl de ¿L o vles-plA.¿s vle
coVec,LIA.Cdo, o q lA.e ClfecteVe Cl -persoVeClS extrCl ¡AClS Cl Lj 1A.¿c,Co.

ARTIClA.LD S+. Los jlA.eces vle d¿str¿to de ClIM.-pClro eVe IM.Clter¿Cl áv¿L

tOVeoc,e rCíVe:
l. De Los ClIM.-pCl ros qlA.e se -prolM.lA.evCl Ve c,oVetrCl resoLIA.c,¿oVees vleL ordeVe
ávLL, eVe Los CClSOS Cl qlA.e se re fCere LCl frClcáóVe VII del ClrtCc,IA.Lo :LOY- vle
LCl COVesütlA.c,¿óVe PoL[üw de Los EstCldos lA.Ve¿dos Mex¿wVeos;
11. De Los jIA.Lc,¿os de ClIM.-pClro qlA.e se -prolM.lA.evClVe tOVetrCl Letjes tj

vlelM.Cís vI ¿s-P0s¿cCoVees vle observClVeáCl geVeerClL eVe IM.Clter¿Cl c,¿v¿L, eVe Los

tÜIM.¿Veos de Li:lLetj de AIM.-pClro, tj
111 . De Los ClSIA.Vetos ele LCl tOlM.-peteVec,¿Cl vle Los j IA.zgClvi os vle vI¿str¿to eVe
IM.Clter¿Cl de ClIM.-pClro qlA.e V'vO est¿V'v eV'vlA.lM.erCldos eV'v Los. Clrt[c,IA.Los. 51-, 52

tj 55 ele estCl Letj .

ARTIClA.LD 55. Los J lA.eces vle eI¿str¿to eVe IM.Clter¿Cl de t rClbCljo
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coV\,0C-en:l v\,:

1. De Los j (,{ ~c,í.os d.e ¡;¡ VIA:p¡;¡ rO que se -proVVl.(,{ev¡;¡ V\, c,ov\'fo r VVl.e ¡;¡ L¡;¡

fr¡;¡c,c, ~ó v\' V II d. eL ¡;¡ 1,tfw Lo 1D 7 d.e LCI GOv\'st ~t (,{ c, ~óv\' 'PoL[üc,¡;¡ d.e Los

Est¡;¡d.os 1A. v\'~d. os Mex~c,¡;¡ V\,os, c,oV\,trCl ¡;¡ c,tos d.e L¡;¡ CI (,{tor~d. Cld. j ud.~úCl L, eV\,

L¡;¡s cOv\'trovers ~Cl s q (,{e se s (,{s c,~tev\' c,oV\, VVl.OÜVOd.e L¡;¡ CI-p L~c,¡;¡c,~ óv\' d.e LetJ es

fe d.er Cl Les o Loc, Cl Les, c,(,{ ¡;¡ V\,d.o d.ebCl d.ec, ~d. ~rs e sobre L¡;¡ L eg Cl L~d. Cl d. o

s (,{ bs ~steVlC ~CI d.e (,{ v\, ¡;¡ c,to de CI (,{tor~d Cl d LClborCl L o de (,{ v\, proc,ed.~VVI.~e v\'to

seg (,{~d.o por CI (,{to r~d.Cld. d.eL VVI. ~SVVl.O ord.eV\,;
11 . De Los j (,{ ~ c,í.os de ClVVl.p¡;¡ ro q(,{e se proVVl. (,{ev¡;¡ V\, c,o V\,trCl LetJes i::J
d.eVVl.tís d.~spos ~c~o v\'es de obsevvCl v\'c,í.Cl g eV\,erCl LeV\, VVl. Cl te r~CI d.e trClb¡;¡jo, eV\,

tévVVl.~ v\'os d.e LCl Lei::J d.e A VVl.pCl ro;
11 1, De Los j(,{ ~c,~os d.e ClVVl.pClro q(,{e se proVVl.(,{evCl V\, eV\, VVl.Cl ter~Cl d.e

trClbClj o, cov\'tr Cl CI ctos d. e Cl (,{tor~d. Cl d d.~st~v\'tCl d.e L¡;¡ j (,{d. ~C,~CI L, tJ

IV , De Los ¡;¡VVl.pCl rOS q (,{e se pvoVVl.(,{evClV\, c,oV\,trCl Cl C,tos d.e tr~b('{v\'Cl Les d.e

trClbCljo ~ec(,{tCld.os eV\, el j (,{ ~c, ~o, f (,{erCl d.e éL o d.esp(,{és d.e c,oV\, c,L(,{ ~d.o, o

q(,{e Clfec,tev\' CI persoV\,Cl s extrCl Vl.-Cl S Cl Lj(,{~c.Lo ,

Realmente lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, reglamenta y complementa lo que dispone el artículo 107, fracción VII,

constitucional, sólo que por razón de materia, pero al fin y al cabo con los

elementos que contiene la procedencia del tipo de amparo de que se trata.

2.3. REGLAMENTACIÓN LEGAL

El juicio de amparo indirecto en cuanto a su reglamentación legal está en el

artículo 114 de la Ley de Amparo de los términos siguientes:

A RTIGIA.LD 1.1.4.- EL ClVVl.pCl VO seped. ~rét ClV\,te eLj(,{ez d.e D~str~to :

1, - GoV\,t r Cl LetJ es f ed.er Cl Les o LowLes, trCltCld.os ~v\'terv\'c!c Lov\'Cl Les ,

regLC! VVl.ev\'t os exped.Ld.os por el 'PresLd.ev\'te de LCI R.e'P~b L~w d.e C! werd o
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dYlb 50l.1'Jd-ld)Q 501 dlQ O)QMJ-ld. o 050 ~1'1tJ id !'J SVldj dlQ '\I1Js olQ!'JlQdYlb d-ld~GjYl V¡

Sl'JV'lt1J:¡ll) 5!'J::¡5d dlQ IQYI::.¡AJ,A. -lod. J5 'O ::¡'\I1 dJ V'lt1 ~ )QnO-l d. ld d::¡'\I1 l::!m IQ o '\I1 9J'JYll05d-l

!'JV'lt15~V'lt1 !'J l '\I1 d 5 !'JIQJ::¡dYv10'J 5d'\l1 0J "o!'J l 0~,A. -lod. M J::¡J'\I1 '1tdlQ '\I19J'JYll0Sd-l

l'J l !'J-l:¡'\I1 0'J d5-ldMV'lt10-ld. !;7-l1Q0d. 019s 0-ll'Jd.V'lt1!'J Id 'OJ'JJYl fdlQ 1::7Yv1-loj Vid 0)Q~Y1Gd5

O::¡'\I1dJYv1wnO-ld. Vll'l dlQ d'\l1!'JV'lt1d O)Q I::7 V'lt1 I::7Pd-l o::¡'J!'J id O)QVI !'J YI 'J '505!'J'J 50::¡5d Vl3

°OfI::7 Gj l'JA::¡ ldlQ o 50,A.J ::¡ !'J-l ::¡5~Vl JV'lt1 )Q!'J

'5d1!'J~ 'JWYI f 5d1!'JVlYlGj J-l::¡ dlQ VI l'J GVldM-ld. 0'\11 dl'lb sO:¡'Jl'J !'J-l::¡VlO"J -°11

:050 ~Y1b 1!'J 501'J1YI Gdd. '\I1d5Y1 l'J'J
~ , , ,

''VI 9~'J1::7'J~1d.1::7 dlQ 0:¡'J1::7 -ldYv1J-ld. l dlQ O,A.~ ::¡OV'lt1 VlO'J ° -lo GJ,A. Vid !'J)Q!'J-l::¡'\I1d 1::7105

1'15 -lod. dYlb '1!'J-ldVldG !'J)'J'\I1I::7,A..-ld5CjO d)Q SOIQ-ldl'l'J!'J ° 50::¡d-l'Jd)Q ' 50:¡VldV'lt1 1::71Gd-l

50-l:¡0 1'1 'SOIQl::!::¡53 501 dlQ 5d-lOIQ!'JVI-ldCjOG 501 AOd. 50)QWd d.)(d 5d1!'J'J0l

Sd¡:;)dl d)Q SO::¡VldV'lt1!'J1Gd-l '1!'J'\I1 0J'Jl'l::¡J::¡5V10'J 03 0lmJ::.¡A1::7 PIQ I Vl 9~'J'J!'J-lj 1::71 VlO'J
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El Licenciado Raúl Chávez Castillo, al referirse a este precepto legal lo hace

dividiendo las f racciones para su comentario respectivo, sosteniendo lo siguiente:

Al referirse a la fracción 1 dice: "EL Cl~pClVO LVl-dLvecto coVl-fov~e Cl es,Cl

f VCl CcLóVl-, pvocede COVl-tvCl Vl-OV~Cls, geVl-e vCl Les, co~o S, OVl- : LetJes, fedeVClLes" LOCCl Les,

o deL DLs,tvLto FedenAL, tVCltCldos, LVl-teVVl-Cl CLOVl-Cl Les" vegLCl~eVl- tos fede vCl Les

expedLdos pOI' eL Pl'esLdeVl-te de LCl RepúbLLCCl, veg LCl~eVl-tOs, expedLdos pOI' el

C;ObeVVl-Clc:\ov c:\ e u ve estCl c:\ o o pOI' eLjefe c:\e c;obLevveo c:\eLDLstvLt o Fec:\evCl L u ot vos

vegLC1~evetos, c:\ ecvet os, o Clcuel'c:\os c:\e obSeI'VC1Vl-cLCl geVl-evC1 L que pOI' s« SOLC1

eVl-tvCl c:\ Cl eVl- vLgov o cove ~oüvo c:\eL pvL~ev C1cto de ClpLLcCl cLóve CCl USeVl- peduLc.Lo

ClL qu~ oso. (LetJes c:\ eL DLstvLto Fedel'ClL, l'eg LC1~e Vl-tos expedLc:\ os pOI' eL jefe de

C;obLevVl-o del DLstvLto Fec:\eVCl L -Cl vtLcuLos 1-0, fvC1cc.LÓve 11 , LVl-c.Ls,o el) ; tJ ~1...'

fVCl CÚÓVl- 11, LVl-c.Lso a). de Lel LetJ ovgéiVl-LcC1 del podevJudLúCl Lde LCl FedevC1 ú óVl-

) tJCl SeC1 Vl- de CC1véi ctev ClutoClpLLCC1t Lvo (que pOI' su S,OLCl eVl-tvCldCl eVl- vLg ov Le

CC1us,eVl- ped uLc.ío) o tJC1 SeClve c:\e CC1véictev VietevoClpLLcC1ÜVO (q ue vequLeveve c:\e

UVl-C1 COVl-c:\LcLóVl- PC1 VC1 CC1uSClv ese peduLc.ío) o" V

12 CHÁVEZ CASTILLO, Raúl, Ju icio de Amparo, Editorial Porrúa , S.A. México, 2004, página 130.
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De la transcripción anterior se desprende que, efectivamente en la fracción

del texto legal antes reproducido se señala la procedencia del amparo indirecto

contra normas generales, donde se verifica taxativamente los actos legislativos en

contra de los cuales procede, sin embargo, tal precepto está inconcluso porque

no refiere a normas generales en contra de las que también procede el juicio

constitucional de amparo que son las leyes y reglamentos del Distrito Federal que

prevén los artículo 10 y 21, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación.

Ahora bien, los conceptos a que se refiere la propia fracción 1, del numeral

114, de la Ley de Amparo " q ue pOI" su SOlCl ell\..tvCldCl eV\- v~go v o eoll\.. lI\,tot~ vo del

sobre ello es el que otorga la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de

jurisprudencia que literalmente dice:

"L'E"rfES jlWOjl(j'LIc;4.fJ1o/JL5 'Y:J{lF/FECí(Ojl(j'LIc;4. fJ1o/JL5. ([)ISfJ1:NCIÓ:N cBjlS}1([)}1
'E:N'EL CONC'Eqx¡'O ([)'E I:N([)Io/J([)VjlLIZjlCIÓ:NI:NCO:N([)ICIO:Njl([)jl. (j'ara distinquir
fas reyes autoaplicatiuas áe fas Iieteroaplicativas con-viene acudir ai concepto de
individualización incondicionada áe fas mismas, consustancial a fas normas que admiten fa
procedencia áe{juicio áe amparo desde ef momento que entran en vin0r, ya que se trata áe
disposiciones que, acorde con et imperativo en ellas contenido, vinculan ai go6emaáo a su
cumplimiento áesáe e{ inicio áe su vigencia, en virtuá áe que crean, transforman o extinquen
situaciones concretas áe derecho. 'E{ concepto áe indioiduaíizacián constituye un elemento áe
referencia o6jetivo para determinar fa procedencia áef juicio constitucional, porque permite
conocer, en cada caso concreto, si {os efectos de fa áisposición rega{ impugnaáa ocurren en
forma condicionada o incondicionada; así, fa condición consiste en fa realizacián áe{ acto
necesario para que fa rey adquiera indiuidualizacion, que bien puede revestir e{ carácter de
aáministrativo o jurisdiccionaí; e incluso comprende a{ acto juridico emanado de fa ooluntad
de!propio particufary a{ hedu: juridic», ajeno a fa ooluntadhumana, que {o sitúan dentro de fa
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liipótesis CegaC ([)e esta manera, cuando ras o6úgaciones derivadas de Ia rey nacen con ella
misma, independientemente de que no se actualice corufición afiJuna, se estará en presencia de
una rey autoaplicatiua o áe irufiviáuaflZación incondicionada; en cambio, cuanáo ras
o6[igaciones de liacer o de no liacer que impone Ia rey, no surgen enforma automática con su
sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar efperjuicio de un acto áiverso que
condicione su aplicacián, se tratará áe una disposici án lieteroapúcativa o de indioiduaiizaciátt
condicionada, pues Ia apticacionjuríáica o material.áe ta norma, en un caso concreto, se IiaIIa
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sometida a fa realización de ese evento. "13

Una ley autoaplicativa de una heteroaplicativa se distingue del momento en

que surge la obligación del gobernado de obedecerla . Así, se tiene, si desde el

momento en que entra en vigor impone una obligación al gobernado, se tratará de

una ley autoaplicativa, pero si no es así porque requiera de un acto posterior de

aplicación por parte de una autoridad o de cualquier persona en auxilio de la

administración pública, pero acto de aplicación, se trata de una ley

heteroaplicativa.

Respecto a la fracción II del numeral que se examina asevera el Dr. Carlos

Arellano García sostiene:

{eclevClüvClS;

13 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VI, Julio
de 1997. Tesis número P./J. 55/97. Página 5
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0lYl"J] =0t1 V f'J 1) '\t19]"J"J t1Aj. t11 df'J ojt1A/q;d Of'l'\t1Y1GdS 1d '\t1 d SO::¡S]MAU sO::¡'\t1d]YiIlt1d'\t1?l

SOl dSAt1f\AdSC10 df'l '\t1t11.1 'o ::¡"J dA)/'?'\t1 ] OAt1eLYiIlt1 l d df'Jd'JOA U t111d df'l SO::¡"J t1 sOl

t1A::¡'\t10"J 10::¡'\t1t1::¡ AOeL R 1t1'\t1Y1C1]A::¡ '\t1Y1 Sd 0'\t1 dlC1 t1S'\t1o eLsdA f'l t1 f'l]AO::¡Ylt1 rJl ]5' ()-

"o::¡"JdA)/'?'\t1]

OArJ eLYiIlt1 ld d::¡'\t1df'ld'JOAU Sd '1t1?Ad::¡rJYiIl t1::¡S] /\ df'l o::¡'\t1Y1eL 1d df'JSdf'l 1t1'\t10]"J"JWS?AYI~

.
'\t19]'J'\t1 Y1j t11 df'l O~deLYiIldSdf'l 1d OGA!J'J YlS rJ Ad'\t1d::¡ 0'\t1 AOeL '1t1'\t1Y1q]A::¡ '\t1Y1

Sd 0'\t1 dlq t:lS'\t10eLSdA f'l rJf'J]AO::¡YI rJ rJl ]S '0::¡'\t1 rJ::¡ AOd "rJ?SAd/\OA::¡'\t1 0"J '\t1d IOYillS]'\t1 0 Gt:I::¡'\t1 t1

'\t1d '\t1t111!J11 dS dYl"t:? SrJ::¡dA"J'\t10"J Sd'\t10]"Jt1Y1::¡]S St1'\t1Y1 t1 t1"J]f'J]AYI! t1Yi1lAO'\t1 rJl 11"J]lUt1

A]"Jdf'l Sd '1!J]AdWYiIl l1::¡sy ' df'l o::¡'\t1Y1 eL 1d df'lSdf'l 1!J'\t10P"J]f'JS]AYI~ '\t19]"J'\t1Y1j t11 Ad'JAd~d

Sd '\t19]"J'\t1 Y1j I1RYI"J Of'J rJ::¡Sd ldf'J 0'\t1rJGA9 '\t1Y1 1!J'\t1Y1q?A::¡ '\t1Y1 AOeL sOYilldf'l'\t1 ;¡::¡'\t19 (d

"O::¡"J dA)/'?'\t1 ] OAl1eL'V\II t1 1d d::¡'\t1df'l d"J OA eL Sd l'\t1df'ld'J;¡::¡'\t1 t1 dYl"t:? SOS]"J'\t1] sOl

'\t1d St1f'Jt1'\t10]"J'\t1d'V\ll s t:l l rJ S d::¡'\t1dAdj] f'J Sd)OrJf'?]AO::¡YlI1 df'J d'\t1d]!\OA eL 0::¡"J11 p ]5' (f'l

"1t1AOq t11

I1]Ad::¡ I1Yi1l t11 1!JAdf'ldj AdS AOU Sd1t1Adf'l dj AdS '\t1df'ldYieL 019s O~t1q I1A ::¡ 1df'l Sd1t1'\t1Y1Q]A::¡

So , "Sd1!J"J0l O Sd1!JAdf'ldj AdS '\t1d f'ldYlU sOI'\]::¡t1x:¡S]'\t1]YiIlf'J11 Sd1t1'\t1Y1ej]A::¡ SO, ("J

"Sd1!J ]YiIl dA0 SO::¡"J]1f'\t10"J SOl OYillO"J ]S rJ ' Sd'\t1 0A::¡t1 eL R sdAof'J 11 ~t:l Q rJA ::¡

dA::¡'\t1 d S0f'l t:l::¡p SYlS sO::¡"J]1f'\t1o"J '\t1d/\1dYlSdA O~I1Qt1A::¡ ld f'l sd1!J'\t1Y1ej]A::¡ SO, ( q

"SO/\] W A::¡S] '\t1 ] 'V\II f'l11
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1.1.4 ele l Cl Leij ele Aw,:pClro;

í .- e l Cl c.to reC-lCl VllLClel o eVllLCl Vl-Cl ele I,{VI- -proceelLVlILLeVl-t o s.egl,{Lelo eVl- f or VllLCl ele

j I,{Ldo. e Vl- es.t e CCl S.o, el Cl VlIL-p Cl ro LVl-el Lrecto Vl-O -po el r~ -proVllLovers.e GO Vl-t yCl l Cl S.

elLvers.Cl s. res.oll,{ú oVl-es. q l,{e -Pl,{eeleVl- -p roVl- I,{Vl-ÚCl rs.e eVl- el eles. Cl rrollo ele es.e -proces.o

-Pl,{es., COVl-s.tcl Vl-teVllLeVl-te ee LVl-terrI,{VlIL-pLr [ líl !::j se el iJlíltClr[Cl LVLelefLVl-LelClVllLeVl-te s. 1A.

t er VllLLVLClúóVl-. S ólo -poel r~ -proVllLovers.e el líl VlIL-pCl ro LVl-elL rect o coVl-t rCl lCl res.o l I,{G[óVl

~ltLVlILlíl , !/lef LVI-[tLvCl q «e se el [Gt e eVl- ese -proGe!/l[VlILLeVl-to. A l -p roVllLovers.e el

ClVllL"pCl r o, eVl- és.te s.e [VlIL-p l,{ gVl-Cl r~Vl-lCl s. V~o lCl ÚO Vl-es. GO VllLet[¡;(Cl s. eVl- éS.tCl res.ol IA.G[óVl

!::j l ClS. coVllLet [ ¡;( Cls !/l l,{ rClVl-te el -prOGe¡;([VlIL[eVl-to, sL -por v~yt l,{¡;( ele est Cls ~lt[VlILClS

V1l,{b[ere ql,{eelClelo s[VI- elefeVl-sCl el q I,{0 0s.o o -prLVCl elOele l os. elereGV10s. ql,{e l Cl l e!::j

2 .- s L el ClVllL-pClro es. -p roVllLovLelo -por -pers.oVl-Cl ext r Cl Vl,Cl Cl LCl coVl-troVers.LCl, s.L

se -P l,{eeleVl- [VlIL-P l,{gVl-Clr los. Clc.toS eVllLCl Vl-Cl elos ele ese -proceel[VlIL [eVl-to s. [VI- es.-peYCl r lCl

res.ol IA.G[óVl- eleftVl-[tLvCl .HH

. El distinguido tratadista puntualiza con exactitud cuál es el sentido de la

fracción que se examina al explicar cuáles son los tribunales para diferenciarlos de

las autoridades administrativas, lo cual se entiende con suma claridad.

14 ARELLANO GARCÍA, Carlo s, obra citada , página 69 1.
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En la hipótesis de la fracción III el Doctor en Derecho Alberto del Castillo del

Valle asegura: "H. Actos el e Cluto rLel Cl el eVl- fu Vl-eLo Vl-es j urLselLccLoVl-Cl Les eil1ALhc\os

cOVl-for il1Ae Cl estCl f r Cl ccLÓ Vl-.":1.5

No estamos de acuerdo totalmente con el criterio del Doctor en cita, toda

15 DEL CASTILLO DEL YAL LE, Alberto, Segundo Curso de A mparo, Edal Ediciones, S. A. de C. Y.,
México, 1998, página 49.
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vez que señala que el amparo indirecto procede en contra resoluciones dictadas en

ejecución de sentencia, lo cual, si bien es cierto, no lo es menos que no es

imprescindible que se trate de una resolución de esa naturaleza, sino lo que

precisa es que haya concluido el juicio, tal y como lo considera la jurisprudencia

que a continuación se reproduce:

"S'F:NTENCI;t5, ([)ISr¡]NCIÓN'EJV'T<J('E L;t5 <J('ESOLVCIO:NPS (j)ICJ)l(j);t5 'rp./lqul "o
'tEN" 'EJ'ECVCIÓN (])'E. COllf onne a UIIa salla interpretación de[ articulo 527 de{ CóálfJo de
Procedimientos Civires para e[Distrito 'E'edera( de6e distinquirse entre fe que constituye UIIa

resolución dictadapara fa ejecución de UIIa sentencia, y fa diversaen ejecución de fa misma; por
fa primera, es decir, fa pronunciada "para" fa ejecución de sentencia, en t érminos de[precepto en
cita, de6e entenderse fa que está encaminada directa e inmediatamente a fa ejecución de un

Ja{fe, fa que por su propia naturaleza ya no requiere de otra determinacián Cega(- en cambio, fa
emitida 'en" ejecución de sentencia, no constituye precisamente fa última determinacián
judicial; previa a su materialejecución, sino que está orientada enJ onna indirecta a preparary
Ioqrar taiobjetioo. 'En cuya virtud'; si e[proveídoreclamado era impugnable a través de[recurso
de apelaci án por no constit uir fa última resolucíán dictada para fa ejecución de sentencia, a{ no
agotar ei demandado dicho recurso ordinario, fe procedente es confirmar fa resolucián que
desechó de piano su demanda de qarantias por ser notoriamente improcedente e{juicio de
amparo indirecto intentado."16

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Con relación a la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo, el ex

Director del extinto Instituto de especialización Judicial de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, Don Arturo Serrano Robles expresa lo siguiente: "PcIY'Cl ser

16 Novena Época. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanar io Judicial de la Federaci ón
y su Gaceta. Tomo: VI, Noviembre de 1997. Tesis n úmero 1.50.C. JI7, página 446.
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el~stY"~to cOVl-foY"VlA.e Gl LGl fY"GlCC ~ÓVl- IV , SOVl- Los qiÁe el jiÁzgGleloY" eVlA.~te eVl- et

peY"~oel o qiÁe q iÁeel Gl cOVlA.pY"eVl-el~el o eVl-tY"e eL eVlA.pLGlzGlVlA.~eVl-to, tJGl Y"eGlL~zGlelo , tJ LGl

sevl.tevlúGl ~ eC iÁto Y"~ Gl .

p eY"o 11I.0 t oelos Los Gl ciÁeY"el os qiÁe eL jiÁzgClcloY" el~cte eV\. el peY"~oelo ~V\.el ~c C1 elo

sov\. Y"ecLCl VlA.C1 bles eV\. Gl VlA.pC1Y"O, S~Vl-O SOLC1 VlA.eVl-te Los q «e Secl V\. ele ~VlA.pos~bLe

Y"epC1 Y"C1ÚÓVI-.

LOS el eVlA.tís, Los q iÁe C1iÁV\.qiÁe C1fectC1 VI- LC1S clefeV\.sC1s eleL q iÁ8 osos tJ

tY"C1sc ~e V\.el e V\. C1 L Y"eSiÁLtC1 el o eleL fC1 LLo 11I.0 soV\. ~vvep C1 VC1 bLes, t.'{V\. ~CC1 VlA.eVl-te piÁeel eVl

sev objetGlelos eV\. GlVlA.pC1Y"O el~Y"ecto, ClVl-te Los tY"~biÁV\.C1Les coLeg~C1el os ele c~Y"CiÁ ~to ,

w C1 V\.elo se Y"ecLC1 VlA. Gl LCl seVl-teVl-c~Cl el e~VI-~ tLvC1 coVY"espoV\.el ~eV\.te, eV\. LCl fOY" VlA. C1 q «e

se seti\,C1 LCl eV\. este MC1v\'iÁClLeV\. LCl pClrte qiÁe se estiÁel ~C1 el ClVlA.-pC1 Y"Oel ~ Y"ecto .

CO VlA.O iÁV\.C1 ov~e V\.tC1c ~Ó VI- C1 cevcCl ele ciÁtíLes SOV\. Los Clctos q iÁe elebeVl

estLVlA.C1Y"se ~Y"ve-pClvC1bLes !:J ' -poY" Lo VIA.~SVlA.O, Y"ecLClVlA.C1bLes eV\. C1V1A.-pClY"O Cl V\.te jiÁez ele

el~stY" ~to, es pert~ V\.e V\.te C1CiÁel ~Y" Gl LC1 eIII.iÁVlA.eY"C1c~ ó VI- q iÁe Los C1rt~ciÁLos 1.53 tJ 1.bO

VtC1 CeVl- ele LClS V~oLC1úo V\.es qiÁe elebeV\. eV\.teV\.eleY"se COVlA.O obj et C1bLes Cl t VClvés cleL

Gl VlA.-p Cl Y"OqiÁe se -pY"oVlA. iÁeVCl COV\.tY"C1 LCl seV\.teV\.cLCl elef~VI-~tLvCl, -PiÁes -pov e)(cLiÁs~óV\.,
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No compartimos en su total idad el criterio del destacado jurista, toda vez que para

efectos del amparo en cuanto a esa fracción se refiere no abarca como lo sostiene

hasta que la sentencia cause ejecutoria, en razón de que si así fuese estaría en

contradicción con la fracción que le antecede, de donde resulta que el juicio abarca

hasta antes que se pronuncie la sentencia, porque contra ésta y siempre que no

admita recurso alguno será materia de amparo directo y en caso de que sea

después de su pronunciamiento, está la fracción tercera que señala la procedencia

de ese tipo de amparo una vez que ha concluido el juicio, lo cual, implica, como

se vio con antelación, que se dicte resolución final, no importando si causó o no

ejecutoria.

Por cuanto hace a la fracción V del numeral 114 el licenciado ChávezCastillo

apunta: "se pvevé, tCHVcb~éVl- , LCI pvocev!eVl-c~CI v!eL ClVVcpClVO LVl-v!LvectocoVl-tvCl ClctoS

v! e tv~bl.{Vl-ClLes j l.{v!~úClLes, Cl v!VVc~Vl-LStvClÜVOS, o v! eL t VClb Cljo, pevo ql.{e ClfecteVl- CI

l.{Vl-CI pevs,o Vl-CI CljeVl-CI CI L j l.{~ÚO v! e v!oVl-v!e eVVcCl Vl-e eL CI cto vecLCI VVcCl v!o tJ Le

PVOv!l.{ZCClVl- vLoLCl CLó Vl- v!e Sl.{S gClVClVl-tfCls LVl-v!~v~v!l.{ClLes" s,LVl- Vl-eces~v!Clv! v!e Cl gotClv

vec,l.{vso oVv!~Vl-Cl vLo o VVcev!Lo v! e v!efeVl-s,CI LegClL eVl- s« fClVOV, Clt.{Vl- C,l.{ClVl-v!O se

17SERRANO ROBL ES, Arturo en Mallual del Juicio de Amparo. Editorial Thernis, 2' edición actualizada.
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JvtlCIO PROMOV IDO POR vtNA P ERSONA EX TRA Ñ A A L J vtl C IO

NATvtR.A L, S IN N EC ES IDA D AC:¡OTAR RECvtR.SOS

dev],ü l V1.-d Cl de ClV1¡\.:pClVO, ql,{e -pO I" s l,{-Pl,{esto sevtí d ~vecto . "1.0'.

Consideramos que el aserto reproducido se ajusta a lo que indica la fracción

respectiva en atención de que siempre que se trate de actos de un tribunal y

afecten a un tercero extraño al ju icio o procedimiento origen del amparo será

México, 2000, página 68.
18 CHÁVEZ CASTILLO, Raúl, Juicio..., obra citada, página 133.
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indirecto, excepto en el caso que la propia fracción contiene que es el juicio de

tercería que lo ha considerado como un verdadero juicio, de donde resulta que si

el que promueve esa tercería es el tercero extraño, resulta actor en ese juicio y

por ende, parte en el mismo, y por ello en caso de que le resulte desfavorable la

resolución que se pronuncie en ese proceso tendrá que agotar el recurso

respectivo y en su caso promover el amparo directo.

En lo referente a la fracción VI del precepto en estudio, constituye lo que se

ha entendido como amparo soberanía o por invasión de esferas, el profesor de la

Facultad de estudios Superiores Acatlán Licenciado Juan Antonio Diez Quintana

afirma: "E; V\- el CIils.o de Let f retccíóV\- que se cow..eV\-tet, d~et cLetro eLLegís.Let dor de

que Let íV\-VClS. íÓV\- cow..peteV\-cíetL Cl Let q ue se refí-ere el et rt [ClA.Lo 1. de LCl LerJ de

A w..p Cl VO, es. cow;w ..{¿V\-C íCl de u v\- et cto v íoLett ovío eV\- peDuícío de u v\- pet rtíclA.LClr,

pOI" Lo q ue Let s.eV\-t eVecíCl de Clw..p ClVO, que et Lefect o se ew..ítíes.e s.ev[ Cl vestítuírLe

al qu~Os.o eL uso rJ goce de Let g et vC\,V\-d et víoLet d Cl rJ ves.tetbLecev el equíLíbrío

cow..pet eV\-cíet L d1.3

Participamos del criterio que expresa el tratadista de referencia, en atención

a que efectivamente en caso de concederse el amparo se restablece, sin duda, el

19 DIEZ QUINTANA. Juan Antonio, Mnemotécnica (Técnica para facilitar el aprendizaie) del Juicio de
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equilibrio competencial que se vulnera cuando una autoridad se extralimita en sus

atribuciones que le señala la ley.

Por cuanto a lo que refiere la fracción VII, del dispositivo 114, del

ordenamiento jurídico en consulta, estimamos pertinente citar el criterio que emite

el mismo Licenciado Díez Quintana al exponer: 7. 5stGl f rCl cú óV\- es ele ViAU1:::l

se veCl ClfectClelo por el hecho ele que el Cl.tClelo Ml.V\-l.sterl.o ptÁ.bll.co, se V\-í.egu e Cl

2.4. ESTUDIO SUCINTO DE SU TRÁMITE

El trámite del amparo indirecto en forma breve nos lo explica el Doctor

Alberto del Castillo del Valle en las siguientes líneas: "Tr~ ViAí.t e eleL Cl ViAp Cl ro

Amparo, Editorial Pae, S. A. de C. V., página 45.
20 Ídem, página 46 .
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VlACl VleVCl SOVlAeVCl tl ves lA.VlALdCl, de LCl f OVVlACl eVl q lA.e debe slA.bstCl VlC.Lt;lVSe el j IA.LCLO

de ClVlApnvo LVldLvecto, (;l Lefec,t o; sev.,nLn Los sLglA.LeVlt es pnsos pvoc,esnLes

.:. AlA.tovLdCld ClVlte q lA.LeVl VI (;l de pveseVlt(;lVSe eL escvLto de deVlAClVldCl

(Clvt . LL4, L . A);

pvec,LsCí Vldose w CíLes SO Vl SIA.S etnpCls (pvobntovLCI , de ClLeg Cl t os tJ dLctndo de LCI

seVlteVlúCl defLVlLtLvCl) (ClvtS. L5 0 CI L5 4 , L. A );

.:. Ul f ecVI(;l de desCl Vl ogo de eS(;l (;llA.dLeVlú (;l se f0 C1 deVltvo del VlALsVlAO

nlA.to 0llA.e (;ldVlALt(;l (;l tveíVlALte L(;l deVlAClVld(;l de nVlAp(;lVO (Cl vtS. L 47 tl L43, L . A);
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Con mas detalle el tratadista Rómulo Rosales Aguilar expresa: " e l ju~úo

21 DEL CASTILLO DEL VALLE, Alberto, Lev de Am paro Com entada, Ediciones Juridicas Alma, S. A. de
C. V. México, 2003, página 22.
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ClV\..tes cLtClelo, se Clelv¡,üt~vk EV\.. el VI-ÜSVllcO Cl{,(to se peel~n;¡ ~ V\..forVllce c,OV\..

j {,(st~~wc,~óV\.. Cl l as a {,(tor~elCl eles respoV\..Sabtes. se Itlar~ sa ber el ~C,Itl Cl eleVllcCl V\..elCl

Cl l terc,evo ped {,( el~ c, aelo s.~ l o n {,( b ~ere tJ Cll C . A geV\..te elel M~ V\..~ster~o f' t,{ bl~co

FeelerCl l; se seVi-alCl v~ c\ [a tJ norCl pCl ra la celeb vac~óV\.. c\e lCl a{,(c\~e V\..c~Cl a VlIc~ S

tCl vc\a v c\eV\..tvo c\eL tévVllc~ V\..o c\e 30 el[Cl S, tJ se c\~c,tClr~ V\.., Cle\eVllc~ s, l ClS

prov~el e V\..cLCl s q{,(e pvocec\aV\.. COV\.. Cln'eglo Cl l Cl letJ; as~VlIc~sVllcO, se oreleVl-Cl v~ se

fovVllce el ~Vl-cLele V\..te c\e s{,(speVl-s.[óV\.. eVl- los. cClSOS q «e pVOc,ec\Cl . El c\[a seVi-Cl la c\o

pClva la Cl{'(e\ ~eVl-C~Cl , teVl-~e V\..elo Cl la V~stCl el ~Vl-fo vVllce cOV\.. j {,(süf~wcLó Vl- tJ lClS

pv{,(ebas ofvec~elas pov l as pavtes, se c\ ~ctav~ se V\..te Vl-c~Cl eVl- el°Vl-e\e se

c\ ete v Vllc~ V\..Clv~ s~ laJ{,(sü cLCl ele l Cl UVl-~óV\.. ClVllcpClra ° Vl-O al q {,(00so, ° s.~ pOI' el

c,oVl-t vav~o, se sobresee el j {,( ~cLo c\e gClraVl-t [ Cl .s; .

S OV\.. pavtes, eVl- el j {,(~c~o : el qU00so ° Clg vClV~Cl c\O, l Cl a {,(t o v~c\ Clel

respoVl-sable, el tercevo ped uel~w elo c, {,(aV\..elo eú .s;t e tJ el A geVl-t e c\eL M~ VI-~.s; tev~o

pt,{blko Fe c\evaL(Cl vtS)

D~C,tClelCl l Cl s.eVl-teVl-cLCl tJ pa.s;aelo el t~eVllcpo ele el~ez c\[ClS lA plArt~r c\e lIA

Vl-ot~~cClcLÓVl- ele lClS. pClvtes, s~ ést lAs Vl-O ~ Vl-te vpo Vl-e Vl- el vewvs.o ele rev~s.Ló Vl-, se

c\ecl ClvCl 0ec{,(tovLCl c\ Cl lCl s. eV\..te Vl-c~a. s~ pov el cO Vl-tvav~o, el vewvso es plaV\..teCl el o,

se veVllc~te elj {,( ~cLo al Tr~b {,( Vl-ClL coLeg~Cl el o c\e c~vc{,(~to, s.egt,{VI- eL coso, plAva q{,(e
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se co vvftl"V1Ile, l"evoqueo V1Ilovl ~ffque Le¡ sev.,t ev.,úe¡"22

El autor refiere en forma sintetizada y precisa el trámite del j uicio de

amparo indirecto acorde a lo que prevé la ley de la materia, por lo que no amerita

mayor comentario.

22 ROSALES AGUILAR, Rómulo, Form ulario del Juicio de Amparo, 11". Edición, Editorial Porrúa , S. A.,
México , 2001, página 39.

Neevia docConverter 5.1



65

CAPíTULO TERCERO

lA JURISPRUDENCIA

3.1. lA JURISPRUDENCIA EN MÉXICO

La primera Ley de Amparo fue expedida durante la presidencia de Don

Benito Juárez, el 26 de noviembre del año de 1861 que en su parte conducente

previno:

"Art. 1 2.- Ul sevetevec,lel se -pubL~wvtí el/\, Los -pev~ód ~c.os rJ se c.oVVcUI/\,~wvtí

ofiúelLVVcevete elL gob~evv\'o del esteldo, -PelVel que -puedel exLg~vse Lel
ves-poves!1baLdeld que ¡'¡elrJel, el/\, Lel elutov~deld que d~c.tó Lel -pvov~devec.~el.

s~ Lel el utQlo'~d el d ves-po I/\,S el bLe es fec\ evel L, se -p!1Sel vtí tesüVVcol/\, ~o el su
su-pev~ov ~I/\,VVcec\~!1to, -pelvc! Lo que ¡'¡ub~eve Lugc!v. n::03

"Art. 3 1-.- LelS sel/\,tevec.~c!s que se -pvoveul/\,c.~el/\, e~"v Los ju~c.~os de estCl
veCltuvCl LezCl, sóLo fClVoVec.evtí 1/\, et Los q ue L~üg uel/\,. E:O ve c.ol/\,sec.uel/\,c.~et

veuvec.C! -P0c\ vtí ve etLegC! rse -P0v otvos, c.oVVcO ~ ec.utov~c!s, -pC! vet c\~ el V de
c.uVVc-pL~v Lels LerJes que Lets VVcot~Vetvove?4

Art. 32.- Lets sevetel/\,c.~ets que se -pubL~quel/\, el/\, todets Lets ~ vest et l/\, c. ~ et s, se
-pubL~c.etvtíve eve Los -pev~ód~c.os" .::05

23 BARRAGÁN Y BARRAGÁN, José, Primera Ley de Amparo de 1861, Universidad Nacional Autónoma
de México, Primera reimpresión, México, 1987, página 90.
24 SOBERANES FERNÁNDEZ, José Luis, Evolución de la Ley de Amparo, Instituto de Investigaciones
Jurídicas. Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1994, página 143.
25 BARRAGÁN Y BARRAGÁN, José, obra citada, página 92.
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Como se advierte de la lectura de los dispositivos legales reproducidos no

puede afirmarse que ya existía la jurisprudencia, pero constituye un esbozo de lo

que hoy día se entiende por ella, pues se desprende: a) la obligatoriedad de la

publicación de las sentencias dictadas en el amparo de los tribunales federales; b)

Creación tácita del "Periódico Oficial del Poder Judicial Federal"; e) Surge la

importancia de la publicación de las sentencias emitidas por los órganos federales.

Lo anterior se patentiza con lo que afirma el investigador Ezequiel Guerrero

Lara, quien nos dice que en los tomos que conforman la Primera Época del

Semanario no aparecen publicadas las sentencias definitivas pronunciadas por los

tribunales federales en el período que abarca de julio de 1867 a diciembre de

1870, divulgadas por el periódico denominado "El Derecho"."

Con fecha 20 de enero de 1869 se expide la "Ley Orgánica Constitucional sobre

el Recurso de Amparo", que sustituyó a la primera Ley de Amparo en que se

reitera en el dispositivo 27 la obligación para la autoridad de amparo de ordenar la

publicación en los periódicos de las sentencias definitivas pronunciadas en los

recursos de amparo.

26 CJr. GUERRERO LARA, Ezequiel, Jurisprudencia .Iudiclal en DICCIONARIO JURlDICO
MEXI CANO, Tomo 111, 1-0, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, Editorial Porrúa, S.A., México,
1984, página 1891.

Neevia docConverter 5.1



67

Catorce años después se expide el 14 de diciembre de 1992, la Ley de

Amparo que reemplazó a la Ley de 1869 y en sus artículos 34, 47 Y 70 sentó las

bases conforme a las cuales se formaría finalmente la jurisprudencia, cuyo

contenido fue el siguiente:

'A rt. 34 .- U 1S, s,eV\,teV\,cÚrs, PI'"OV\, L.1. V\,CÚ ICÜ1S, pOI'" Los, j L.1.eces, s,el'"ti V\, eV\, to~o

Ws,o fVtv\'~Gl~ Gls, eV\, el t ext o coV\,s,ütL.1.c~o v\'GlL ~e CL.1.tJGl GlpL~wúóv\' se t l'"Glte;

pGlI'"Gl s,L.1. ~eb~~Gl ~v\'te ""Pl'"etGlc ~ó v\' se Gl te v\'~ el'"ti Gl L s,ev\'t~~o qL.1.e Le Vt GltJ Gl

~Gl~O LGl s, ~ec Vtto l'"~ Gls, ~ e LGl S L.1.p l'"eV1A-Gl Gorte .

Art. 47.- L os, ty~bL.1. v\'Gl Les, pGl I'"Gl f0 Gl 1'" el Del'"ecVto "p c<' bL~co, te V\,d I'"ti V\, COV1A-O

l'"egLGl s,.L.1.p l'"eV1A- Gl de coV\,d L.1.ct Gl LGl GoV\,s,H tVtc ~ó v\' Fe~ e I'"GlL, LC1 S, ~ewto l'"~Gl s,

qL.1.e LC1 ~v\'te ""P l'"ete v\', LC1 S, LetJes, eV1A- C1 V\,C1dC1 s, de eLLC1 tJ Los, tl'"C1 tC1 d os, de LGl

Rep c<' b L~w coV\, LGl s, v\'C1 c~ov\'e s, eXtl'" C1~el'"C1 s, .

Art. 7 0.- L C1 co v\'ce s, ~ó v\' o ~ev\'egC1úó v\' del C1 V1A-p C1 I'"O COv\'t l'"C1 t exto ex pl'"es,o

de LC1 co V\,s,HtL.1.c~ó v\', o COv\'tl'"Gl s L.1. ~ v\'te ""P l'"etGl c~óv\', f0C1 dC1 -pOI'" LGl s L.1.-p I'"eV1A-C1

c orte, pOI'" Lo V1A-eV\,os, eV\, C ~V\,CO ~eCL.1. to l'"~ C1S, L.1.v\'~fol'"V1A-es, se ws,HgcwLi ...q T

Como se desprende de los artículos transcritos, aun cuando no se habla

expresamente de la voz ju risprudencia, lo real es que ya se refiere a ella al insertar

la frase "fijar el Derecho Público" y sancionar la violación a la interpretación

efectuada por la Suprema Corte de Justicia

27 CHÁVEZ PADRÓN, Martha, Evolución del Juicio de Amparo V del Poder Judicial Federal Mexicano. !

Editorial Porrúa, S. A., México, 1970, página ti6.
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de la Nación; lo cual constituye el primer antecedente, como lo indica la ex

ministra de ese alto Tribunal Martha Chávez Padrón uDesgYCl C-~ Cl cl ClV\A.e ll\,te este

Al decir del ilustre Lucio Cabrera, fue Ignacio Mariscal el creador y fundador de

la jurisprudencia en México, porque su pensamiento fue determinante en la obra

"VOTOS" de otro insigne personaje mexicano estudioso del juicio de amparo como

fue Don Ignacio L. Vallarta.

La ex ministra en cita, Martha Chávez Padrón29 asevera que en el artículo

762 del Código Federal de 1908, se estableció que se continuarían publicando las

sentencias de amparo, en tanto que, el artículo 785, se estableció que la

jurisprudencia que fijara la Suprema Corte de Justicia en sus ejecutorias de

amparo, sólo podría referirse a la Constitución y a las demás leyes federales, como.
se puede constatar del texto de ese precepto que enseguida se reproduce:

28 ídem.
29 lbíd . , págin a 66.
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Atento a lo anterior, es en ese ordenamiento jurídico que aparece por vez

primera la voz jurisprudencia.

Una vez que dio inicio la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos de 1917 que reforma la de 5 de febrero de 185, que hoy nos rige, se

expide la Ley de Amparo de 1919, que en un capítulo especial contiene la

jurisprudencia y la prevé textualmente en el artículo 147 que dice a la letra:

"Art. 1-4].- La j lA. v~.c;p vlA.d evl.úa q lA.e se e.c;tabLezca pO I' La slA.pvelllAa
corte deJ lA.st~c~a evo $IA.$ ~eclA.tov~a$de alllApílvo !j de s.úpL~w, .c;óLc podvtí
vefel'~l'se a La cOII\,.c;htlA.c ~ó V\.. !j a LClS deVVLtís Leue.c; fe¡;{el'aLe.c;" .3:1

Más adelante se expresa en la actual Ley de Amparo en principio en los

artículos 192 Y 193, al prever la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación (192) y su forma de integración en el dispositivo (193) en que sólo

existía jurisprudencia por reiteración de tesis y no por contradicción que aparece

hasta el año de 1967.

30 SOBE RANES FERNÁNDEZ, José Luis, obra citada. página 324.
31 ídem, página 324.
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3.2. CONCEPTO

La palabra "jurisprudencia", deriva del latín jurisprudentia la que, a su vez,

está compuesta por los vocablos juris que significa derecho y prudentia que quiere

decir conocimiento, ciencia.

" lA.lT' ~Clil\-O ¡;I efíl/\..~ó Cl l Cl jIA. Y~sT' YIA.¡;I el/\..ú Cl, el/\.. ge l/\..eYCl l, COil\110 l Cl ¡;I ~V~ I/\..ClY lA.iI\Il

Cltq lA.e VtlA.iI\IlClI/\..Cl YlA. iI\Il yeYlA. iI\Il l/\..otítíCl, j IA.stí eltqlA.e, ~I/\..j IA.stí súel/\..tíel , esto es, el

cO l/\..o c ~ iI\Il~e l/\..to ¡;l e LClS COSClS Vt lA.iI\IlClI/\..ClS rJ ¡;I~V~ I/\..Cl S, Lel c~e l/\..c ~ Cl ¡;le l oj IA.st o rJ ¡;l e Lo

~ v:i IA.st o' . 3~

En el devenir histórico su significado es más restringido, uno, que se

entiende como el conjunto de pronunciamientos de carácter jurisdiccional dictado

por órganos jurisdiccionales o administrativos; otro, el conjunto de sentencias

dictadas, en sentido concordante, acerca de determinada materia.

En nuestro país, la jurisprudencia es la interpretación de la ley, firme,

reiterada, y de observancia obligatoria, que emana de las ejecutorias pronunciadas

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por cuando menos ocho ministros

del Pleno o por cuatro de las Salas, y por los tres magistrados de los Tribunales

32 GUERRERO LARA, Ezequiel , obra citada, página 1891.
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Colegiados de Circuito, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco

sentencias ininterrumpidas y en un solo sentido.

En tanto que, la jurisprudencia por contradicción de tesis, es la ejecutoria

que se dicta cuando ha sido denunciada una contradicción de tesis ante la

Suprema Corte de Justicia y que es obligatoria en términos de lo que señala el

artículo 107, fracción XIII, constitucional.

Por tanto, La jurisprudencia es interpretación de la ley, que consiste en un

conjunto de principios y doctrinas contenidos en las ejecutorias pronunciadas por

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por los Tribunales Colegiados de

Circuito, en forma reiterada o con decidiendo una contradicción de tesis en el caso

de aquella, según prevenga la Ley de Amparo, que es de observancia obligatoria

para todos los tribunales del país.
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3.4. JURISPRUDENCIA REAL

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es la que nos expresa claramente

lo relat ivo al presente apartado al decir a la letra:

"CP()(!YE/IUOOICI;4L IJYE L;4 'F'E/IYE<JVlCIÓJ{
J{(Y[[CI;4 J{[SrÓCR,JCí1 IJYE L;4 P'U!BL lCí1CIÓJ{ 'Y ([)I'F'USIÓJ{ IJYE L)l
JVIJ?jSC1'<l(WYF.:NCI;4
L)lS 'tÉiPOOlS"
I!Jfl(j(CXDVCCIÓJ{
CJ)esde fa creación de{ Semanario Judicia{ de fa 'Federación, por decreto de 8 de diciembre de

1870, siendo presidente de {os 'Estados Unidos :Me:(jcanos e{ licenciado !Benito [u árez, fas tesis
de jurisprudencia y p recedentes fzan sido pu6ficados por épocas, todas erras de diversa duración,
de fas cuales se fza n concluido ocho y actualmente se integra fa nave na.

Las l.pocas pueden dioidirse en dos granáes periodos constitucionales: antes y después de
1917; dicha división obedece a que fas tesis de jurisprudencia a que fuero n publicadus en fas
épocas Primera a fa Cuarta, antes de 191 7, fiay son inap iica6res (no viqentes) y por ello se
agrnpan dent ro de ro que se Iia dado en {{amar '[urisprudencia hist érica" Las épocas Quinta a
fa Novena, de 1917 a fafeCrUl, comp renden ro que se considera efcat áloqo de fa '[urisprudencia

apfica6re" o vigente.
PR}.:M'E(j(PE/RJCXDO. JVIJ?jSP1(V([)'EJ{CI;4 J{ISTÓlJ?jc;4 .
'Este Iapso, comprende fas cuatro primeras épocas de{Semanario Judicia{de fa 'Federación.

PR}.:M'E<JVl1.iPOOl.
CuEire ef rustro de 1871 a 1875; durante este periodo fueron publicados siete tomos que
contienen fas resoluciones sostenidas por ros 'Iribunales 'Federares de{ 3 de oct ubre de 1870 at

.. mes de septiembre de 1875.

)l partir de{ mes de octu6re de{ año 1875 y fiasta ef año de 1880, e{ Se manario Judicia{ de fa

'Federación dejó de pu6licarse por razones administrativas y financieras, así como por
incidentes fiistóricos como e{ Ievan tamiento de 'Iuxtepec encabezado por iPoifirio rDíaz.(l}
Durante esta primera interrupción de fa pu6ficación de{ Semanario, fas sentencias de ros

Trib unaies de fa <J<!pú6lica, en especiar fas def Tribunai Superior de J usticia de{ Distrito
'Federa{y fas de fa Suprema Corte de Justicia de fa Nacián, formaron parte de fas columnas de
-e:'Foro'') 'tE{ Derecho", periódicos 110 oficiares dejurisprudencia y regisfacióll.
S'E(jVJ{CJ);41.iPOCí1.
([)a inicio en enero de 1881 con fa reaparición de{ Semanario y termina en diciembre de 1889,
por fa crisis que se presentó cuando {os farros de fa Corte sufrían una exp losion de6ido al
crecimiento poblacionai de :Mé:{jco, a su desarrollo económico y at exceso de amparos contra
resolucionesjudiciales de carácter cioiiy criminal.rZ}
PECR,CECR.Jl l.iPOCíI..
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Doce tomos son GJs que fa conforman; y comprenden GJs faffos dé{ Poder JUáiCÚl{ de fa
Tederaciott dé enero dé 1890 a diciembre de 1897, en virtuddé que fas reformas dé{6 dé octu6re
de 1897 a{ Cóáigo Cf'edera{de Proceáimientos Civifes dérogaron GJs articuios 47 y 70 dé fa Ley
de jfmparo dé 1882, Y suprimieron fa institución dé fa jurisprudencia, aun cuando e{articulo
827 de dicho códi¡Jo mantuvo fa nomul que ordenaba fa pu6ficación en e{Semanario JUáiCÚl{
de fa Federacián. de fas sentencias dé GJs Jueces dé Distrito, fas ejecutorias de fa Corte y GJs
votos minoritarios.(3)
CVjf(j('TJI 'É/POC)l.
La más amplia dé fas prerreooiucionarias, se integra por cincuenta y dos tomos; principia en
1898 y finaliza en 1914, toda vez que efpfan de guada{upe, que hizo triunfar a 'Venustiano
Carranza, desconoció GJs tres poderes y ciausuráfa Corte.(4) 'Esta es Ia sequnda interrupción
editoriaidé{Semanario.
'En estas primeras cuatro épocas dé{Semanario aparecen publicados, además dé ras resoluciones
de GJs tribunalesfederales, GJs pedimentos dé{ Fiscal; dé{Procurador generarde fa ~pú6fica y
de GJs Promotores Fiscales. (5)
S'EgV:N(J)O PE.IJijO(])O. JVRjS(jXJ(V(])'E:NCljf JlPLIC)l(J3L'E.
QVI:N'Tjf 'ÉPOC)l.
'Esta6(ecido e{nuevo orden constitucional; se instala fa Suprema CortedeTusticia de ia Nacián
e{10. déjunio dé 1917, Y e{ 15 de abril.de 1918 apareció efprimer número de Ia Quinta 'Época,
fa cuafestuvo regida, conexcepci án dé{primeraño, por ei~gfamentopara efVepartamento de
JurísprudencÚl, Semanario Juáicia{y Compitacion de Leyes de Ia Suprema Corte de JusticilI de
Ia :Nación, dé 1919.
Despu és de más de siete rustros, con ciento treinta y dos tomos identificados con números
romanos, fa Quinta 'Época {fégó a sufin. JI partir de fa pu6ficación dé fu ejecutorias déjulio dé
1957, se introdujeron reformas sustanciales que motivaron fa iniciacián dé fa SqJa 'Época de{
Semanario JUáiCÚl{ de fa Cf'ederación. De esas reformas, fas más importantes consisten. en
actualizar la pu6ficación, con e{ 06jeto de que fas ejecutorias sean conocidas poco tiempo
después de pronunciadas; asimismo, en agrupar separadamente, en cuadernos mensuales, ras
resoluciones defPúmo y ras de cada una de fas Salas, y.finalmente, en ordenaraifa6éticamente,
para su másfáci{GJca{ización, ras tesis contenidas en cada cuaderno. (6)
'En esta época es de sinquiar importancia subrayarque en ef tomo ]'(/ empieza a compilarse fa
jurisprudencia en un apartado denominado sección de jurisprudencia que más tardé darla
nacimientoa GJs llamados )lpélUfices de{Semanario JUáiCÚl{dé fa Tederacián, obras que son dé
gran reievancia, ya que en sus páginasse sientan fas doctrinas más trascendentes sostenidaspor
fa Suprema Corte y que marcaron nuevos rumbos y establecieron amplios derroteros para fa
formación dé{derecho mexicano.
S'EX'Tjf 'ÉPOC)l.
'Está integrada por ciento treinta y ocho oolúmenes numerados con cifras romanas, va déjulio
de 1957 a diciembre de 1968. Los oolúmenes ag{utinan fu tesisy ejecutorias correspondientes a
un mes. )lsimismo, GJs oolúmenes se componen dé cinco partes editadas en cuadernos por
separado. La primera parte comprende ras tesis dé{ tribunai p(eno y, ras cuatro restantes, fas
tesis de ras Saias numerarias. jf{ca{ce de fas tesis se precisan {os elementos de identificaciónde
{os precedentes que ras sostienen. jfdémás, se consignan {os datos de GJs asuntos que sustentan
tesis iguafespor ef término de un mismomes, así como GJs precedentes rerativos.)l continuación
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de fa tesis se insertan fas ejecutorias, ya sea íntegra o parcialmente, por acuerdo eJíPreso de{
pfeno o de fas Salas.
S'ÉlPI1:M)l 'É/POC/l..
Las reformas y adiciones a fa Constitución fFedera{ya fa Ley de)lmparo, efectuadas en 1968,
y que dieron competencia a Ces 'Irihunales CoCegiados de Circuito para integrarjurisprudencia,
así como para conocer de amparos directos, (7) marcaron fa terminación de fa SqJa 'Época y e{
iniciode fa Séptima.
'Esta época se compone por doscientos veintiocho volúmenes, identificados con cifras arábiqas,
que acogen fas tesis y resoluciones emitidas por fa Suprema Corte de Justicia (pfeno, Saias
numerarias y Safa )lu.xjftar, en su segunda etapa de funcionamiento) y por Ces 'Iriñunates
Cofegiados de Circuito, de enero de 1969 a{ 14 de enero de 1988. 'Esta época estuvo regida por
fas 'ffiases"(ílcuerdode{Pfeno de 18 defebrero de 1970Y 28 de enero de 1971)
CEn un principio, fa Séptima 'Época agrupa6a fas tesisy resoluciones relativas a cada mes. Sin
em6argo, {os volúmenes 91 a 228 reúnen tanto fas correspondientes a un semestre como a un
año. Dichos volúmenes están compuestos por siete partes editadas en cuadernos por separado.
La primera parte recopila Ce concerniente ai tribunal Pfeno; fas partes segunda a quinta Ce
relacionado con Ias SaCas numerarias; Ca sexta, {o referente a Ces 'Iribunaies Cofegiados de
Circuito y, Ca séptima, {o perteneciente a fa Safa j1¡qj{iar.
OCTj1o/)l 'ÉPOCJ!
Las reformas constitucionales y Cegafes de 1988 hadan urgente un nuevo estatuto para Ca
jurisprudencia. La Octava 'Época principió er15 de enero de 1988, y fue requlada por)lcuerdos
de{PCeno de 4 defebrero y 11 de agosto de 1988. CE{ cambio radicarhabria de iniciarse con er
)lcuerdo de{PCeno de 13 de diciembre de 1988 (modificado por Ios de 8 dejunio de 1989 y 21 de
febrero de 1990)
La Octava'Época se pu6Cica en tomos identificadoscon números romanos y comprende fas tesis,
y en su caso, Ias ejecutorias correspondientes a un semestre. Cada tomo se encuentra integrado
por dosapartados.
La primera parte se refiere a fa Suprema Corte, cfiviáufo en siete secciones: Pfeno, Saias
!Numerarias (4) Safa j1¡qj[Ulr (cada sección incluye cuatro índices: Temático-aíjabético,
onomástico, tesis dejurisprudencia y votos particulares) fa séptima sección, Vatios, comprende
{os acuerdos de{'Tribunal' PCeno en e{ Iapso respectivo. Cuenta con dos apéndices: uno de tesis
dejurisprudencia y otro de tesis anteriores que no se publicaron en e{volumen correspondiente,
por no fia6erse recibido oportunamente.
La segunda parte contiene fas tesis establecidas por Ces 'Iribunaies Cofegiados de Circuito,
cuenta con Ces dosagregados y Ces cuatro índices mencionados. "
Hasta e{ tomo 0/1, fa Octava 'Época se pu6Cicó en tomos que cubren un semestre. Vna ·lJez "
recuperado errezago, a partir de{tomoVII, Ca pu6ficación comenzó a aparecer mensualmente.
(])e iqua! manera a partir de{ tomo o/II se publica un apartado que contiene reqularmente Ces
siguientes Índices: 'Temático )!ifa6ético, Onomástico, de !J?sso{uciones, de CEjecutorias que
integranJurisprudencia, de Votos Particulares de{pfenoy Salasy de)lcuerdos de{J{ 'Iribunal
en PCeno, así como 'Temático j1ifa6ético, de CEjecutorias que integran Jurisprudencia,
Onomástico y de %tos Particufares de Ces 'IribunalesCofegiados de Circuito.
!NOVEN)l 'ÉPOCJ!.
Las reformas constitucionales de diciembre de 1994
jurisprudencia de Ca Corte -particuCarmente
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inconstitucionatidad-:-, se reflejaron en Ia Ley Orgánica áe{PoderJudicia{áe Ia 'Federación (8)
y supusieron eifin de Ia Octava'Época. Por acuerdo 5/1995 (9)de{Pkno de Ia Suprema Corte
de Justicia de Ia Nacion; de 13 de marzo de 1995, se esta6kció como fecha de inicio de fa
Novena 'Época eC4 deJe6rero de{año indicado. Sus basesfueron determinadas por eCacuerdo
9/1995 (10) de! propio pk no. 'En e{ Informe)lnua{ de Labores correspondiente a ese año, eC
presidente de{)lÚo TribunaiseñaG.J;
Para Cograr Ia oportuna difusión de tos criterios sustentadosporestaSuprema Corte deJusticia
y por Ios demás organismos jurisdiccionales de{PoderJudicia{de fa 'Federación, se continuó fa
publicacián de Ios últimos tomos de fa Octava 'Época deCSemanario Judicia{de fa Federaci én,
que se cerró con e{cromo X'0 y con motivo de ta nueva etapa que vive eCPoderJudu:ia{ de fa
'Federación a raíz de Ia reforma constitucionai promuiqada en eC CDiario Oficiai de fa
'Federación áe 31 de diciembre de 1994, e{pkno de fa Suprema Corte deJusticio decidió eC4 de
fe6rero de 1995, iniciar una nueva época en Ia pu6(jcación de{ Semanario Judicio(, que se
identificará como :NOVEN)l 'ÉPOCJ/., quea fa feclu: de este Informe comprende Ios tomos 1 y
JI quea6arcan Ios meses de marzo a octu6re de{año quecorre. (11)
)leinicio deesta 'Época se conjuntaron e{Semanario Judicio{de fa q:ederación y ta gaceta, (12)
de taimanera que una sola publicacián en trespartes comprendiera fas tesis dejurisprudencia y
aisladas del Pkno, Ias Salasy Cos 'Tribunales Cokgiados de Circuito; eCtexto de Ias ejecutorias o
su parte consideratiua que tales instancias ordenen publicar; e{ texto de una de Ias ejecutorias
quedieron rugar a Ias jurisprudencias por reiteración,' fas que motivaron unajurisprudencia por
contradicción; aquelias respecto de fas cuales seformuG.J voto particular; y fas sentencias de
acciones de inconstitucionalidad' y controversias constitucionales junto con sus 'votos.
)lsimismo, se publican Ios acuerdos de Ia Suprema Corte áe fusticia de fa :Nación y áe{Consejo
de IaJudicatura 'FederaL Se integra un tomocada semestre y su edición es mensual: "33

3.4. LAS PUBLICACIONES COMPLEM ENTARIAS DEL SEMANARIO
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN

Las publicaciones complementarias del Semanario Judicial de la Federación

son las siguientes: 1) Apéndices; 2) In formes; 3) Suplementos; 4) Glosa; 5)

Boletín; 6) Índices, y 7) Precedentes.

Enseguida veremos en que consisten.

)J lUS 2004, Junio 1917-Junio 2004, Suprema Corte de Justic ia de la Nación, Poder Judicial de la Federación,
Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización dc Tesis, México , 2004.
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1) Apéndices.

Tienen su origen en la preocupación de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación de dar publicidad a los criterios que fijan jurisprudencia, determinándose

como fin primordial que el litigante los invoque cuando estimare conveniente.

Las diferentes fechas en que han aparecido los Apéndices, son las

siguientes:

El Apéndice al Tomo XXXVI, que incluyó las tesis de 1917 al 15 de diciembre

de mil novecientos treinta y dos.

El Apéndice al Tomo L, que abarca los fallos de las tesis de 1917 al 15 de

diciembre de 1936.

El Apéndice al Tomo LXIV, hasta el 30 de junio de 1940.

El Apéndice al Tomo LXXVI, hasta el 30 de junio de 1943.

El Apéndice al Tomo XCVII, abarcó hasta el 30 de septiembre de 1948.

El Apéndice de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 1917 a

1954.

El Apéndice que contiene la jurisprudencia hasta el 31 de marzo de 1965.

El Apéndice o Compilación, que abarca las tesis hasta 1965.

El Apéndice o Compilación, que comprende los fallos hasta 1985.

El Apéndice o Compilación de 1988.
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El Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de febrero de 1995 a la

fecha.

2) INFORMES.

El informe, de acuerdo con el artículo 14, fracción XI de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, es una de las facultades que tiene el Presidente de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cada final de año, precisamente en el

último día hábil del segundo período de sesiones, en el mes de diciembre del

calendario laborable de esta institución de dar cuenta de las actividades ante los

ministros de ese alto Tribunal y los miembros del Consejo de la Judicatura.

El informe explica precisa los trabajos realizados por cada una de las

dependencias que conforman ese Alto Tribunal, abarcando, desde luego, datos

estadísticos y administrativos.

3) SUPLEMENTOS.

Fueron cuadernos que creó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que

estuvieron en vigor en los años de 1933, 1934 Y 1956. Su contenido estaba

conformado por algunos fallos "de importancia o por su interés jurídico",

pronunciados por el Tribunal Pleno, así como por las Salas Primera, Segunda y
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Tercera, con el objeto de que llegaran al conocimiento del público, sin romper el

orden cronológico del Semanario Judicial de la Federación.

4) GLOSA.

Se le ha denominado a la sensible preocupación de la Suprema Corte por

fijar los alcances y características de la jurisprudencia, inserta, en las resoluciones

que, con ese carácter, emite.

5) BOLETÍN

Tuvo una corta existencia, porque únicamente se publicó de enero de 1974

a julio de 1976, contenía: a) Criterios del Pleno; b) Criterios emanados de la la,

2a, 3a y 4a Salas; c) Criterios emitidos por la Salas Auxiliares; y d) Criterios

emitidos por los tribunales Colegiados, por separado y en orden alfabético.

Fueron treinta y uno Boletines del Semanario Judicial de la Federación los

que se editaron, en el período comprendido entre el mes de enero de 1974 a julio

de 1976.

6) ÍNDICES
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El acuerdo 3/88 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 4 de febrero

de 1988, estableció en el artículo décimo lo siguiente: "En cada volumen se

incluirán los índices de la publicación, que comprenderán las secciones necesarias

para facilitar la localización de las tesis y las ejecutorias respectivas."

A continuación se expone la clasificación de todos y cada uno de los índices

que aparecen en el Semanario Judicial de la Federación, desde su creación hasta la

actualidad:

1. Cronológico de las ejecutorias pronunciadas en los juicios de amparo.

Relación de las sentencias dictadas en los juicios de amparo promovidos ante los

juzgados de Distrito, contiene la fecha de fallo, nombre del quejoso, Juez de

Distrito ante quien se pidió el fallo, autoridad responsable y por excepción los

actos reclamados.

2. Alfabético por el nombre de los quejosos. Los amparos fallados durante el

lapso a que se refiere cada tomo, donde se encuentran nombres y páginas en 'que

se encuentran publicadas las ejecutorias correspondientes.

3. Cronológico de tesis de las ejecutorias. Clasificación excepcionalmente

elaborada y sistematizada de las materias que se analizan en las ejecutorias y se

plantean por medio de preguntas, los problemas examinados en dichas

resoluciones y páginas en que se encuentran.

ESTA TESIS NO SAll
OE lA BIBLIOTECA
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4. Resoluciones pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

en juicios de amparo, por artículos constitucionales en orden numérico.- Se

plantean interrogantes de los problemas considerados y resueltos en los fallos.

5. Resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito.- El tema de los

asuntos resueltos por esos tribunales, está brevemente esbozado en el

cuestionario que precede a sus sentencias y la respuesta a cada pregunta.

6. Discursos del Presidente y Ministros de la Suprema Corte de Justicia.

Contiene los criterios disidentes de los ministros citados en los fallos aprobados por

mayona.

7. Alfabético de tesis que resuelven las ejecutorias en el juicio de amparo.

8. Resoluciones dictadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación que contiene el tema de cada uno de los asuntos resueltos por esa

sala.

9. Consultas efectuadas al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación.

10. Diversas piezas jurídicas intercaladas. Son resoluciones, votos y

discursos, que no fueron emitidos en el transcurso del lapso y abarcan los diversos

tomos en que se publican.

11. Tesis que sostienen las ejecutorias contenidas en ese tomo y artículos

constitucionales que se invocan en la queja.- (Sustituyen los índices 4 y 7). Se

refiere a los preceptos constitucionales materia de las resoluciones y resumen,
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soluciones a los diversos aspectos del problema tratado en los juicios en que se

dictaron.

12. Índice general. Se reduce a sólo uno y se divide en tres columnas: Fechas

de ejecutorias y nombres de promoventes, autoridades responsables y tesis.

13. Modificación del índice general. Consiste en la numeración cronológica de

las ejecutorias, con nombres, autoridades, razones, sentido de la resolución y

páginas de la publicación.

14. El tomo III, carece de índice.

15. Acuerdos, circulares, y determinaciones de índole administrativa interna

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

16. La totalidad de las tesis ejecutorias publicadas en cada tomo.

17. Los nombres de las personas interesadas en los fallos.

18. Alfabético de tesis. Ejecutorias, número de expediente, nombre del

quejoso, volumen y página de publicación.

19. Onomástico. Columnas con relación a los índices de ejecutorias en cada

volumen, agregando la perteneciente aquella en que se encuentra la inserción

respectiva.

20.- Votos particulares. Con el señalamiento del ministro disidente, datos del

expediente, volumen y página.

21.- Temático. Control por temas.
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22.- Índice semestral o general. Consulta de las tesis y ejecutorias de la

Novena Época por orden alfabético y por materia.

7) PRECEDENTE.

Consiste en una o más ejecutorias dictadas por el Pleno o las Salas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los Tribunales Colegiados de Circuito,

sin que constituyan jurisprudencia, pero que son un valor persuasivo que utilizan

los tribunales de nuestro país, adoptando el criterio contenido en los mismos.

Las reglas para su elaboración las encontramos contenidas en el acuerdo

5/1996 emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 18 de

noviembre de 1996 que pueden resumirse en la forma siguiente:

1. Se formará con los datos de identificación de la ejecutoria, señalándose

en su orden y en su caso, el tipo de asunto, el número del expediente, el nombre

del promovente del juicio, la fecha de resolución, la votación, el ponente y el

secretario.

2. Para identificar el tipo de asunto se empleará la siguiente terminología:

a) Acción de inconstitucionalidad; b) Amparo directo; c) Amparo directo en

revisión; d) Amparo en revisión; e) Competencia; f) Contradicción de tesis; g)
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Controversia constitucional; h) Facultad de atracción; i) Impedimento; j) Incidente

de inejecución; k) Incidente de suspensión; 1) Inconformidad; m) Procedimiento

Investigatorio; n) Juicio de inconformidad; o) Queja; p) Queja administrativa; q)

Reclamación; r) Recusación con causa; s) Reconocimiento de inocencia; t) Revisión

administrativa; u) Revisión administrativa (Consejo); v) Revisión fiscal; x)

Repetición del acto reclamado; y) Amparo en revisión (improcedencia); z) Amparo

en revisión (acumulación); aa) Amparo en revisión (reposición);

3. Cuando en relación con un asunto se hayan emitido diversas votaciones,

en la tesis sólo deberá indicarse la que corresponde al tema que se consigne.

4. Los precedentes se ordenarán cronológicamente con el objeto de llevar

un registro apropiado que permita determinar la integración de la jurisprudencia.
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CAPíTULO CUARTO

CONTRADICCiÓN DE lOS ARTíCULOS 194 Y 197, AMBOS DE LA lEY DE
AMPARO

4.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA JURISPRUDENCIA

El artículo 94, párrafo séptimo, constitucional, textualmente dispone:

Art..34 L. .. ]

LiA LetJ fUiArtí Los t érVillL V\,os el/\., q[,{e se!A obLLg iA t orLiA LiA j [,{rLspr[,{eleV\,c,LiA
q[,{e est iA bLezC!Av\' Los trLb[,{ v\' iALes el d POel er J[,{el LtLiA L el e LiA FeeleriA tLóV\,

sobre LV\,terpretiA c,LóV\, ele LiA co V\,stLt [,{cLóV\" LetJ es tJ regLiA ViIleV\,tos f eeleriA Les
o Low Les tJ triAt iA elos LV\,te rV\,iAc,Lo V\,iALes teLebriAelos por eL Est iAelOMeú wV\,o,

iAs[ COVillOLos req [,{ Ls[tos piAriA s[,{ LV\,terr[,{ptLóV\, tJ ViIlOel[f'íc,iA c, [óV\,."

La ley fundamental prevé la existencia de la jurisprudencia establecida por

los tribunales de la Federación respecto de la interpretación de la Constitución y

normas generales, y los requisitos de su obligatoriedad, interrupción y modificación

que deben estar contenidos en la Ley que es la de Amparo.
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4.2 SISTEMAS DE FORMACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA.

De conformidad con el artículo 192, los sistemas de formación de la

jurisprudencia son los siguientes:

Art. :1:92.- Le¡ jL-<. rís-pn.{ele Vl- e- ~l1 q L-<.e es,tl1 bLezw Ll1 SL-<.-preVVLl1 c orte ele
J L-<.s,húl1, fL-<. Vl-ÚOVl-l1 V1-el o eVl- "pLeVl-o ° eVl- sl1Ll1s" es, obLíg l1torí l1 -pl1rl1 és,tl1s,
eVl- trl1 t~ Vl-elose ele LCl q «e elee-rete el "PLeVl-o, tJ Cl el e Vlt\. ~s -pCl rCl Los,
Tríb L-<. Vl-Cl Les, VlVl-ítClrí os, tJ co Legíl1elos, ele c írw íto, Los jL-<.zgClelOS, ele
Dís,tríto, Los, t rí bL-<.Vl-Cl Les Vlt\.íLítCl res, tJj L-<.el íe-íCl Les eleL oreleVl- e-o Vlt\.t{VI- ele Los,
6stClelOS, tJ eleL Dístríto Feel erl1L, tJ t ríbL-<.Vl-l1 Les Cl elVlt\. ~Vl-ístrCltívos, tJ eleL

t r Cl bClj o, LowLes, ° f eel erClLes .
L Cl S, reso LL-<.e-íoVl-es e-oVl-s,htL-<.ír~VI-j L-<. r~s-p r L-<. el e Vl-úCl, s~eVlt\.-pre qL-<.e Lo res L-<.eLt o
el/\, eLLl1s se s:«steVl-te VI- el/\, e-íl/\,GO s,eVl-teVl-CíCl s, ~ee-L-<.t oríl1s

~ l/\,í Vl-terrL-<. VIt\.-p íel ClS, -por ot rCl eVl- GO Vl-trCl r~o, qL-<.e ltl l1tJClVl- s, íelo l1-probClelCl s, -por
Lo Vlt\. el/\,Os, -por ocltlo VIt\. ~ VI-~stros sí se t r l1tl1rl1 ele jL-<.rís-prL-<.eleVl-úCl eleL -p Lel/\,o,
°-por cMCltro VVLíl/\,íst ros, eVl- Los Ws,os, ele j L-<.rís,-p rL-<.el eVl-e- íCl ele Ll1s, S, l1 Ll1s.

Tl1V1t\.bíél/\, GOI/\,s,títL-<.tJeVl- j L-<. rís,-p rw;{e l/\,ú l1 LCl S res,oLL-<.cíoVl-ts q L-<.e el í LL-<.e-íel eVl
Ll1S cov"trClelíccíoVl-es ele t es ts ele s Cl LC1S tJ ele T ríbL-<. Vl-Cl Les coLeg~c!cl os .

El texto anterior, revela que la jurisprudencia tiene dos sistemas de

formación, a saber: a) Por reiteración de tesis; y b) Por contradicción de tesis. Con

el fin de explicarlo, estimamos pertinente consultar lo que al respecto sostiene el

licenciado Raúl Chávez Castillo al decir:

1-2;'.3.1- "Por reíterClcíó Vl- ele t es ís
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~ V\.teyyuVv.;p ~d ClS -por otrCl eV\. c,oV\.trClr~o Clpro~CldCls -por oc,VtO vv..~V\.~s tros -por lo

vv..eV\.os, s~ se t rClt Cl de resoluúoV\.es del tr~~ uV\.Cl l "PleV\.o, -por c,UCltro eV\. el CClSOde

l.as SCl lClS tJ -por u V\.Clve~ vv..~d Cl d de vot os S ~ corres-poV\.deV\. Cl uv\. tr[bl,{V\.Cl l

coleg ~Cld o .

"Por ~evv..-plo, cl,{clVl-do l,{V\.cl -persoV\.Cl Cl cu de eV\. VLCl de Clvv..-PClro tJ seJÍ\,Cl lCl

covv..o Clcto y-edClvv..Cldo lCl ~ V\.co V\.st[tuC[o V\.Cl l~d Cl d del ClrtLculo 313, del cód[go de

hoced ~ vv..~e V\.tos "Pe V\.Cl les -p Cl rCl el estCl do de Méú co que ex.~g e q l,{e lCl gClrClV\.t[Cl

ql,{e debe eXVt ~b~ yse -pClrCl lCl re-pCl rClúóve del olClJÍ\,O ql,{e olebCl otorgClrse -pClrCl ql,{e el

~v\'Cl,{l-pCl olo obt eV\.g Cl s« l~~ertCld ~Cljo Wl,{úóve s ertl eve efecHvo, s[V\. olCl r

oportuve~d Cl d cl éste de -presevet Cl rl Cl eV\. térvv..~ V\.os oleL Clrt[wlo :¿O, Cl-pClrtCl olo A,

{rCl cúó ve I de lCl CoV\.sü t l,{Úóve FederCl l es ~ V\.c.o V\.st~t l,{ c ~o V\.Cl l, -pues b~e V\., eve c[V\.co

ClSl,{vetos eve ql,{e lCl Sl,{-prevv..Cl Corte oleJl,{Süc[Cl de NClC,~ÓV\. reS l,{eLvCl ql,{e üevee

ese w rtlcte r, s eV\.tCl rtl j ur[s-p r l,{d eV\.c[Cl C,l,{Cl V\.olO los reSl,{eLvCl t odos eV\. el vv..[svv..o

seV\.t~d o .

LCl ex~gevec,~Cl ele ye[terClc[óV\. v\.o es otrCl q l,{e lCl rClh~c,¡;¡úóve del c,r[te r~o

~ veteyP retClHvo ql,{e ol ebeve Sl,{st evetClr c~ V\.co ~ecut or[Cls veo ~V\.terrl,{vv..-p [d ClS -p OI"

otrCl eve co V\.t rCl r~o, segú ve correspoveel Cl Cl l "pleV\.o, cl lClS SCllClS ° cl los tr~buV\.Cl les

coleg~Cldos de C~rw~to. De t Cll {Oyvv..cl, -por lCl preseV\.úCl ele olklttCl rúterClc. ~óV\. se
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"PLel/\,o o l ClS sCl LClS) el/\, LCl ql.{e ci eG~ci~r~ GO l/\, l.{I/\,Cl SOl Cl ~eGl.{to r~Cl ql.{é tes ís ciebe.
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4.3. LA JURISPRUDENCIA QUE EMITE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SU OBLIGATORIEDAD

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Amparo en el artículo 192, la

jurisprudencia es obligatoria en los siguientes términos: a) Si es por reiteración

cuando la decretan ocho de los once ministros que componen el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación; b) Si es por reiteración cuando la decretan

cuatro de los cinco ministros que componen las Salas de la Suprema Corte de

.14 CIlÁ VEZ CASTILLO, Raúl, Prúctica" " páginas 208 y 209.
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Justicia de la Nación; e) Si es por contradicción cuando la decrete el Pleno o las

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con una sola ejecutoria; d) Es

obligatoria para todos y cada uno de los tribuna les del país; si la decretan la Salas,

ya sea la Primera que es en materia civil y penal o la Segunda que es en materia

administrativa o del trabajo, resulta obligatoria para la Sala que la emitió y para

todos los tribunales del país.

En relación con la afirmación vert ida en el párrafo que antecede, resulta

aplicable la tesis ejecutoria que a continuación se transcribe:

',:/VCRjSrp:j(VCJYE:NCIA IJYE LA S'Urp:j('F/MA COCJ(PE CJYE JVS'TICIA. 'ES OcBLIc;A'TD<FJA
PA'1U! 'EL 'TCRjcBV:NAL 'FISCJtL CJYE LA PFlIYE'1U!CIÓ:N. A 'U:N 'TCJ?;4.'T}Í:N1DOS'E (/)'E
PE/MAS CJYE I:NCO:NS'l1TUCIO:J'{)tLI(/)A rD CJYE L'E'Y'ES. 'E{ articulo 192 áe Úl Ley de
Amparo en su primerpárrafo dispone: "La jurisprudencia que establezca Ia Suprema Corte áe
Justicia, funciona/ufo en P{eno o e/l SaÚls, es o6úgatoria para éstas en trat ándose de Ia que
decrete el'pfeno y además para'ros Tribunales 'Unitarios y CofegÚláos áe Circuito, ros Juzgaáos
áe rDistrito, {os 'Iribunales 5'.1. ifitares y Juáicia{es áe{orden. común áe {os Estadosy efe{ Distrito
'Feáera{y 'Iribunales )táministrativos y áe{ 'Irabajo, Iocales o [ederates". Siendo e{ Tribunai
'Fiscai de Ia 'Feáeración un triñunal administrativo, es claro que está o6{igaáo a acatar ta
jurisprudencia de nuestra Corte Suprema, tai como expresamente {o ordena e{ precepto de
referencia; y aun cuando ros temas áe inconstitucionalidad de feyes son áe competencia
exclusiva de ros órganos áe{PoáerJ uáicia{'Feáerar; ta jurisprudencia que a{ respecto emita fa
Suprema Corte áeJusticia, es o6úgatoria tam6ién para ros tribunales administrativos, puesIa
fey no hace excepcián a'iJuna; sin que e{{o signifique que a{aplicaría tales tribunales altereny se
excedan en su competencia, pues no están pronunciándose sobre incanstitucionalidadde feyes,
sino únicamente resohnendo que un acto áe autoridad'se encuentra indebidamentefundado, a{
apoyarse en una fey o precepto declarado inconstitucionaipor e{másaúo tribunal:".15

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO.

35 Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,
Tomo: X-Julio, página 378.
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4.4. LA JURISPRUDENCIA QUE EMITEN LOS TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO Y SU OBLIGATORIEDAD

El artículo 193, de la Ley de Amparo prevé los casos en que los Tribunales

Colegiados de Circuito pueden emitir jurisprudencia y su obligatoriedad al decir:

Art. 1-.33 .- LIA jl,{vLs-pvl,{eleV'vúlA ql,{e estlAbLeZCIA ClA ellA l,{V'vo ele Los

T v[bl,{ V'vIA Les co LegLlA elos ele CLvwLto es obLLglAtovLIA -PIAVIA Los TVU:)I,{V'vIA Les

UV'vLt lA vLos, Los J I,{zgCl elos ele D[stvLto/ Los t vLb1,{ V'v 1A Les v"ú LLt Cl ves tj
jl,{elLGLIA Les eleL fl,{evo GOltM.úV'v ele Los c stlA elos tj eld DLstvLto FeelevlA L, tj
Los t VU:)I,{ V'vIA Les lAelltM.LV'vLstvlAhvos tj eld t VlAblAjo, LOGIA Les o feelevlA Les .

LIAS vesoLI,{GLoV'ves ele Los TvLbv_V'vIA Les coLegLlAolos ele cLvGI,{Lto

GOV'vshtl,{tjeV'v j l,{vLs-pvl,{oleV'vúlA s[e1tM.-pve ql,{e Lo vesl,{eLto eV'v eLLlAs se
sl,{st eV'vt e eV'v úV'vGOseV'vteV'vú Cls V'vOLV'vtervl,{ltM.-p LollAs -pov otvlA eV'v GO V'vt vClvLo,

tJ ql,{e ¡'¡lAtjlAV'v sLolo lA-pvoblAollAs -por 1,{V'vIAV'vLItM.LellA ol ole votos ele Los

MlAgLstvlAelos ql,{e LV'vt egvlA V'v GlAelCl TvLbl,{V'vCl Lc oLegLlAolo .

A diferencia del artículo precedente, éste contiene la facultad de los

Tribunales Colegiados de Circuito para sentar jurisprudencia que es obligatoria

para todos tribunales que sean inferiores a ellos y que únicamente puede fijarse

por reiteración y no por contradicción, siendo exigible que se pronuncie en forma

unánime por los Magistrados de Circuito.

4.5. EL ARTÍCULO 194, DE LA LEY DE AMPARO

A RTíCULO '04 .- L IA j I,{vLs-pvl,{ele V'vGLCl se LV'vt evvl,{ ltM.-pe ol~ Cl V'volo ole teV'vev

GClvéiGtev obLLgCltovLo, sLeltM.-pve ql,{e se -pvoV'v I,{ V'vGLe ~eGl,{tovLCl eV'v GOV'vt vlAvLo
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pOY OCV10 "lIl.-Ív\'Lst ms, sL se tYl;l t~ tile L~ s lA.stev\'t~til~ pOy el pLeV\,o; pOy
CIA.~tyO, sL es tile 1A. v\'~ s~L~, lj pOy 1A.v\'~v\'Lw.Ltil~ til tile Votos ty~ttlv\'tilose tile
L~ tile 1A.V\, TyLb lA. v\'~ L coLegL~tilo tile cLywLt o.
t:; V\, totilo wso, eV\, L~ ~ec lA.to yL~ Yespe cHv~ til ebeytl V\, expyes~Yse L~s

y~zov\'es eV\, q lA.e se ~polj e L~ LV\,teYYlA.pcLóV\" L~ s CIA.~ Les se yefeYÍ-n::l V\, ~ L~s

qlA.e se t lA.vÍ-eyoV\, eV\, GO v\'sLtil eY~cÍ-óv\' P~y~ est~b Lecer L~ j lA. rÍ-spYlA.til ev\'cL~

reL~Hv ~ .

"P~ y~ L~ w.otilLfLc ~cÍ-óv\' tile L~ j lA. YÍ-sp YlA. tile v\'cÍ-~ se o bserv~ n::l V\, L~s w.Lsw.~s

yeg L~s est~ bLe cÍ- til~s pOY est~ Lelj, p~ r~ SIA. forw.~úóv\'.

De lo anterior se desprenden dos conceptos, a saber: A) Interrupción de la

jurisprudencia; y b) Modificación de la jurisprudencia. Al respecto, Don Ignacio

36 BURGOA, Ignacio, El Juicio de Amparo, 40" edición, Editorial POITÚa, S.A., México, 2004, Página 830.
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Por su parte, el distinguido jurista Alfonso Noriega apunta: "~V\, V\.-t~ op~ v\'~óv\'

ex~s.te UII\., ev~dell\.,te V\.-tCl L vts.o de Los. c,oll\.,ceptos. ~lI\.,te¡r¡rvtpc~Ó II\., i::J V\.-tOd~fl.C ClC~ÓII\." de

LCl j vt¡r~s.p¡rvtdell\.,c~Cl, Vl e d ~c Vl o, es. eL c ¡r~te¡r~o cO~ lI\.,c~dell\.,te i::J COII\.,S.tCl II\.,t e, ell\., LCl

Clp L~cc!cLó lI\., de LCl S. Lei::Jes. pOI" vtll\., t¡r~b vt Il\.,ClL , q vte ob L~g Cl Cl s.vts. ~lI\.,fe¡r ~o¡res.

je rti ¡rqu ~cos,. Lel jvt¡r~s,p¡rl,{d e ll\.,cLCl s,e f UlI\.,dCl ell\., LCl ¡re s,p etCl b~L~d Cld deL t¡r~bvtll\.,ClL

qvte LCl es,tClb Lece i::J s« cOII\.,s, tCllI\.,cLCl ell\., V\.-tClII\.te ll\.e¡rLCl, de tClL V\.-tClII\.e¡rCl qvte ¡res,vtLt Cl

~ V\.-tp¡rop~o Cl L ¡refe¡r~ ¡rs, e Cl eLLCl VlCl bLCl 1" de ~ lI\.,te ¡r¡rvtp c ~ ÓII\., i::J Clvtll\., de V\.-t od~fí-c Cl Úó II\. . L Cl

j u¡r~s,prvtde ll\.c ~Cl existe. ¡reveLCl el c, ¡r~te¡r~o del t¡rUJUII\.,Cl L, i::J pOI" t Cl II\.t o, pvtede

CCl V\.-tb~Cl 1", C,vtCl II\.do LClS, exl.g eIl\.,ÚCls, i::J ¡req vte¡r~V\.-t~e ll\.t os, de Los, V\.-tohvos. q vte se

tvtv l.e¡roll\., pCl¡rCl es.t Cl bLece¡rLCl CC!V\.-tb~ell\. °se Cl Lte¡re ll\.; pe¡ro, 11\.0 es, pLClvt s, ~bLe VlClbLCl¡r

de es.
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Así se tiene que la interrupción de la jurisprudencia es cuando la Suprema

Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito por razones

que justifiquen una nueva reflexión sobre un tema específico dejan de observar el

criterio sostenido en la jurisprudencia, dejando ésta de tener carácter obligatorio y

en un momento determinado puede llegar a modificarse por diversa

Jurisprudencia. Mientras que la modificación de la jurisprudencia aparece cuando la

Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito por

razones que justifiquen una nueva

17 NORI EGA, Alfonso, Lec ciones de Amparo, t. 11 , 5" edición, Editorial POITÚa, S.A., México, 1997, página
1130.
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reflexión sobre un tema específico por medio de los sistemas de formación de la

jurisprudencia o bien a petición de los órganos o personas que indica el artículo

197, de la Ley de Amparo sustituyen ésta por otra con el mismo tema central,

teniendo carácter obligatorio

4.6. TEXTO DEL ARTÍCULO 197, PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE
AMPARO

Art. 0 7. [...]
Los so Los ole Lo s L.<:pVeVlA.o co rte oleJ VésHci.o tl Los VlA. i.V'vi.st vos q «e Los

i. V'vteg veV'v ti Los T vi. bVé V'voLes co Legi.ool os ole c i.vw i.t o ti Los VlA.ogi.stvo olos

qVée Los i. V'vt egveV'v, cOV'v VlA.oHvo ol e Vé V'v coso coV'vcveto -poolvéÍV'v -peol i.v oL

PLeV'vo ole Lo SVép VeVlA.Oc orte o o Lo soLo covvespoV'vol i.eV'vte qVée VlA.ooli.ft.que
Lo j Vévi.spvVéoleV'vci.o q Vé e tVév i.eseV'v estobLeci.olo, exyeso V'volo Los voz oV'ves
qVée jVésHf i.qVéeV'v Lo VlA.O ol i.fi.wci.óV'v; el "PvocVévo olov c;eV'vevoL ole Lo

R.ep¡;.bLi.w, -pOI' si. o pO I' coV'vol Vécto deL ogeV'vte qVée oL efecto desi.gV've,
podvéÍ, si. Lo esHVlA.o perti.V\.eV'vte, expoV've v SVé -povecev deV'vtvo oleL pLozo ole
tVel. V'vt o di.lAs. s L "PLeV'vo o Lo soLo covvespoV\.v\i.eV\.te vesoLvevéÍ V'v si.

VlA.ooli.fl.w V'v Lo j Vé vi.spvVéol eV'vci.o, si.V'v q «e SVé vesoLVéci.óV'v ofecte Los

Sl.tVéOcl.oV\.es j Vévi.di.ws coV'vcvetos devi.voolos de Los j Vé i.Cl.OS eV\. Los CVéO Les

se VtVébi.eseV'v o! i.ctiA olo Los seV\.t eV\.ci.os qVée l. V'vt egvovoV'v Lo tes ts
jVévi.spvVédeV'vci.iA L VlA.ov\i.fi.wv\o . Sst o vesoLVécl.óV'v deben;i ovoleV'vov SVé

-P Vé bLi.coÚ óV'v ti veVlA.l.s i.óV'v eV'v Los tévVlA.l.V'vos pvevl.stos pOI' eL orti.wLo 05.
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4.7. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 197, PÁRRAFO CUARTO DE
LA LEY DE AMPARO

El precepto legal antes transcrito, lo ha interpretado el Pleno de la Suprema
Corte deJusticia de la Nación en los términos siguientes:

JvtRISPRvtDeNCIA. A LCANces De LA FACvtLTAD De LA

S vtPR5MA CORTe De j vtST ICIA D 5 LA NACiÓN PARA

M ODIFICARLA. Los ClrHcuLos :l34 tJ ~9T de LCl LetJ de AIM.:pCll"'O,

just~c~Cl de LCl NClC~Ó V'v pClrCl VlA. od~fí-CCl r su jur~sprudeV'vc. ~Cl, pClrCl Lo c.u Cl L,

COVVl.-Orequ~s~tos forVlA.Cl Les, se requ~el'"e soL ~útud de pClrte LegLHVlA.Cl, q ue
prev~ClVlA.eV'vte se VlCltJCl resuelto el CCl so cOV'vcreto tJ que se txpl'"eseV'v LClS

Cl rguVVl.-eV'vtClÚOV'veS j U I'"~d ~CCl S eV'v que se ClpOtJCl LliI prete V'vs ~ó V'v de
VVl.-Ool~fí-CClÚÓV'v . AVlorCl ~ ~eV'v, LCl pCl LClbl'"liI 'VlA.od~f~CClC~ÓV'v ' cOV'vteV'v~olCl eV'v el

~V'volkClolO Cl rtLcuLo 04, V'vO esttí cow;t l'"eitc[olCl Cl su s~gV'v~fí-cc! olo L ~terCl L,

cOV'vf ol'"VVl.-e ClL tuClLsóLo podl'"LClV'v CCl VVl.- b ~ cwse Los eLe VlA.e V'vtos Clcc~oleV'vt ClLes de
LCl jur~spruoleV'vúCl s~V'v Cl Ltel'"ClI'" su ese V'vc~Cl, s~V'vo que pe l'"VIA.~te el CCl VlA. b~o

t otClL ole Lo ClV'vtel'"~Ol'"llv\.eV'vte soste V'v~ol o, esto es, se tl'"CltCl V'vO sóLo ole
~ V'vtel'"l'"uVlA. p ~r UV'v cr~te v[o jurL ol~c o, s ~V'vo susHtu~rLo por otvo que puede
ser, ~ V'vcLus~ve, eV'v seV'vHdo COV'vtvCl v~O, ole VlA.ClV'verCl que Cl corde COV'v LliI

~V'vteV'vc ~ó V'v del Leg ~s LCl ol o r, 'VVl.-ool~fí-CClr LCl jU I'"~sprud eV'vc~ í1 ' s~g V'v~f~CCl

CClVlA.b[Cl I'" ole c l'"~tev~o , ~V'vtevru VlA.p~ v Lí1 o b L~gí1to r~eol liI ol ole UV'vCl tes ís tJ
e VlA.~ür UV'ví1 V'vueví1 que LCl sUSHtUtJCl. As~ VIA.~sVlA. O, es ~ vv~:po rtí-l "'te seitcCl tcW
que LCl j ur~spruoleV'vc ~¡;:¡ HeV\-t, C.OVlA.Opr~VVl.-er efecto, LCl ~ V'vterpretCl úóV'v de

LClS LetJes q ue l'"eg uLCl V'v el VVl.-Cl rco ole ClctuClC[ÓV'v ole LClS Clutor~dCl oles tJ LCl S

reLClúoV'veS eV'vtre pCl rt~cuLCl ves, ¡;:¡sL COVVl.-O eV'vt re éstos tJ Los ól'"g ¡;:¡ V'vOS oleL

estClolO tJ, COVVl.-O seguV'vd ¡;:¡ c.01l\,s ec.ueVvC ~Cl , ole ~gu¡;:¡L trClsceV'vdeVvC~Cl, dCl r

c.ertezCl j urLol ~CCl Cl trClvés oleL estCl bLec[VVI.-[eV'vt o ole UV'v c.r~ter~o o bL~gCltor[o

que v~V'vtuLe ole VVl.-Cl V'veI'"Cl g e.V'verCl L, de Lo que se s[gue que f reV'vte Cl Lo
esttíHco ole LClS ol [spos~úoV'ves V'voI'"VlA.ClHvClS tJ Cl V'vte LCl V'veces[olCl d ole

¡;:¡ctu¡;:¡ L~zClr su ~ V'vte rpretCl c ~ó V'v LCl S upreVlA.Cl c orte ole juSHC ~Cl de LCl

N ClC~ÓV'v cueV'vt Cl cOV'v fClcuLt¡;:¡oles Cl VlA.p L Ls~ vv\'¡;:¡ s pCl r Cl trClV'vsfovvv\'cw el

cl'"~ter[o j ul'"~sp l'"uoleV'vc~Cl L respecto oleL cu¡;:¡ Lse SOL~útCl su VlA.Ool ~fl.C Cl C~Ó V'v . n 3 g

38 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo : XIX,
Mayo de 2004. Tesis número P. X1I1 /2004 . Página 142.
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4.8. CONTRADICCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 194, TERCER PÁRRAFO
Y 197, PÁRRAFO CUARTO, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO

Con la finalidad de establecer la contradicción que a nuestro criterio existe

entre esos dos preceptos es menester su transcripción en la parte que interesa.

El numeral 194, en su párrafo final dispone que: "Para la modificación de la

jurisprudencia se observarán las mismas reglas establecidas por esta ley, para su

formación."

En tanto, que el dispositivo 197, párrafo in fine del propio ordenamiento

legal, prevé que: "Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las

integren y los Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren,

con motivo de un caso concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la

sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida,

expresando las razones que justifiquen la modificación; él Procurador General de la

República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo

estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. El Pleno o

la Sala correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su

resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en las
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cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial

modificada."

De la confronta entre los dos preceptos antes invocados resulta evidente la

contradicción que existe, en atención puesto que el artículo 194, de la Ley de

Amparo dispone que para la modificación de la jurisprudencia se seguirán las

mismas reglas para su formación, lo cual implica que si la jurisprudencia se forma

por reiteración, la modificación también debe efectuarse por reiteración, o sea,

siempre que lo resuelto en las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación o de los Tribunales Colegiados de Circuito se sustenten en cinco sentencias

ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo

menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro

ministros, en los casos de jurisprudencia de las salas o por unanimidad de los

magistrados que integran los Tribunales Colegiados de Circuito. Mientras que si es

por contradicción constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las

contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados que estén dictadas

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Pero por otra parte, el dispositivo

197, del mismo ordenamiento legal, señala que las Salas de la Suprema Corte de

Justicia y los ministros que las integren y los Tribunales Colegiados de Circuito y

los magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto podrán pedir al

Pleno de la Suprema Corte o a la sala correspondiente que modifique la
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jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen la

modificación. Ante ello si por un lado, la jurisprudencia para su modificación

requiere de su sistema de formación y, por otro, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación a petición de órganos o funcionarios con motivo de un caso concreto podrá

modificarla, entonces, ello evidencia una contradicción puesto que no

necesariamente para modificarse la jurisprudencia deben seguirse las reglas que la

Ley de Amparo exige para su formación.

Por consiguiente, la contradicción entre el artículo 194, párrafo in fine, y el

numeral 197, párrafo final, ambos de la Ley de Amparo, consiste en que la

jurisprudencia para su modificación puede suscitarse por medio de las reglas que

se requieren para su formación y, también por medio de la petición que formule un

órgano o servidores públicos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que

haya que seguirse el sistema de formación, lo cual, crea inseguridad jurídica.

4.9. PROPUESTA

Debe existir congruencia entre los artículos 194, párrafo in fine y el

dispositivo 197, párrafo final, ambos de la Ley de Amparo, a efecto de que para

que sea posible la modificación de la jurisprudencia, aun en el supuesto previsto

en este último se sigan las reglas que la ley exige para su formación, con lo cual,

en lugar de existir contradicción entre los numerales señalados se complementan
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al existir dos formas para la modificación, de tal manera que, debe modificarse el

párrafo in fine del artículo 197, de la Ley de Amparo para establecer que será

atendiendo a lo previsto por el numérico 194, párrafo final del mismo

ordenamiento legal.

El párrafo in fine del artículo 197, de la Ley de Amparo debe quedar

redactado en la forma siguiente:

"[ ... ]

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren y los

Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, con motivo

de un caso concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala

correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida,

expresando las razones que justifiquen la modificación; el Procurador General de la

República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo

estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. El Pleno o

la Sala correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, que requerirá

para ello del sistema que indica el párrafo final del artículo 194 de esta ley, sin que

su resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en

las cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial

modificada. Esta resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los

términos previstos por el artículo 195."
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CONCLUSIONES

PRIMERA.- La redacción del artículo 107, fracción VII, constitucional es inexacta,

pues al prever la procedencia del juicio de amparo indirecto señala que este se

interpondrá ante el Juez de Distrito, siendo que conforme a la realidad conocen del

ese tipo de amparo, tanto el Juez de Distrito como el Tribunal Unitario de Circuito.

SEGUNDA.- En la primera Ley de Amparo de 1861, no se contiene la figura de la

jurisprudencia.

TERCERO.- Es en el Código Federal de 1908, en que aparece por vez primera en

la legislación mexicana la voz jurisprudencia.

CUARTA.- La jurisprudencia real o histórica no está vigente y abarca de la primera

a la cuarta época del Semanario Judicial de la Federación.

QUINTA.- La jurisprudencia es interpretación de la ley, que consiste en un

conjunto de principios y doctrinas contenidos en las ejecutorias pronunciadas por

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por los Tr ibunales Colegiados de

Circuito, en forma reiterada o con decidiendo una contradicción de tesis en el caso

de aquella, según prevenga la Ley de Amparo, que es de observancia obligatoria

para todos los tribunales del país.

SÉPTIMA.- La interrupción de la jurisprudencia consiste en que la Suprema Corte

de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito por motivos graves

por razones que justifiquen una nueva reflexión sobre un tema específico dejan de
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observar el criterio sostenido en la jurisprudencia, dejando ésta de tener carácter

obligatorio y en un momento determinado puede llegar a modificarse por diversa

jurisprudencia.

OCTAVA.- La modificación de la jurisprudencia consiste en que la Suprema Corte

de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito por razones que

justifiquen una nueva reflexión sobre un tema específico por medio de los sistemas

de formación de la jurisprudencia o bien a petición de los órganos o personas que

indica el artículo 197, de la Ley de Amparo sustituyen ésta por otra con el mismo

tema central, teniendo carácter obligatorio.

NOVENA.- Existe contradicción entre el párrafo final del artículo 194, de la Ley de

Amparo y el últ imo párrafo del numeral 197, del mismo ordenamiento legal,

porque el primero dispone que para la modificación de la jurisprudencia se

seguirán las mismas reglas para su formación, lo cual implica que si la

jurisprudencia se forma por reiteración, la modificación también debe efectuarse

por reiteración y si es por contradicción su modificación será por esa vía. En tanto

que el segundo numeral, señala que las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los

ministros que las integren y los Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados

que los integren, con motivo de un caso concreto podrán 'pedir al Pleno de la

Suprema Corte o a la sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que

tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen la modificación.

DÉCIMA.- La contradicción en entre el artículo 194, párrafo in fine, yel numeral
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197, párrafo final, ambos de la Ley de Amparo, consiste en que la jurisprudencia

para su modificación puede suscitarse por medio de las reglas que se requieren

para su formación y, también por medio de la petición que formule un órgano o

servidores públicos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que haya que

seguirse el sistema de formación, lo cual, origina inseguridad jurídica.

DÉCIMA PRIMERA.- Debe existir congruencia entre los artículos 194, párrafo in

fine y el dispositivo 197, párrafo final, ambos de la Ley de Amparo, a efecto de que

para que sea posible la modificación de la jurisprudencia, aun en el supuesto

previsto en este último se sigan las reglas que la ley exige para su formación, con

lo cual, en lugar de existir contradicción entre los numerales señalados se

complementan al existir dos formas para la modificación.

DÉCIMA SEGUNDA.- Debe modificarse el párrafo in fine del artículo 197, de la

Ley de Amparo para establecer que será atendiendo a lo previsto por el numérico

194, párrafo final del mismo ordenamiento legal.

DÉCIMA TERCERA.- El párrafo in fine del artículo 197, de la Ley de Amparo debe

quedar redactado en la forma siguiente:

"[ ... ]

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren y los

Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, con motivo

de Un caso concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala

correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida,
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expresando las razones que justifiquen la modificación; el Procurador General de la

República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo

estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. El Pleno o

la Sala correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, que requerirá

para ello del sistema que indica el párrafo final del artículo 194 de esta ley, sin que

su resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en

las cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial

modificada. Esta resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los

términos previstos por el artículo 195."
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